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con.stru<:dóD y Auxilio, tJen.drá.n �~�h�o�,� para 
108 efectos de los impuestos y eontlribucioneB 
que se aplican sobre la base de los a:vaJúos de 
los bie.rues raÍlCleS, a qUJe se les rebaje deSde 
elLo de enero de 1943 'el impuesto o con· 
trlb!ución oorl1Espon>d1ente al saldo a.deudado, 
siem})Te que -este últID10 no exceda al �c�u�a�~� 

renta Ipol" ciento del avalúo del inmueble res· 
pectivo, o hasta la concurrencia de' dichO 
cuarenta por ciooto, en caso contrarlo. 

Artículo 2.0- Para los fines �e�~�l�1�e�s�a�.�d�o�8� en 
el artículo anterior, las fracciones de c:ell �p�e�~� 
S03 SE" 'l'stlmarán 'OOIn.o entero E'n los saldos 
adeudados. 

Artículo 3.0- El Gerente de la Caja de Cré· 
dito Hi.'Potecarioenv1a;rá a la Direec16n uene­
ral de ImP'l1:estos Internos, en la fOrma y fecha 
que éSta lo determine, los datos necesarios pa· 
ra hacer -efectivos los descuentos de lOS �s�a�.�l�~� 
dos _hipmecanos. 

Las ln!raooloD..e.s a las disposiciones �I�m�p�u�~�,� 
tas en el inciso an:terlor, serán penadas admi­
nistrativamente por la DirecciÓll General de 
Impuestos Internos, con multa I€lquivalente a 
mil p€SUS. 

Artículo 4.0 - La !presente ley regirá des­
de la f-echa d-e ·su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

* * * 
Basó a discutIrs-e, en SEguida, él, proyecto 

de ley, 'remitido por el H. Sena.do y con in­
fomlloe de la Comisión de Gob:'erno Interior 
que transfiere gratui-tamentie,' a la AsOciación 
die Basket Ball y VÓlley BaJ! de Val paraíso, 
el dominio de dos predios fiscales. 

Usaran de la palabra 108 reñol"es Diez, ca· 
rrasco, Bórquez, Valdebenito, Moreno, Cha­
cón, Gardeweg, Santandreu y Correa Lete· 
lier. 

Por aseniimiento unán:íme se acordó Pl":J­
rroga'r por cinco' minutos d tiemtPO regla' 
mentariamente destinado a la Tabla de Fá-
eil Doespache.. • 

El señor Gardeweg formuló indicación pa· 
ra que la primera parte del artículo 1.0 se �r�e�~� 
dactara como �,�~�i�g�u�e�:� "Artíeulo 1.0 - Trans­
lié:res.e' a titulo gratuito a la Asociación - de 
Basket BaIl, etc ... " . 

Cerrado 'el dleb3lte y puesto en votación g'e- • 
neral el pro:ylooto, por asentJ.miento unánime 
se dió �~� aprobado . 

Puesta -en votación la indicación del señor, 
Gardeweg, también por unanimidad, se dió 
PQr aPéObada. ' . 

El señor cast:.elbll3Jlco (Presidente) de­
claró aprobado en ,par'ticular el artieu10 2.0, 
que no rué objeto de indicaciones. �~� 

El :resto del artículo 1.0 se dló pOr apro­
bado .en los t.érminos contenidOlS en el lnfor·' 
mt> de la Comisión. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 'discu-
sión de este proyecto, y aprobado en los siguien­
tes términós: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.c-Transfiér.ese a título gratu1-
to a la Asociación de Bask!et-Ball y VO)l:ey­
Sall d:e ValparaÍSo el dominio de los siguien­
tes predIos urhan08 de propiedad fiscal que 
hoy tiene �~�n� �u�~�o� para la práctica de los de­
portes. ubie'ad08 en la referldaciudad: 

i.- Rol de Avalúos N.O 971.- Oalle Roawson 
N.o 362.-Propiedad fiscal (Junta 'de Rscons­
truICCión del Almendra.!). concedida por Ley N. o 
6,960, a la nrlsma Asociación por 2Q años; con 
una superficie de 1,343 meVros cuadrados; ava­
lúo de S; 120.000 Y 00IIl los siguientes de.<lindes: 

AIl. Norte: MIaría L.Morales vda. de Aranci­
bia; Moa.rfa O. Y Mlaria M. DuTán; Sucesián Da­
niel Selliavetti; 

Al SllIr: Junta de Reconstrucción del Almen­
dral; MoHo Stol2Jem'berg; Tránsito Pacheco de 
O:aive; Comp'lrna Frutera Sud �A�m�e�r�i�~�a�n�a�;� Tere­
sa Sa1ari vda. de Pelrano; Arturo �F�r�-�~�v�e�ñ�a� G.; 

Al Oriente. StllOO8ión Daniel &.hiavet,ti; calle 
Guillermo Rawson; 

Al\ POIniente: Angel Demaria; Suoesión Deslde­
r:o Freire; Enrique Podes:tá. 

TI.- 1001 de .A!v'al1úos N.O 376.- Ca:lJe Avenida 
Pedro Montt N.o 2727.- Propiedad fiscal (Junta 
de Reconstrucción del Almendral), concedida por 
platos anuales l\ la As,ociación de Ba.sketbaJ.1 de 
Va,Iparafso para tener ahí sU puerta de aoceso 
principal. 

ISUJperlfice: 166 �m�e�t�~� cuadrado!!. 
Aw¡,Iúo: $ 70.000. 
:I)les[in,des : 
Al Norte: Fisco, (Junt¡{ de Reconstrucción del 

Ailmendra.) . 
.AA SUr: Avenida Pedro Montt. 
Al Oriente: Adoltfo StrJ2Jelmiberg T. 
Al Poniente: Juan O. V1lJar. 
ArtíCUlo 2.0.- EsVa ley regirá desde su pUblI­

cación en el "Diario OficiaJ.". 

Se dió por terminado el tienWo de la Tabla d& 
�F�á�d�l�~�O�.� 

ORDEN DEL DIA 

En el prImer lugar de esta 'talbla se puso en dll!' 
cusión general el proyecto de Iey,remi';idopor el 
Honorable Senado e informado por la Comisión 
de Constitución. Legislación y Just'cia. con �"�n�'�~�"� . 
1.1ro'!,encia, que facu!lta al Presidente de la Repú­
tlica,PQr • un plazo de seis lIDeses eontados desde 
el 5 de juliO de 1943, pffi1a dictar las medidas se­
ñaladas en I]a, letra d) del articulo 3.0 de la Ih"J 
N.o 7,401, de 31 de diciembre de 1942, sobre Se­
guridarl �E�x�~�r�i�o�r� de!l El'>tado. 

'Usar<>n <ie �~� palabr ... lo.. seftores Melej �(�\�[�)�1�p�u�~� 

tacto Informante), Oajardo (Ministro de Justicia); 
La:bbé. Donoso, Ohaioón. Gaete; �C�o�r�r�~�;�L�e�t�e�U�e�r�;� 
Act.l¡arán Arce; Oárdenas y Godoy. 

Durante el deba.te, el señor oa.stel0}al:cc> (Fre­
sid€l1te) se vió o!bllga(lo a aplicar la medida: �d�.�i�p�~� 
ci.plinaria de "llamado al orden" a lJS señoree 
�L�a�b�~�,� Ohacón, Zepeda, Cituentes y Díaz. 

Posterionmenbe' a.pl1có en forma. simultánea la 
medida de "8IIIlonestacián" a. los señores Ciofue;n· 
tes don Raifael V Diá.z. don José. 

El señor Oastellblanco (Presidente), en atención 

\ 



",' 

778 CAMARA bE DIPUTADOS 

a que diversos ¡;:eñores Diputados incurrieron en 
reiteTw's faltas al orden, supendió la .sesión. 

R.eabierta, el señor C'aatel:blanco iPresidente), 
'.solicitó del señoa: Godoy que 81breviara sUB obser­
vaciones en atención a CfUe la hora de votación 
del proyecto se eI1IContraooo. próxima. 

,Por unanimlda>d se acordó prorrogar en cinco 
minutos más el .tiempo del orden del dia, para que 
tel.'lIllinara sus obserVaciones el semr Godoy y 
t1s31l'a de la palaJOM wbre el~ el señor dat1M3. 

El señor CasteJblanco (Pre6idente), llamó al 
orden al señor Cárderul.'3. 

Cerrado el debate y puesto en vota.ción general 
el proyecto, por asentimiento unánime se de::laró 
~o. 

El señor Caste'blanco (Presidente) declaró tam­
bién aprobado en ¡parUcu1ar el 'itrtbul0 1'lnico de 
'que consta, que no fUé objeto de indicaciones. 

Quedó en consecuencia, renninada la dlscusiÓ!l 
del proiooto en su segundo trámite const~tucio­
nad 'Y aJProbado por la Oámara en 106 mismos tér­
tninos en que lo !hizo el HonOO'a>ble Senado, que 
son los sig'llientes: 

PRlOY®CTO DE LEY: 

"ArtÍlculo único.- F'acúltase al Presider-te de la 
R~b1ica por un plazo de seis nwsas, contados 
desdé el 5 die juMa de 1943, paJ>!I. dlctal"lab m~' 
dmas señaladas en el articulo 8.0, letra d), de la 
l..ey N.o 7,401, de 31 de diciemJbre de 19~, y con­
forme a los mismosprocedlimien1Jos que establece 
'ai~ ley. • 
~ta ley regirá desde la feclla de sü pu'b1i.oación 

en el "D1<ario OIfidal". 
IEI. señor OasteJbl:anco (/Presidente) procedió !I 

$uspender la I:e~ión por diez minutos. 

IN()'JImNTES 

;aea.bierta, el señor Castel:bIaonCO (Presidente· 
expresó a la CámM'a que, en uso de .sus a.tribucio­
nes reglamentarias, procederf.a. a c,itar . a :La. Cor­
poraciÓID a selSión especial pe;!'a al dia ~unes 28 
del presente, de 16 a 19 horas,con el ,objete. de 
o<mparse de los siJgui<entes ,~ect.QS: 

a) Modificación de la k"'V N.O 4,054, sobre Se­
.guro Obli:gaiJorio, en 10 reLativo a la der0g2ción 
del líllllüe de 12.000 .'resos pa.r,a los efv;ctos de ha-
eer imposiciones, y , 

lb) Modifkación de la l~ sobre qui~1.'}'UeC:"",jos pa­
ra 1M i'uex'Zlll.S armadas. 

Tamtri.én '91 señor Oasllelilllanco CPre.5iWante) 
anunció que citaria' a la Corporación ,P'liIYd, una 
sesión especia.l secreta, para el día miércd1es 30 
del opr.'esente, de 14.13Q- a Ul hora.s" con el firl dI> 
oir al sef\.or Mini'l'tro de Relaciones Exteriores,u­
ore !la situacioo intern.adon.aJ., Secretario de Esta~ 
do con. quien convino la celelblrnción de la referi, 
da' sesión, ,en virtud de la facultad que la Cá· 
mara confirk."l'a a la Mesa. 

En. seguida el señor ~nco (PrestdenteJ 
ofreció la p¡¡¡;a¡bra al Comité Socialista,!!JI que 
oorrespOlntdía el pt"i!!ne" turno de qUince minutos. 

USÓ de ella el señor Sepúlveda, dOn Ramiro, 
quien se Nrt'irió" a la gríWe situacióh que aifecta al 
pen¡on3d que ~a 5US se~s!:'r! la SecciÓJl 
Vestuario de la Caoja de !Seguro Oblllgato!r!.o. desa­
huciado jIlOr el Vioo~1dente de ll't institución, 
.con motivo de la s-upre.si"5n de la refe!1da sooción. 

601icit,6 qu.e sUs obS€T'V'll'Cloues se hicieran lle­
gar en SOl! nombre aS, E. el Presidente de la Re-
púbUca. • . 

No se produjo el acuerdo oocesar.!o para que se 
¡¡cordara inse:rtar en el teJct.o de su discurso un 
folleto de ,lOs €mpleados afectados con la medida 
en re1lerencia. 

Con la voenia del Comilté Democrático, al qUe 
corre..'1)OI!ldia el turno siguiente, el sefior Chacúl> 
expresó que la !re.5,P!mEabilidad en el desahucj(} 
a que se refir'era el señor Sepúlvecla, era del 
Con<iejo de la O,ljoa y no del Vicepresidente <le· 
el:a. ' 

También con la venia del OOmité Democrátlc() 
usó de la palabra, en ,seguida, el señ>Or Del Pe_ 
dregal (Ministro de Hacienda), quien, refirién­
dose a la presentación de un proyecto de aeller­
do de los Comi~ Liberal y ConEoervado~. qUti 
quedó 'PR:f"S, segunda discusión en la sesión ordi­
naria del martes, sobre los sueldos que· el señor 
Ministro de Hacienda acumularía en el desem­
peño de diveTSQS cal'gOS pÚblioos, expresó que 8ft 
anticip3lba a ilustrar a la Cámara al vespecto, sÍll 
eSperar el ¡re'su.1ta<lo de la mta.ción sobre el re. 
ferido proY'OOto de acuerdo, precisando la' voerda­
dera. situación qUe intere98iba conocer a los Co­
mités Ltberaly Conser:vador. 

El seño'!" M€za don Pel.egrín, en segUida tam­
bién con la venia del Comité Democrátic¿ y en 
eI total del ti€impG del Comito¿ Ina.e-~diente, al 
qU!e ,con'espondIa el tUTllO siguiente, usó de la, pa­
larbra para -explicar a la C~mara la nfllturaleza 
de sus incidencias personarles con el Secretario 
Gáneralcle Gobierno, don Osvaldo Fu.ehzali& 
Correa. 

El señal' Oastelblanco (Pre¡¡;idem.e) expre­
só que en USo de sus facultades reglamentarilUl 
procedería a s1.l'Primir delcmscurso del señor 'Me­
za todos aquellos térmÍll06 que pudieran estl 
marse antiparlamentarioo . 

CAMBIOS EN EL PER.SONAL DE COl\nSIONE~ 

Sin debate; y por Esent}miento unánime, a In­
c:li()a~ión d~ la Mesa, se ocordM"on los si.gu!entell 
cambios en el personaJ de las Comisiones que se 
tnd!can: ' 

GOBIJl1RNO INTERIOR: Los sreñores Fernan· 
dez iLarrain y Pizarra fueron reemplazados por 
los seño:res Concha y Barros Torres, respectiva­
mente. 

A'Sl1STENOIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE: 
El señor Olivares fué ,reemplaz':ldo por el señor 
Morales S, M. 

INDUSTRIAS: . El señOr Moelej fué reemplaza<!o 
por el señor Btilo. 

VOTACIONES 

Se . presento a la consid~rac1ón <le la Cámara 
el sigu:enteproyecto de acuerdo que, a mica­
ción de la Mesa, se declaró sin di&-.""I1sión' por es­
t:máJrsele obvio y sencillo, y puesto en . votación, 
por asentimiento unánlme se dió por aproo3x!<t. 

Del señor Marin Balmacecta, apoyado por el 
Comité Liberal: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Consider'anGo que en el puel>lo de Monte h­
tria, que posee una. pobl'8lc1{m superior a 1.200 
}}a,bitantes, y que es cabecera de una exteM8I ro­
muna. la.s dQs, ~e.s, ptlbUcas qu,e' en él fun 

,clonan no tien€f'l edirkio propio y que. fueroo 

.. 
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destruidos por el itltimo terremoto los locales 
en que antes funciolllaban, 

ADUERDA: 

Dirlgi.Tse al señor Ministro d~ lEducadón Ni­
blica a fin de que ten.ga a bien obtener de la 
SOci~ad Construotora de Establec~ltos Elu·· 
C81Cl.onalell dé preferencia. e. la con..~rucción, . a 
la mayor brevedad que fuera posible, de un gTU­
po ESrolar en Monte PaJtria, pueblo en el que 
el Fi.soo cuenh ~ara este efecto con Un adecua­
do terreno propio". 

Qu.ooó reglamentariamente para segunda dis­
cusión el siguiente proyecto de acuerdo, r€S'§ecto 
del cual, por asentimiento unánime, se conce­
dió la pllilabra al señor correa lúetelier, su au­
tor, acordándose insertar en la versiÓlll el resto 
de sus obs'€il'vaciones que no fJ¡canzó a pronun­
ciar en, el tiempo de que disponía: 

Del señor Correa Le1¡elier, apoyado por el Co­
mité Conservador: 

"OONSIDERANDO: 

1.0.- Que por Decreto N.O 2,670, de 11 de mayo 
de '1~, del Ministerio del Interior, se alzaron las 
tarifa.¡¡ teLefónicas, a contar del 1.0 de mayo del 
mismo afio. en forma que según cálculos de la 
Dirección Gener.sJ de servicios Eléotricos, las en­
tradas brutas de la Compañía de Teléfonos de 
Chile debían subir de $ 75.972.959.60 a $ 112.815.000 
an'llales ; 

2.0.- Que dicho IDecreto autorizó slmultánea­
mente una nueva alza que entrará en vigencia 
el 1.0 de julio próximo, qúe signifloca.rá un nuevo 
aumento probs.:ble de las entradas de $ 6..828.600. 

3.0 Que 'POr Decreto N.o 2.671, de la misma fe­
olle, se nombró una comisión bompuesta por los 
señores Alf'redo Lrugarrlgue, [)omingo Salllta Ma­
ria, Humberto Gacitúa, Guillenno Moore, Pédro 
Dan'ÚS Y Manuel Aguirre. para que infO!'IDll4'a s1 
Gobierno sobre 'dtvel"SIOIs anteCledentes que ei mis­
mo decreto especMica. 

4.0.- Que el señor Ministro dteI llnterior en ofi­
do cHrlgl.<Io a esta, ,Cáman, con fecha 12 de ju­
mo en CU!!'.so. expresó que la alUdida, Oointisión 
'POr diversas ra!l.Ones no se. había reunido. 

5.0.-- Que es de t.oda ul1gencia suspendoer cua.l­
qui€!'a nueva alza de las tarifas telefónica,s y 
proceder a la revisión del contra to telefónico. 

LA CAMARA DIE DIPUT.AlIJI06 ACUERIDA: 
ISolicitar' die S. 'E. el Presidente de la ~bl1ca 

10. derogaCión del Decreto N.O 2,670, de 11 de 
mayo del afio próximo :pasado, del MJlnillterio del 
Interiar. en la parte en que autoriza una segun­
da alza a contar desde el Lo de julio próximo. 

. mient,:-a.s se conviene ripidamente una modifica­
ción Gel contra,to relefónico, que excluya la cláu­
sula oro y con1ienglB, una justa reIDUItlern.ción de 
la Co~añía, y atienda a 10s lnbm;eses naciona­
les". 

PRORROGA DE INCmENTES . 

En el t)empü del. OQmité Radical, al que co­
II'l'flBPOIld:(g, eI último tumo de quince minutos, el 
señor UI"Z;Úa ,expresó qUe lamentaba qUe inciden­
cias de ca'fácter personal. como 2quellas a que se 
refiriera el señor Meza don ¡pelegrin, fueram traí_ 
da" al seno de la Oá.mara .. 

En el resto del tielIllp<> del Comité iRa<tica1 no 
hizO uso de la palabl'a ninlgún señor Diputado. 

PETICIONES! DE OFICIOS 

En conformidad con 'el artículo 174, del Regla­
mento. el señOr CorDea ,LeteUer solicitó que en 
nombre de la representación conservadora se re­
mitiera u:n oficio 1O!1 señ.·or Ministro del Interior, 
.trar.s~ribiéndole sus observaciones sObre el pro­
yecto de acuerdo qUe en la presente sesión q~e­
da. para segunda discusión, y el texto del nus­
mo proyecto. 

También los seiiores Guerra, Ohaoón, Urlbe 
don Damián, Cis1ierna, Cabezón y Bórquez, soli_ 
citaron qUe en nombre de ellos se :emttie~a un 
oficio al sefior !Ministro del 'l1rc ooJo, a. fm de 
que tuviera a bien enviar a l.a Cáma·ra el proy>SC­
to de ley. elaborado por ese !Ministerio. sobre ju­
bilación V otros beneficiosa 106 martilleros. 

POr haber llegado la hora de término de la. se­
sión, que se sCOTd6 fip.teriormente ~rorrogar, se 
1?vantó &,ta a .las 19 horas y 117 mmutos. , 

IV .-DOCUMIENTOS D~'LA 'CUENTA 
N;o 1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"N.O 5,866.- Santiago, 25 de junio de 1943. 
1'engo el honor de poner en conocimiento de 

V. E-. que en w¡o ~e la facultad que me confie­
re el articulo 46 d-e la. OOnstitución Política del 
Estlado, he resuelto hacer presente la urgencia 
para el despacho del.proyecto de ley que a.mp~fa 
las facultades legales de que goza el Instituto de 
Economía Agrícola. 

Saluda a V. E.- (Fdos.):·J. A. Rios M_ l. 
. ADard". 

N._o 2.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.O 00199.:- Santiago, 23 de junio de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 

V. S. N.o 154, d~ 18 del mes en' curso, por el cual 
se .sirve invitarme a -una sesión especial secreta 
de la Honorable Cámara de Diputados, a fin de 
qUe haga una exposición sobre la situación inter­
nacional. 

De 3C'Ueroo con lo conversado con V. S., m." 
es grato infonnarle que ·el' miércoles 30 de' pre­
sente concurriré a esa Alta Cc~raci6n con el 
objeto indicado. 

Dios guarde a V. s. (Fdo.): Joaqufn Fer-
n~ndell"' . 

N.o 3.-0FICIO DELSE~OR MINISTRO DE HA­
CIENDA. 

~, , 

"N.O 448.- Santiago, 28 de junio d·~ 1943. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 129, de 

16 de junio en curso, dirigido a este Ministerio 
a petición del H. Diputado señor José Delgl'tdo, 
me es grato remitir a V. E., adjunta a la pre­
sente nota, una copia del informe N.O 7358, de 
16 de JunIo, d~ la Corporación de Fomento de la 
l>roducción, en el que se detallan sus inversiones 

• 
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en las minas de coUco, Antihuala, Pllpüco, Arau~ 
cana (Marga Marga), y Maino y C!.a., de Loou. 

Dios guarde 8 V. E. - Guillermo del Pedregal", 

N.o f.-OFICIO, DEL SE:ROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"Ro 575.-Santiago, 23 de junio de 1943. 
En respuesta al oficio N.O 34 de esa H. Corpo­

ración, en el qUe se h!l~e mención de las obser~ 
vaciones que halbria recibido el H. Diputado don 
Héctpr Correa. d2 parte de los regidores de la Mu­
nicipalidad de Ancud, relacionadas con la ubica· 
ción que se' dará al Liceo de Hombres de dicha 
ciudad, me es grato transcribir a USo el informe 
d,e la Dlreéción General de Educación Secunda· 
ria: 
"Qu~ el referido oficio N.O 34 d~ la Honorabl<e 

Cámara de Diputados se recibió en esta Dirección 
sin las observaciones formuladas pOr los -señores 
regidores de la 1. Municipalidad d,e Ancud y que 
-según dicho oficl0- se acompaña~ y 

"Que el infrascrit::; ha sido inforn1ado por el 
arquitecto don Ricardo Müller, del Departamento 
de Arquitectura de la Dirección General de Obras 
Púolicas, que en la construcción del nuevo lOCal 
para el Liceo d·2 Hombres de Ancud se suprimirá 
el cuarto piso, que estaba destinado a salas d,a 
entretenciones para los alumnos internos, con el 
objeto de disminuir el cesto de los cimientos que. 
a causa d) la naturaleza del terreno, deben ser 
muy profundos". 
'Saluda muy. atentamente a,.US.- (Fdo.): En­

rique Marsha;ll". 
N.o 5.-oFICIO DEL SE:fil'OR MINISTRO D}; 

JUSTICIA. 

"N.O 00756.- Santiago, 25 de junio de 19~. 
Con referencia al Oficio de V. E. N.O 855, de 

.12 de mayo último, relacionado con ,la designa­
, ción de un Ministro en Visita en el procesol por 

irregularidades en el DePartamento de Obras Ma-
rítimas, tengo el agrado de manifestar a V. E. 
que la Corte de Apelaciones de Valparaiso ha co~ 
municado a, este Ministerio que dicho Tribunal, 
en pleno de 31 de mayo último, designó a don 
Alberto Toro Arias c~mo Ministro Visitador, it· 
jándosele el 'plazo de un mes, a conmr desde el 
8 del actual, fecha en QU'C &!) í100üÓ al coneo.·· 
miento del proceso. i 

Saluda a V.'" . ,:;'dí).): C!"llll' Gajal'ÚO V:" 

"T, '~,..-üi<'WIO iJEL ~ROR MiNí.STRO DI:: 
OBRAS PUBLICA!': Y VIAS DE COMU­
~iCACJ9t« 

'N.O 646.--Santiag'.:l, AS de junio Ce 1943. 
Por a.ri.cio N.o 103, de 9 de junio en curso, ue. 

4<J ha .servido trai'lscrlbir a este Ministerl() un 
,cuerdo de e.<;a H. Corporación en el que solicita, 

'Be descongestione, por medl(j de trenes e.specia-
~s, las estaciones d-cl' ramal de Pelequén a Las 
'~abras, de preferenciala de San Vicente. 

,Sobre el partlcular "me permito manifestar a 
US. que :a situación producida en el ramal men­
cionad.o no s610 ,~e c1.¡;be & la evidente insuflcien· 
ola de equipos, sino también y muy en espeeial 

,a la .falta de carbón y de bencina. La escasez de 
éarbón ha traído como ~cuencia la illsminu· 

" 

• 
'ción de trenes de carga, y la falta. de bencina. ha 
Obligado a la Empresa. a ocuparse de los produc­
tos que antes &a trasladaban en camiones. 

En cuanto a la. destinación de trenes especia­
l-es para descongestionar las estaciortes indicadas, 
la.menta" el infrascrito que est!l. medida. llO ~uede 
lIidoptarse, toda vez que significaría un perjui-

. cio eviden~ para los embarcQdores de otras es­
taciones, que se encuentran en 'las mismas s_ tua­
ciones apremiantes que los del ramal de pelequén 
a Las Cabras. 

Sin émbargo, debe tenerse presente que, no 
obstant3' todas estas dificultades, la Empresa ha 
procurado solucionar rápidamente la situación alu­
dida en el oficio que contestA:>, y prueba de este 
esfuerzo es el hecho de haberse destinado al re­
ft.'l'ido ramal más de cincuenta y tres carros en:' 
un período de dieciocho días. 

Saluda atte. a. US.- (Fdo.): Ricardo Baseu­
ñá.n" . 

N.O 7. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO- ' 
MUNICACION. -

"N.o 645 - Santiago, 26 de junio de 1943 -
Se ha ¡recibido eri este Ministerio el oficio de US, 

N.O 22, de 29 de mayo último, en el que solicita 
diversos datos relacionados con el personal de la. 
Empresa. de los Ferrocarriles del Estado. 

En respuesta, debo manifestar a USo que el 
desembolso que significaría para. dicha Empresa 
satisfacelr! las peticiones formuladas últimamente 
llor el personal de obreros y empleados, y que fue_ 
:ron informadas desfavorablelllente por la Dirección 
General de los Ferrocarriles del Estado en nota N.o 
997 de 9 de diciembre ppdo., que en copia IIiCOm­
pafto, ascendería aproximadamente a 350 rnlllo-
nes, de pesos. . 

En cuanto a los aumentos de sueldos y salari06 
habidos en la Empresa en los últimos tres aftoso 
me permito remitir a US. un cuadro en que se 
consignan los datos solicitados por US. a e.c;te fe!!-
pecto. . 

SalUda atoo a USo 
(Fdo.).- Ricardo Bascuñán". 

N.o IJ. - OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
TR,\JJAJO. -

"N.o 1546.- Santiago, 28 de junio de 1943. 
Acuso recibo del oficio de V. E.. N. o 130, de 

16 de Junio en curso. por el cual se sirvió comu. 
nlear a este Dep3l1'ltamento de Estado la petición 
del H. Diputado don Vasco Valdebenito, en el 
sentido de que la Caja de la Habitación Popular' 
estudiara la manera de adquirir las habitaciones 
que comprenden la población "año 1925", constlr!ui­
da por la Caja de Crédito Hipotecario en el ce·' 
rro Las Cañas, de Valparaíso, con el objeto de 
evitar el posible desalojo de SU8 ocupantes debi­
do a la cesión que se efectuarla de dicha pobla_ 
ción a un OIl'Iganismo de \ubofiéiales de las fuer­
za,¡, de la Defensa Nacional. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que. sen­
siblemente. y por no estar indicada esta clase de 
operaciones en la Ley N. o 5,950, la Caja de la Ha. 
hitación no puede acoger la petición ,del H. Diptl. 
tado señorValdebenito. La Cajft sólo puedeefee­
tuar las Siguientes operaciones: a) construcción 
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de viviendas directamente por la institución. b¡ 
concesión de Pt:ésta!p08 para edificación, c) urba_ 
riimción de .barriOs obreros, d) concesiones de sub­
sidios, e) otorgamiento de la garantía del Estado, 
!) fomento del huerto familiar e industrias do­
mésticas, y g) servicios de préstamos obtenidos. 

Por otra parte, no seria conveniente que la Ca_ 
ja. de la Habitación Popular adquiera pOblado­
Del> ya edifi"adas por otras instituciones, pues los 

. capitales que en ello se invertirian quedarían res­
tados al plan de nuevas edificaciones que debe 
efectuar esta institución a través de todo el paÍb, 
en cumplimiento qe su finalidad primordial de 
pl'óporcionar habitaciones a los que carecen 1e 
ella. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdo.). - M. Bustos.". 

N.O 9. - OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. -

"N. o 1452. - Santiago, 26 de junio de 1943.­
Tengo el honor de acusar recibo de su oficio 

N.O 51, de 2 del mes en curso. en que V. E. tie­
ne a bien solicitar el envio de la nómina de las 
autorizaciones concedidas por el Consejo NaclO_ 
nal de Comercio Extwior para exportación de 
arroz: con indicación de cantidad .y perS?nas fa-
voreCldas. . 

Al respecto. cúmpleme enviarle en copia adjun. 
ta, detalle de las licencias concedidas hasta el 
dfa 16 del presente mes, por dicho Consejo. con 
indicación de las firmas eXPQt:tadoras. tonelaje 
correspondiente y molino de elaboración. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo. ) .. Gmo. del Pedreral". 

, 
N.o 10. - OFICIO DEL' SR. MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO _ 
"N.o 1462. -: Santiago. 26 de junio de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo de su oficio 

.N.o 32, defecl;a: 31 de mayo D'Pdo., en que V. E. 
wllcita, a petIcIón del H. Diputado don César 
Godoy, el env.fo de los antecedentes relacionados 
con el estanco de la mantequilla. • 

Al respecto. cúmplelne ,informar a V. E. Que 
el Gobierno no ha dictado ninguna disposición 
que. establezca el estanco de dicho producto. 

DlOs guarde a V. E. 
I.Fdo. ). Gui~~rmo del Pedregal". • 

N.o 11. - OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. _ 

N.o 1461. - Santiago, 26 de junio de 1943. -

Tengo el honor de acusar recibo de su oficio N. o 
19, de fecha 31 de mayo ppdo., por el que V. E. 
tuvo a. bien transmitir a este Ministerio 'Un Proyec_ 
to de Acuerdo aprobado por esa H. Cámara. en el 
que se solicita un aumento de la cuota de bencina 
para la provincia. de Coquimbo. I 

Sobre el particular. cúmpleme poner en cOnDeL 
miento de V. E. que la Dirección de Abastecimien­
to de Petróleo dis11l'.ibuye las cuotas de raciona­
miente de combusttble a todas las provincias. de 
acuerdo con la cüra total 'de racionamiento fljada 
para Ohlle y en relación directa con las :tlecesida­
dEl6 y consumos normales de ellas. En el caso de 
la p.l'ovtncla de Coquimbo y debido a la situaclón 
espOOfal en que se encuentra cOJa motivo del últL 

" 

mo terremoto, las 'cüras de. raclonamiento no 1e 
fueron rebajadas en el presente mes, como ha· sido 
cJ caso de todas las demás provincias. 

Este Ministerio. como podr~ apreciarlo V. E .. 
ha tenido muy en cuenta la situación extraordina­
riamente aflictiva de la prOVincia de Coquimbo y 
ha procurado coadyuvar en las medidas tendientes 
!l aliviar sus düicwtades, colocándOla en una si-

. tuación privilegiada con respecto al racionamie~to 
de combustibles. 

Dios guarde a V. E. ' 
(Fdo.). Guillenncj, del Pedregal". 

N.o 12.- OFICIO DEL SE:ROR M1N18TRO DE 
ECONOMlA y COMERCIO. 

"N.o 1469.- Santiago, 26 de junio de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo de su oficlo N.o 

23, de fecha 31 de mayo ppdo., en el que V. E., 
a pedidO del HonOrable Diputado don José Delga­
dO, tuvo a bien solicitar de este Ministerio los an­
tecedentes relativos a las inversiones q,ue hubie­
sen sido hechas por la Corpóración de Fomento de 
la Producción Y la Caja de Crédito Minero en 1811 
minas Colico Sur, Antihuala, Pilpilco, Araucana o . 
Marga Marga y Má.ino de Lebu. . 

Al respecto, cúm:i>leme remitir a V. E., adjunto al 
presente oficiO, copia de los informes evacuados 
por la CorporacióIi de ·FOmento de la Producción 
y la Caja de Crédito Minero sobre l~ materia. 

Dios guarde a V. E.- 1«(FIdo.).- Gmo. del Pedre-
gal". I ' 

N.o 13.- OFICIO DEL SENADO 

''N.o 170.- Santiago, 23 de junio de 1943. 
El proyecto de ley, remitido por esa Cámara 

sobre distribución de los' fondos de la ley 7,160. 
robre impuesto al cobre, ha sido también apro­
bado por el Senado, con las siguientes modifica-
clones: , 

"Artículo 4.0 - La cuota cor:respondiente 
a.! fomento de la minería se distriJbuirá en 
la siguient.e proporción:· 20% ¡por partes 
iguales, al Instl,tuto de F1OO:nento Minei-o e 
Industrial de Tarapa.cá y ro Instituto de Fo­
mento Minero e In;dustrlal de Antofagasta, 
y el saldo. a. la Caja d-e Crédito Minero. 

"Estos f~ndos deberán 1nvert1rse de acuer­
do con un plan que presenten [os institu­
tos y la Uaja, y que delbel'á &er sometido a 
la aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca". 
~"'a:.:t 

Artículo 6.0 

Ha sido ~'Uprimidc 

Articulo 7.0 

Ha pasado a .ser 6.0, con las siguiente¡; mo­
::Hfreaciones : 

Se ha Te€mp1azoa.do en .el inciso 1.0, la fra­
se: " ... será firmado por lOS· MialJ\.stros de 
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Economía y oomereio, Hacienda, Obras Púo 1 

blicas y Vías de Comunicación"; por la si­
gU1ente: " ... seráfirma:do por los Minism-os 
de EconOmía y Comercio, Hacienda, Obras 
Públicas y Vía,s de Comunicación, y Agri­
cultura". 

ArtíClUlo 10.0 

Ha 'pasado a ser 8.0, con la rola modifica­
ción de ha:beT substátuido su incLso 1.0, por 
,por el siguiente: . 

"Con cargo a los fondooa que se refiere 
el artículo 1.0 de la presente ley-, el Presi­
dente de la República ate;nderá de p1'Ietferen.­
cia el cumplimiento de las siguIentes 1e¡y~s: 

S,ehansubstituido las' referencias que 
en €st~ mismo inciso se hacen -a losart.fcu~ 
los "2.0, 3.0 Y 6.0", por .las siguientes: ar­
tículos "2.0 y 3.0)'. 

ArtÍcu16 8.ó 

Ha sido ~uprimido. 

Alrtículo 11.0 

Ha pasado a ser 9.0, .sin otras modif1c~ 
dones. 

OUADROS ANEXOS 

Artículo 9:0 A oont1nuación del a;r,tic1lilQ antsiotr, que­
como se ha dicho, lleva el N.o 9.0, &e haa 

Ha pasado a ser 7.0, sin otra modificación: insertado los siguientes CUOO1'06 aíneXlle: 
------~------------CUADROS ANEXOS 

PLAN DE OBRAS PAR",", FERROCARRILES 
------~---------------

PROVINCIAS OBRAS FF. ce. TOTAL 

Antofagasta ... . .. 
Ata!cama ........ . 
Coqu-imbo '" ..... . 
Santiago .. " .. ... . .. , • 
Cacllrupoal .... .. .'.. . .• 
Lin~es .... , ..... '" 
ConcepclOu ". ". ... . .. 
Arauco' ...... ' ........ . 
Cautín .. 
Osorna .. 

wtofagas:ta a Salta ., 'r . 
rIles Puente,s a Los Lm:os .. 
Los Vilos-Dlapel ., .. .. .. 
ESitación Yungay .. .. .. . 
Las Cabr,rus-Manzano ..... 
Putagán-Colbún .. .. 
Paso Sobre Nivel ... , .. 
Bajada Lebu .. .. .. .. 
1<'. 'C. die Lonquimay ., 
Crucei'o-Puyeh ue .. .. .. 
Estudies " " ...... 

.. $ 32.000.000.-
3.000.000.-
9.000.000.-
4.000.000.-
4.000.000.-

14.000.000.-
1.300.000.-

17.000.000.-
3.000.000.-
8.000.000.-
2.000.000.-

Expropiaciones decretadas; supresiones pasoo 
1 a dif-erente¡s ni-reles; etc. ... ... ... .., 
Tr-ansforma'c1ón e.ste.cloines .. .. .. ., .. •. 

1{).700.000.-
15.000.000.~ 

, Itl 

,PLAN DE OBRAS DE RIEGO 

Obras y hectáreas por regar 

TARAPA:CA 
1) Sondajes aguas su<!J.te-

Inversión 

rrár'leas . ... $ 8.000.000.-' 

COQUIMBO 

2) Canales -de Oog.otí 
12.000 hects. .. .. 

3) Canales de R;eooleta. 
12.0.00 hects. 
(terminación) .. .. 

4) Desecación pantanos 
Se1'ó'n'a y Coquimbo. 
1 .000 hects. 

CUiUCO 

5) Embalse Planchón 
30.000 hects. . (mejora­
miento de su riego) .. . 

24.000.0QO.-

36.000.000.-

2.000.000.-

6.000.000 . ....:.. 

Total .. " . $ 123.000.000.-

\TALCA 
6) Laguna del Maule y Bo­

ca/toma del Maule 
7) Canal San Rafael. 

3: 000 hects. .. 

LINARES 
8) Canal putagán. 

6. 00.0 he,C'ts. .. .. 
9) Embals.e Bulliloo. 

(teuminación) 
30. OOOheC'ts. Mejora. 

MAULE 
10) Embalse Tutuvén. 

3.000 he,cts. .. .. 

I'iUBLE 
11) Embalse Diguillin, 

10.000 he,crl;s. .. .. 
CONCEPCION 

12) Sant.a JU;lna (Río Laja) 
1.200 hects. .. .. .. .. .. 

10.000.000.-: 

2.500.000.-

6.000.000.-

25.000.000.-

15.600.000.-

10.000.000.-

4.000.000.-

:':.t 
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BIO BIO Y MALI.ECO 
13) Regadío Mulchén y An­

gol. 
15.000 hects. .. ., .. .. 

C.o\UTIN 
14) Canal Quepe. 

3.000 beots. mejora 
15) Canal PiUanleJbún. 

. 10.000 hects. ..... . 

VARIOS 
16) Termma·ción de estudios 

de las obra,s de rifgo del 
pre.sente plan; sanea­
miento qe . terrenos pan­
tanosos 'Yaguas subte-
rráneas ....... , ... . 

40.000.000.-

·1.500.000.-

5.000.000.-

5.000.000.-

Total: $ 200.000.000.-

A continuación de los cuadro..;; p:recedenws; 
se ha COIl3ultado el siguiente: 

"Artículo transitorio. - En el prime~ plan 
anual que prepa!'e el PTe.sid~nte de la .~­
púb1ica, en virtud de lareltra d) dJe~ ,rurtlCU­

,lo 2.0, se destinará sólo ·el 45 :por Clento de 
los fondoo ronsultados en el artículo 1.0, Y 
el 5 por ciento restante .seíl'á entregado a la 
Ca,ja de crédito Minero para c:3ipita1 de COffi-' 

pra de mineraJe.s". 
Ten1!.o el hOlllcr de decirlo a V. E. en res­

puesta ;; vuestro orfkio N.o 16 de 23 de di­
ciem'b!'€ último. 

Dios guard1e a V. E. 
(Fdos.): Flor(>ncio Durán. F. Altamirano, 

Seeretario de Comisiones". 

N.o 14..- INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra' Comisión de Gobierno Interior ha el!!­

tudÍado y pasa a informaros acerca de la moción 
de que son autores los HH. Diputados señores Gs: 
rretón y Tomic, que extiende a los empleados mu 
niclpales los beneficios del feriado de 25 díal) qua 
la ley 6,812, concedió a los empleados particula­
res y fiscales de las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Atacama y Magallanes. 

La Ley 6,812 fué publicada en el Diario OficIal 
de 8 de marzo de 1941 y modifica el artículo 158 
del Código del Trabajo, agregándole dos incisos 
relativos a esta ampliación de feriados en favOl de 
los empleados de las provincias indicadas. 

Esta ley fué aprobada para' los empleados par­
ticulares de Tarapacá, Antofagasta y MagallaneSf 
en la Cámara de Diputados, y el Senado la apro­
bó incluyendo en el beneficio. de ampliación del 
feriadQ a ~os empleMos públicos y agregando 1'1 
la provincia de Atacamít. Esta modificación del 
Senado fué aceptada por unanimidad por esta 
Cámara. 

Se trata ahora de hacer alcanzar este benefi­
cio a los empleados municipales, injustamente 

excluidos de él, pues todos los argumentos que se 
dieron con ocasióli del debate de la ley 6,812, o 
sea la conveniencia de dar' un mayor plazo de 
feriado en aquellas zonas que por estar aparta.­
das del centro del país exigen a los empleados tJll 
largo y' costoso viaje, así como el beneficio que 
reporta facilitar el conocimiento del país a 1011 
empleados que habitualmente residen en sus re­
giones más apartadas, eran tan valederos para 
los empleados públicos o particulares, que fue­
ron incluidos, como para los municipales que nO' 
fueron considerados. ' 

El señor Tomic, autor de la moción, que con~ 
currió a la sesión de vuestra Comisión en que fué­
tratado el proyecto, informó que había consul­
~ado al respecto a los Alcaldes de Arica e Iqui­
que y que, ambos se habfan manifestado partida­
rios de la iniciativa, por estimar que ella no irrO­
ga perjuicio alguno al Municipio y en cambio 
repara una flagrante injusticia. 

En la discusión de la ley 6,812, no existe ante. 
cedente alguno que permita que hay alguna ra­
zón fundada para excluir de ella a los empleado& 
munIcipales, por lo cual este hecho debe más. 
bIen atribuirse a involuntaria omisIón del legJB. 
lador. 

Durante el debate producido, se hizo ver la in­
consecuencia que exi:;;tía entre dar este beneficio 
a los empleados de la provincia de Atacama ., 
excluir. o.e él a los de Aysen y Chiloé, cuyas con- • 

. diciones d~ vida y lejanía de los grandes centros­
los hace, indudablemente, mucho mas ácreedorell 
a ser justamente considerados en la ley. 

Para reparar este verdadero olvido, se agregó­
al proyecto un nuevo inciso por el cual se modl­
fica· la I.ey 6,812 y se agrega, entre las provin~ 
c1as a cuyos empleados alcanza el feriado de 2& 
días, a las de Aysen y Chiloé. 

Por estas consideraciones y con las modifica­
ciones indicadas, vuestra ComIsión tiene la hon-
ra de someter a vuestra consideración el si­
guiez:¡te 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo 1.0-- Modificase el inciso 1.0 del ar. 
tículo 1.0 de la Ley 6,812, de 8 de marzo de 1941,. 
agregando a continuación de la palabra "Ataca­
ma" las siguientes: "Chiloé, Aysen". 

Modificase el inciso 2.0 del mismo articulo, dAn­
dosele la siguiente redacción: 

. "Del mismo feriado gozarán los empleados pú.. 
bUcos y municipales, sin perjuicio de los dere­
chos que les otorguen otras leyes". 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publi~ación en el "'Diario Oficinl". 

Sala de la Comisión, a· 23 de junIo de 1943. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con asis' 
~t:ncia de los señores Santandreu (Presidente) 
Acharán, Cardenas. Gardeweg, González Mada­
riaga, Morales, Olav'arría, Pizarra, Rivera y Veas. 

Votó En general ';>01' la aprobadón del pro­
yecto, la unanimidad de los señores Diputados' 
asistentes a la sesión, con la excepción d~ setíor 
Gardeweg, quien se abstuvo. 

Se designó Diputado Jnformante al H. seño\' 
Morales. 

(Fdo.)- Carlos A. Cruz, Secretario de la· Co·· 
misión". 

,e;" " 
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N.o 15 . ...,..INFOBME DE LA CQMlSION DE 
DEFENSA NACIONA.J;.. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa ~acion:al dió 
término lil estud~o de un proyecto, aprobado 
ya Wr el H. Senado, que nlOdifica la ley N. o 
7,167, de 2 d,e febrero ¡le 1942. El proyecto' 
tiene, su origen. en l¡.na lI).Oción' suscrita por el 
H: Senador don Enrique Eleodoro Guzmán y 

·la ley a la cual se le introducen' varias mo' 
difieaciones, es aquélla que reconoció a los Ofi~ 
dales, a la tropa, a los empleados civiles y a 
los operarios dependientes' del Ministerio de 
Defensa Nacional, el derecho a percibir un au­
mento de CÍJ1CO por ciento sobre sus sueldos, 
por cada cinco años de servicios. 

En el preámbulo de la moción, dice su au' 
tor que: "Al discutirse. este proyecto de ley en ' 
" ~l Honorable Senado, el Gobierno tomó 
" el comprorÍtiso de someter a la consideráción 
" del Congreso Nacional, tap pronto se promuI­
" gara como ley, un nuevo proyecto destinado 
" a corregir algunas deficiencias y vacíos que 
" durante su estudio en el seno de la Comi~ 
" sión ,de Detensa ,Nacional, se hicieron notar 

• " y los cuales' quedaron consignados en el in­
" forme evacuado por la Comisión, publicadO 

en el Diario de Sesiones del Senado, del 27 
" de enero de 1942". 

Se infiere, pues, que el proyecl.o del· Sena­
do subsana las deficiencias y vacíos que el au' 
tor' de la moción anota. 

Tramitado el asunto a vuestra Comisión de 
Defensa Nacional, S. E. el Presidente de la 
República y el Ministn del ramo enviaron un 
Mensaje en que se formulan diversas indicacio­
nes, la mayoría de las cuales fué aprobada y de 
las que se dará cuenta al comentarse las ideas 
fundamentales del proyecto que se informa. 

'Las ideas fundamentales del proyecto, apro' 
bada por vuestra Comísión. son las siguientes: 

1.0- Se le reconoce el dereche a gozar del 
~remio quinquenal, al personal de planta' y a 
contrata y de la 'planta suplementaria de ... ; 
pI de operarios y obreros a jornal fijo o pro­
vi¡üonal o a trato y al que presta servicios en 
la Dirección del Litoral y de la Marina Mer­
cante, que tal es al que se refiere la ley N'. o 
6,669; 

2. o. - Se aumenta el porcentaje de lOS 

quinquenios a un 1() por ciento; 
3. o. - Se eleva al 50 por ciento del sueldo 

base, el máximo de los aumentos qUinquenales 
de que se puede disfrutar; 

4. o. ~ Se considera la gratificación de alo~ 
jamiento y los quinquenios de todo el persona] 
a que se refiere el inci¡;o 1. o' de la letra a), 
(casado o viudo con hijos) oomo parte inte" 
grante del sueldo para todos los efectos lega· 
les; 

5.0.- Se establece una asignación familiar 
de $ 60 por carga de falnilia. 

6.0.- Se mejoran las pensiones de retiro. 
jubilación, licenciamiento, etc. otorgadas al 
personal dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

7.0.- Se .modifican las disposiciones de las 
leyes 5,753 y 6,803, con el objeto de impedir Que 
las pensiones de retiro de los miembros de las 
Fuerzas de la Defensa Naciónal 'queden suje­
tas al máximo de $ 52.500 anuales, como se 
dispone en el artíéulo 5. o 'de la ley 6 . 003, ~ 
30 de enero de 1941; 

8 . o . - Se elimina la frase final del artícu­
lo 22 de, la ley 5,311, de 6 de diciembre de 
1933, a fin de concordar la disposición con las 
anteriormente citadas, derogando el tope de 
$ 50.000, establecido; 

9.0- Se aumenta a un 60 por ciento del 
sueldo, la asignación zonal para el personal que 
presta sus servicios en las provjnCias de Aysen, 
Magallanes y en las islas de Pascua, Huafo y 
Juan Fernández; 

10.- Se reconoce para los que hubieran 
desempeñado el cargo de Comandante en Jefe, 
de cualquiera de las tres ramas de la DefenEa 
Nacional, el derecho a disfrutar; en su re­
tiro,de una pensión equivalente al sueldo y a 
las gratificacioneS válidas para el retil·o que 
perciban los de igual grado, en servicio acti­
vo: 

, il. - Por último, se le reconoce al personal 
del Ejército y de la AviaCión el derecho a que 
se le abone, para los efectos de su retiro y 
montepío militar, el tiempo !lue hubiere pres­
tado a contrata y a jornal en la Institución. 

Pasamos, ahora, a explicar y z. analizar cada 
una de las ideas fundamentales expuestas. 

El derecho a gozar de los -premios quinque­
nales p0r años 'de servicios viene, en el pro­
yecto del Senado, &!:I'lpliando ya el margen que 
se fijó en la ley 7,167, como consecuencia de 
los vacios que se hicieron rlGt'1.r y que aparecen 
textualmente transcritos al corü:~nz0 de este 
informe. 

"En efecto, se solicita la modificación, :- fin 
" de que quede en claro que el personal ti.) 
" Obreros a Jornal de las Instituciones Arma­
" das tiene derecho al beneficio que esta dis­
" p~sición establece. El vocablo "Operarios", 
" consignado 'en la Ley N. o 7,167, no designa, 
" en realidad, claramente a los Obreros a Jor­
" na1, tanto más cuanto que en la legislación 
" vigente de las Fuerzas Armadas, e~ta pala~ 
It bra se emplea únicamente para deSIgnar, en 
" la Armada, a una parte del personal de gen~ 
" te de mar de filiación azul, y en la A via­
" ción, a una parte, del personal de tropa de 
" l\{aestranzas". 

La Comisión de Defensa creyó del ca¡;o agre~ 
gar en este reconoc~ento de derec):lO!!, ~l 
personal de la planta s\1ple~~~I!. qlJ,e 4e~ 
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de luego yerá aumentados sus sueldos al mí­
nimo establecido para los oficiales 4. os civilet¡, 
de la Armada y también se agregó el persona] 
que presta sus servicios en·la Dirección del Li­
toral y de la Marina Mercante, de que trata 
la ley N.o 6,669, de 17 de ectubre de 1940. 

El H; Senado, po.r medio de su proyecto, 
mantema el porcentaJe de aumentos quinque­
nales establecido en la ley 7,167, que era de 
un 5 por eiento por cada cinco años; ¡J€ro es­
blecía una diferencia entre el personal de tro­
pa y gente de mar, para quien reconoda un 
aumento del 10 por ciento y la oficialidad, que 
continuaba con só\o el 5 010, ambos por cada 
cinco afios de servicios. 

El Poder Ejecutivo, en su Mensaje de indi­
caciones, propone que se eleve a un dieZ por 
ciento, el cinco mantenido en el proyecto del 
Senado y se elimine la diferencia que se hace 
entre el personal de Oficia1es y d d~ h'opa y 
gente de mar. . 

Vuestra Comisión' aceptó la indicación y pa­
:r~"" inne<!esario justificar en este informe. 1;0. 

das las razones que existen en abono de este 
aumento. Sin embargo, es el caso recordar, siv 
ánimo de hacer comparaciones odiosas, que en 
las diferentes. ramas de la Administración Pú­
blica" donde se ha establecido el premio por 
años de servicios, bs porcentajes, ya se tratt! 
de trienios o de quinquenios, llegan a un 10 
por ciento del sueldo. 

En las tres ramas de la Defensa Nacional, la.-:. 
razones en pro de un mejoramiento económico 
se justifican casi por sí solas, especialmente si ' 
se tiene en 'consideración que su personal miU­
tar debe dar cumplimiento estricto a los dife­
rentes reglamentos que existen y por medio de 
los cuales se les obligll a contar con tenidas y 
equipos, cuyos costos en la actualidad exceden 
de cualquier ponderación. 

Esta última circunstancia sirve tambiéR de 
suficiente. base justiciera para ~l acuerdo adop­
tado por vuestra Comisión, al. eliminar la dife~ 
renchl del goce de premios quinquenales, que 
se había establecido en el proyecto del Senado, 
entra la oficialidad y la tropa y la gente de mar, 
grupo este último al que se le dota de los ele~ 
mentos que los oficiales deben subvenir a su 
costa. 

Todavía, podría hacerse un alcance a lo 'qua 
ya es comentario diarió en nuestr(>s órganos da 
prensa, el alza constante de los artículos que 
h'an dado en llamarse de primera necesidad. 

El Honorable Senado, también por medio de 
su proyecto, mantenía el 25 jJor ciento como má­
ximo para gozar de los aumentos quinquenales 
que se había establecido en la ley 7,167. 

En este caso, asimismo, el Poder Ejec~tivo, 
en $u Mensaje de indicaciones, propuso Y fué 
aprobado por vuestra Comisión, el que los au., 

"O ./ 

mentos deberán llegar hasta el 50 por ciento 
del sueldo base. 

Sobre 'este particulár, conviene tener presente 
el concepto que impera al otorgarse un aumento 
por años de servicios, sea éste cada tres o cada . , 
cinco años. Se trata de un recurso buscado· 
para mejorar las rentas que perciben aquéllos 
que se encuentran sometidos a escalafones ce­
rrad?" y rigidos, donde las expectativas de pro-, 
mOCIón son muy reducidas. . 

Tratándose del personal dependiente de la1l 
Fuerzas Armadas, los aumentos se han fijado 
como ya se dijo, en un 10 por ciento del sue1d¿ 
base por cada cinco años, y se ha determinado 
que los referidos aumentos no puedan excedel 
del 50 por ciento del sueldo respectivo.,Els de· 
cir, se premian solamente 25 afios de servicios 
cuando en realidad se exige pOr las leyes y t"(" 

glamentos vigentes, que el retiro del personal 
citado se produzca al cumplirse 35 años. En otlas 
reparticiones pú~licas, donde también el esca· 
lafón es rígido y cerrado y las promociones POI' 

ascenso se producen de tarde en tarde, los pre­
mios por años de servicios están en concordan­
cia con los años de servicios que r~aImente "SI" 

prestan en lá Administración Pública. 
En ambos casos, el interesado hace, [lara 

formar su fondo de retiro, las imposiciones a 121 

Caja respectiva, considerando también los au­
mentos trienales o quinquenales, como parte· 
del sueldo. 

En la ley 7,167, por medio de su artíCulo 4 .. 0, 

se establecía que la gratificación d~ alojamien­
to y los quinquenios de que está en posesión el 
personal de las Fuerzas de Defensa Nacional' 
casado o viudo con hijos, se computaría com~ 
sueldo para todos los efectos legales, siempre 
que se tratara de personal de planta. 

Se hacía, pues, una exclusión odiosa para 
aquéllos que prestan sus servicios en forma dis­
tinta. 

El proyecto del Senado suprime del referido 
artículo 4.0, las palabras "de -planta" y deja, en 
consecuencia, en pie de ignaldad para los ci­
tados efectos legales, a todo el personal a que 
se refiere la ley 7,1«17, modificada según el texto 
del proyecto que se infonna 

No como una novedad en nuestra legislaciOn, 
SillO como una necesidad social, ya reconocida 
para ('asi toda la Administración Pública y 
para el gremio de los empleados particulares, se 
consulta en el proyecto la asignación familiar 
Defensa Nacional y se fija la cantidad de $ 60 
para e-l personal dependiente del Ministerio de 
por carga de ,familia. . 

El proyecto del Senado hacia distingos, entre 
la tropa y gente de mar y el resto de los em· 
pleados, para determinar una suma más alzada 
en el segundo caso, qUe en el primero. Vuestra 
Comisión, con un CTi.terio justiciero y soctal 

• 
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. eliminó esta diferencia, pues 1&5 cargas de fa­
m.ilia, lo que cada una de ellas necesita, son 
siempre iguales, y buscó un· término ecléctico, 
fijando $ 60 (en lugar de :1; 70 Y $ 50),pára 
todo individuo que pudiera justificar que tiene 
a sus expensas cargas de familia. 

Uno de los puntos que más preocupó a la Co­
misión fué el que 'se refiere a las pensiones de 
retiro y montepío. Estas pensiones venían con­
sideradas parcialmente en el proyecto del Se­
njldo, puesto que se refería a aquéllas conce­
didas con posterioridad al 1.0 de enero de 1939' 
hecho que, como la Honorable Cámara podrá 
percibirlo, encerraba una injusticia y no existia 
razón alguna para mejorar aquéllas que fueron 
otorgadas con posterioridad a la referida fecha, 
sin Mender a la inmensa mayoría de que se 
está en posesión desde fechas anteriores o pos­
terjoreiS. 

Por otra parte, el señor Ministro de D~f~nsá 
Nacional, en el citado oficio de. indicaciones 
proponía la supresión del artículo respectívo, a 
fit!. de poder encuadrar el gasto del proyecto 
entre las posibilidades económicas actuales. 

Frente a estos hechos, vuestra Comisión es­
tudió la posibilidad de proceder a una . reliqui­
dación de pensiones de retiro, jubilación, licen­
ciamiento e invalidez ordinaria e inutilidad del 
personal dependiente del M;nisterio de Defensa 
Nacional, sin sujeción ni limitación por fechas, 
sino atendiendo a la necesidad real e- indiscu­
li.da que existe de ir en auxilio de aquellos pen­
sionados con goce de recursos económicos an-

. gustiados, y designó para que estudiara esta ma­
teria al señor Garrido (Presidente) y al señal 
Carrasco. 

Los referidos señores Diputados, en numero~ 
sa!! reunione's con funcionarios técnicos, llega­
ron a las conclusiones que se reflejan en los 
cuatro artículos nuevos Que reemplazan al an­
tiguo propuesto en el proyecto del Senado, y cu­
yo m~anismo es el siguiente: Todas las pen­
sione~1 de retiro, jubilación; licenciamiento, in­
validez ordinaria o inutilidad del personal de­
pendi:mte del actual Ministerio de Defen-­
sa Nacional, otorgadas con anterioridad a 
octu~ de 1925, van a ser reliquidadae con arre­
glo a las disposiciones del Decreto Supremo N.o 
3,695, de 25 de noviembre de 1925, y decreto­
ley N.o 636, de 17 de octubre de 1925, siempre 
Ilue los interesados no hayan sido favorecidos 
por leyes esp~iales. Los aumentos que arro­
lan estas reliquidaciones no podrán ser inferlo._ 

. res a un 20 010 para los Oficiales y Empleados 
Civiles, y a un 40 ojo para el personal de tropa 
y gente de mar. 

Los retirados entre octubre de 1925 y diciem­
b", de 1938, gozarán de un aumento de un 20 
por dento si se tratare de' Oficiales y Emplea­
doS Civiles, y de un 40 ojo para el resto del par­
~l. Se· exceptúan, también, en este cQ.o, 
aguellos retirados, dentro de los referidos pIa-

. , 
I 

zas, cuyas 'pensiones hubieran sufrido meJora­
mientos económicos, sea en virtud de leyes ge­
nerales o especiales o con arreglo a la escala 
de sueldos equivalentes o superiores a los fija­
dos en la ley 6,772, ri.e 4 de diciembre tle 1940. 

Aquéllos que se hubieren acogido a retiro 
e!!tre el 1. o de enero de 1939 y el,2 de Íecre­
r!) de 1942, gozarán de un aumento de SUs pen­
siones respectivas de un 5 oto. si se tratare de 
Oficiales y Empleados y de un 10 010 para el 
resto del personal. 

Por último,\ vuestra Comisión con:':Íderó la 
critica situación en que se encuentran aquéllos 
Qne deben cobrllr pensiones. de retiro de infi-' 
ma cuantía y acordó fijar en ... $ 3,600 anuales el 
monto mínimo de toda pensión de retiro, li­
cenciamiento, invalidez ordinaria, inutilidad, 
jubilación o premio de constancia. . 

Con estas ideas. la Comisión considera acep­
table reemplazar el artículo del Senado, de cri­
terio restrictivo, por los cuatro. artículos cuya 
base fundamental se. ha expuesto en el presen­
te informe. 

El gasto que ellos demandan puede estimar­
se en más o menos 20 millones de pesos al año 
y se resolvió imputar este mayor gasto, así co- ' 
mo los otros, resultantes de otros acuerdos d" 
vuestra Comisión de Defensa Naciona], a los 
l:pcursos qL1e van a obtenerse mediante dis­
posiciones especiales que más adelante se w­
mentará, y por medio de la cual las fracciones 
de pesos, es decir, los centavos, que arrojen 

. los dividendos que dan los' hipódromos del 
país a los fabal10s que figuren como ganador 
y primero, segundo y tercer pIacé, ingresarán 
a rentas genera~E's de la Nación para atender 
.. 1 mayor gasto referido. 

Además de la tributación referida y en aten­
r;.ón a que ella no alcanza a cubrir en su tQ" 
talida:d el mayor gasto que significa el proyec­
to de ley en informe, vuestra Conüsión ~COH~Ó ! 

consultar un impuesto adicional de un uno por 
mil sobre las fácturas que pague el Ministerio 
ele Defensa Nacional y todos los organismos de 
su dependencia, impuesto que más adelunte se 
menciona y cuyo producido' llega a la !turna de 
..:; ~. 350.000 anuales. 

La Ley 6,803, de 30 de enero de 1941, tuvo 
PO! principal Gbjeto fijar los grados y sueldos 
del ,personal civil de los servicios del Estado ~ 
en su artículo 5.0, al modUicar la Ley 5,7l)3, 
aumentó a $ 52,500 el máximo legal de 1a& 
pensiones dé retIro. 

Con el transcurso del tiempo y en mérito de 
los antecedentes y razonamientos que, en ca~ 
da caso se han expuesto, se han ido modifican­
do los grados y los sueld6s del personal civil 
de los servicios del Estado. Cabe destacar en­
tre estas disposiciones la Ley N. o 6,915, de 80 
de abril de 1941, que asignó a los grados ya 
establecidos, otros sueldos más en conc<ñ:danda 
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con la realidad económica de los funcionarios 
y r.on el costo de la vida. Entre sus disposicio­
nes, algunas llegaron a abarcar a todos los Mi­
nlStros de Estado, a los ~ Subsecretarios y al 
personal de cada Subsecretaria. . 

Tambien, por medio de otras disposiciones 
legales, se ha ido restando valor a la determi­
nación del tope para las pensiones de retiro o 
}o'.! montepíos, hasta tal punto, que ahora pue­
de decirse que las excepciones son aquéllas 
que 8IDl permanecen afectas al tope aludido. 

De todas maneras, es del caso hacer presen­
te que las imposiciones que los interesados ha­
cen a las respectivas Cajas de Retiro o d~ Pre­
visi§n Social, no están limitadas por cálculos 
actuari.ales para otorgar una pensión de $ 52,500, 
sino que ellas se efectúan sobre el monto too 
t.al de los sueldos percibidos y en el caso de las 
Fuerzas Armadas, ta:rnbién sobre los aumentos 
quinquenales por añÓs de servicios. 

Estos mismos razonamientos, en lo que le 
sean aplicables, pueden deducirse con respec· 
to a la parte del proyecto que deroga la frase 
final del artículo 22 de la Ley 5,311, de 6 de 
diciembre de 1933, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 22.-8i se aum~ntaren los sueldos 
del personal en actividad de las institucioneé 
Armadas, se aumentarán, también, en la mis­
ma proporción, las pensiones de retiro que esta 
Ley establece; las que en ningún caso podrán 
2xceder de 50,'000 pesos. 

En toda la Administración. Pública se ha 
consultado siempre una asjgnación espeoial que 
S~ ha llamado de aislamiento y que debe per­
c:bir el personal que presta servicios eh %OnU 
alejadas de los .grandes centros poblados ,. cul­
turales det país. Pero, la diferencia estriba en 
el monto de esta asignación zonal, pues hayal­
gunas reparticiones que pagan por este concep' 
to, hasta el ciento por ciento de los sueldos ba­
ses. 

En el proyecto que se informa, 'esta asigna­
ción qe zona alcanza a un 60 por ciento .del 
sueldo del interesado y abarca el territorio de 
,as provincias de Aysen y Magallanes y las is­
las de Pascua, Juan Fernández .y Huafo. 

Consulta también el proyecto otra modifica­
ción de la Ley 7,167, por medio de la cual se 
h~s reconoce a lós Oficiales Generales, que hu· 
bieren desempeñado el cargo de Comandante 
en Jefe del Ejército, de la Armada o de la Fuer­
.u, Aérea, el derecho a disfrutar de IDla pensión 
dé retiro equivalente al sueldo y a las gratifi­
caciones que perciban los Oficiales de igual 
grado . en servido activo. 

Pero, vuestra Comisión reformó el .articulo 
del Senado, pues modificó el plazo que estoB 

'Oficiales Generales debieron haber cumplido 

en el desempeño de su alto cargo y redujo el 
concepto ampÍio que tenía cuando se referia al 
goce de sueldo y rango, para dejarlo sólo CDII 

las gratificaciones válidas para el retiro. 
~l plazo I}u.edó, al fin, acordado en seis me­

ses cQmo mlnUDO. 

Esta disposición tiene un fondo de protec­
ción socia1, por así" decirlo, a los individuos que 
desempeñaron el alto cargd de Comandante ea 
Jefe de nuestras Fuerzas Armadas y desde 
donde se vieron obligados a desarrollar IDla 
<letermínada función institucional y social, si­
.!!uiendo. un rango de vida armónico con su Cal" 
go. El retiro de las filas y la antigua diSposi­
ción. de fijar un límite máximo de las pensiones. 
reducía a los ex Comandantes en Jefe de nues./. 
tras Fuerzas Armadas a una situación absolu­
tamente antagónica a laque tuvieron en las 
fi.las y esto no puElie, ni debe acontecer con 
nadie que haya desempeñado cargos altos eJl 
la Administración Civil o Militar del pais. 

Finalmente, queda por explicar la última de 
las ideas fundamentales, deducídas al princi~ 
piar este informe. t 

La Ley 6,456, de 2 de noviembre de 1938, COll 

tiene entre otras disposiCioneS conducentel5 a]· 

efecto, el principio de reconocer al persona! d. 
la Armada la totalidad de los servicios que se 
hubieren prestado, estando a contrata o a jor­
nal. 

Esta Ley se refirió solamente a esta rama de 
la Defensa Nacional y en esta oportunidad 
vuestra Comisión de Defensa quiso· que esos be~ 
neficios alcanzaran también a aquéllos que 
prestan sus servicios, con· igual rango ,. catego­
ría, en el Ejército y en la Fuerza Aérea. 

, FINANCIAMIENTO 

El proyecto que se informa es una modifi­
c¡¡ción de la Ley 7,167, qlle se financió con la 
substituc¡ión de un articulo de la Ley 5,174, so· 
bre impuestos a las especialidade6 farmacéuti~ 
cal¡ y articulos de tocador, a fin de que, "las 
" aguas minerales o mineralizadas y, en gene­
" ral, las bebidas analcohólicas que se expen­
" dan en envases 'cerrados y que no sead jara· 
" bes concentrados pagu~n un impuesto de 
" diez centavos por uhldad, cuando SU precie 
" de venta no exceda de dos pesos y las de 
" mayor precio satisfagan el impuesto en con­
" . formidada la tarifa que, para los específi­
/, COs se establece en un articulo anterior". 

Con la facultad que se otorga por el proyecto 
al Presidente de la República, para refmidir 
en un solo texto las disposiciones de la ley 7,167, 
con las que se informan, vendría, pues, a pesar 
¡¡¡obre el impuesto a las aguas minerales o mi­
neralizadas, todo el gasto del proyecto, tal como 
sería aprobado por el Congreso Nacional. 

Sin embargo, esta fuente de recursos no es 
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suficiente para atender el mayor gasto en que 
se ha incurrído con motivo de las reformas que 
se proyectac introducir a las tantas veces refe­
rida ley 7,167. 

Para tratar de encuadrarse en el marco. de 
los recursos 'económicos, el señor Ministro de 
Defensa. en el Mensaje en que se hacen indi­
caciones al p~oyecto del Senado, propuso supri­
mir una serie de dísposiciones con el objeto de 
evitar el mayor gasto que ellas significaban, pe. 
ro dirigiendo su voluntad principalmente al au. 
mento de los premios quinquenales en la forma 
que se ha explicado en el curso del informe. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 'sostu. 
vo en el seno 'rle vuestra Comisión, que el señor 
Ministro de Hacienda le habna declarado Que 
estaba en situación de contar con lo~ recursaa 
económicos necesarios pro .. atender el mayor 
gasto que demande el proyecto con las reformas 
!lue se propOIien én el Mensaje de indicaciones; 
pero no se supo ni se dió a conocer cuáles se­
rían las fuentes de recursos necesarias y capa­
ces de rendir el mayor costo de lo que significa­
ba el pl'oyecto. 

El' proyecto del . Senado. T~formado en los 
términos que se proponía en e: Mensaje de in­
dicaciones, importaba un mayor gasto total 
anual de $ 66,067,314. 

El aumento al 10 ojo del premio quin­
quenal por años de servicios llega a la sums 
lie $ 32.125,614, de los cuales corresponden a 
Oficiales y Empleados Civiles só1'o $ i7 .400,000. 

Las enmiendas que la Comisión introdUjo al 
proyecto, y que importan gastos, son las si. 
guiente5: 

Pianta suplementaria (inciso 
Lo, letra a) .,.' ... 

El. . personal de la ley 6,669 .. 
Aumento de sueldos de Justi-

C'l.a Mílitar ..... , " ..... . 
PllIlSiones .. '. .,. .., 

$ 697,000.--
~60,OOO ....... 

139,950.-
20.000,000, - . 

·En consecuep.cía; el proyecto debe importar 
1.1, Estado un mayor gasto total aproximado do 
!l7 millones de pesos. ' 

'©. mayor gasto introducido por vuestra Co­
misión ($ 21.500,000) se ba pensado satisfacerlo 
mediante una contribución especial sobre el 
dividendo que arrojen los caballos que' en los 
hipódromos del país figuren como ganadores y 
pri~ero; segundo y tercer placés. 

Lo" dividendos que los hipódromos acuerdan 
para ~l público apostador resultan de operacio­
nes aritméticas practicadas sobre la totalidad 
de" íos boletos que la masa juega en cada ca· 
rrera. deducidos los impuestos pertinentes y, 
por lo. general, estos dividendos contienen frac­
ciones de pesos, es decir, centavos que el públi­
co en la mayoría de los casos no percibe, por 
voluntad propia y que, tratándose de la mone-

da divisionaria menor, es de~ir, dieces y cincos. 
se piel'den. 

Por regla general, el individuo que logra co­
brar una ganancia, superior siempre por cieno' 
a su apuesta, desperdicia las fracciones de ~n'" 
tavos. y ellas son, precisrunente, las que van a 
servir para financiar una parte del mayor gaf'tc 
qw~ el proyecto representa. 

Un cálculo prudente, basado en las informa.' 
ciones periodísticas, permite afirmar que ESte 
sistema para financiar el pr.oyecto arrojaría UD 

total, al año, de más amenos 18 millones de 
pesos. 

Está de más decir que esto no, gravita sobre 
los actuales impuestos que gravan la masa de 
juego, no pesa sobre los hipódromos, IlQ afecta 
las rentas generales de la nación, ni tampoco 
perjudica los intereses del público apostador, 
porque, como ya se ha dicho, desprecia, por le 

. general, los cuarenta, ochenta o noventa centa­
vos que suelen resultar en 105 dividendos que 
dan los caballos, gana<iores. 

En consideración a que el rendimiento de la 
contribución buscada sobre los hipódromos, 11" 
es todavía suficiente para alcanzar a satisfacer 
el "mayor gasto que estrunos comentando, Se 
propone también establecerse un impuesto de 
un uno por ciento sobre todas las facturas que 
pague el Ministerio de Defensa Nacional y sus 
dependencias. Por dato,!> oficiales que obran en 
poder de la Comisión, puede afinnarse que en­
tre el Ejército, la Marina y la Aviación, se pa' 
gan anu;l1mente facturas por valor 00 
$ 235.000,000, más las cilIltidades que deben 
arrojar estos mismos porcentajes aplicadoi a 
las inversiones de ley especial de Adq'l.li5li.cit.­
:nes para la Defensa Nacional, au .. se podría 
calcular en 2 millones más. 

De ~anera que el impuesto insinuado arro­
jaría un rendimiento de $ 2.350,000 que, su­
mado a los 18 millones de las instituciones bí' 
pica.~, satisface los $ 21. 500,000 que importa tI 
mayor gasto introducido por vuestra Comisión 
al estudiar el proyecto que se informa. 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíClll0 1.0- Modificase la ley 7,167, de 2 de 
febrero de 1942, en la siguiente forma: 

a) Sub,stitúyese el inciso 1.0 del artículo La 
por los siguientes: El personal de planta y a 
contrata y de la planta suplementaria, que pa­
ra estos efectos se aumentarán al mínimo equi­
valente a Oficial 4.0 civil de la Armada; el de 
operarios y obreros a jornal fijo y provisorio o 
a trato de' las Fuerzas de Defensa. Nacional, y el 
el de la ley número 6,669, de 17 de octubre de 
1940, gozará de un aumento de diez por ciento 
sobre el sueldo base por cada cinco años de 
servicios prestados en cualquier tiempo, en es.a!l 
Instituciones, en Carabineros de Chile o en las 
ex Policías Fiscales o empleos en que la ley dé 
derecho a jubilar. 
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Los miembros en retiro de las Institucione! 
Armadas que integren, en carácter permanente, 
la Corte Marcial par~ el Ejército, Aviación y Ca­
rabineros y la Corte Marcial para la Marina de 
Guerra, gozarán de un aumento de un cinco por 
ciento sobre su sueldo base o pensión de retiro 
por cada cinco años' de servicios, computables 
para estos efectos, además de los años de ser­
vicios prestados en esas Intitucíones, los servi­
dos en dichos Tribunales. 

Parn los fines indicados en el inciso prece­
dente, se sumará a la pensión 'de retiro la remu­
neración de que gozan por cada reunión 1ós re­
presentantes de las Instituciones Armadas en las 
respectivas Cortes Marciales, remuneración que 
se estimará en $ 15,000 anuales. 

b) Substitúyese el inciso 3.0 d~IArt. 1.0 po!' 
el siguiente; 

Estos aumentos quinquenales no podrán ex.. 
ceder del 50 por ciento del sueldo base. 

c) Reemplázanse los Arts. 2:0 y 3.0 por el 
siguiente: 

Articulo 2.0-- El personal de las Fuerzas de 
Defensa Nacional gozará de los sueldos, sobre­
sueldos, gratificaciones, asignaciones y viáticos 
a!lignados a los grados, emplE'os.o plazas inme- ~ 

, diatamente superiores, cuando cumpla "el tiem­
po mínimo de servicios en el grado, empleo, o 
plaza exigido por la .ley de, ascensos, sirviéndole 
de abono,' a todo el personal, los excesos de 
tiempo hasta dos años qUe hayan cumplido en 
cualquiera de los empleos, grados o plazas an-

Para estos efectos se fija al personal civil un 
mínimum de 4 años de servicios en el empleo. 

Se considerará, además, ~l tiempo servido 
~n anterioridad, al persona: de 138 Fuerzas 
Armadas qUé hubiere vuelto al servicio. 

d) Suprímese en el inciso 1.0 del Art. 4.0 la 
frase "de planta''; después de la palabra "per-

• sonar' . 
e) Agrégase, después del Art. 6.0 los si­

guientes artículos nuevos; 

Art. . .. - El personal de planta y a contrata, 
de oficiales, empleados militares, navales y de 
aviación, los empleados civiles y personal de 
tropa y' gente de mar, de las Instituciones de 

Defensa Nacional, tendrá derecho a una astg­
nación por carga de familia de $ 60 mensua-
les. ' 

Se entiende por carga de familia, la eón' 
yuge, la madre viuda, ya sea legítima o natu' 
ra1, ,los hijos legítimos,. naturales, entenados y 
adoptivos, que sean varones menores, de 21 
año, 'o hija~ solteras, y que vivan a sus ex' 
}l'ensas. 

Art. .. - Las pensiones de retiro, jubilacióJl, 
licenciamiento, invalidez ordinaria e inutili­
liád del personal del Ejército y de la Armada 
o de los ex Ministerios de Guerra y de Marina, 
retirado con anterioridad al 31 de octubre."de 

1925, el personal de tropa y gente de mar, y al 
17 de octubre de 1925, el personal de Oficiales 
y Empleados, serán reliquidadas con arregle 
a los Decretos-Leyes N. o 666, de 17 de octubre 
de 1925 y N. o 724, de 20 de noviembre dé 1925, 
refundidos por Decreto-Supremo N. o 3,695 de 
25 de noviembre de 1925, el personal del Ejér­
cito y del ex Ministerio de Guerra, y al DeCre­
to-Ley N. o 636, de 17 de octubre de 1925, el 
personal de la Armada Nacional y del ex Mi­
nisterio de Marina, siempre que no gocen de 
pensiones superiores a_virtud de leYe5 espe' 
ciales, 

,Los aumentos que resultaren por la aplica­
ción del inciso anterior no podr,án s~ inferio­
res al 20 010, para el personal de Oficiales y 
Empleados, y al 40 010 para el. personal de 'tr(}­
pa y gente de rcnar. . 

Para los efeCtos de este artículo, el cargo 
de Subsecretario de Guerra será asimilado a 
Coronel de Ejército. 

Art. ...-Las pensiones de retiro e inutilidad 
del personal del Ejército, Armada y A viaci6n 
retirado entre el 17 de octubre de 1925, tra­
tándc.se de Oficiales y Empleados, o el 31 de 
octubre de 1925, tratándose del personal de 
tropa y gente de mar, y el 31 de diciembre 
de 1938, se aumentarán en la siguiente propor­
ción: Las pensiones de Oficiales y Empleados 
en un 20 010; y las pensiones del per~onal de 
Tropa, Gente de Mar y Operarios, en un' 40 0;0) 

No tendrán 'derecho a este aumento las pen­
siones del persomil del Ejército, Armada y 
Aviación, retirado dentro de los plazos anterio­
res, y 'que hubieren sido reliquidadas, a virtud 
de leyes generales o especiales, con arreglo a 
sueldos equivalentes o superiores a los sueldos 
de la Ley 6,772; de 4 de diciembre de 1940. 

Art ... - Las pensiones de retiro e inutilidad 
del personal del Ejército, Armada y Aviación, 
retirado o declarado en situación de retiro, 
entre el 1. o de enero de 1939 y el 2 de febrero 
de 1942 fecha de vigencia de la Ley N.O 7,167, 

.serán ;umentadas en un 5 010, las pensiones 
del perscnal de Oficiales y Empleados, y en un 
10 oio, las pensiones del personal de tropa ~ 
gente d~ mar. 

Art ... -- Ninguna pensión de retiro, licen' 
ciamiento, invalidez ordinaria, inutilidad, ju' 
bilación o premio de constancia del personal 
del Ejército, Armada y Aviación podrá ser in­
ferior a $ 3,600 anuales. 

Art .. '~-Las disposiciones de la ley 5,',.53, de 
16 de diciembre de 1935, modificadas por el. 
artículo 5, o de la ley N. o 6,803; de 30 de ene­
ro de H141, no serán aplicables a las pensi<ln~s 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas de Defensa 
Nacional. 

Derógase la frase final del Art, 22 de la ley 
5,311, de 6 de diciembre de 1933, que dice: "las 
que en ningún caso podrán exceder de 50, OOG 
¡:¡esos". 

, \, ' 

• 
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ArL .. - Auméntase a un 60 ppr ciento de 
su sueldo la asignación de zona al personal de 
las Instituciones de Defensa Nacionql que pres' 
ta: sus servicios en las provincias de Aysén y 
Magallanss- y las, islas de Pascua, Huafo y 
Juan Fernández. 

Art ... - Los Oficiales Generales que hu' 
bieren desempeñado por seis meses o más el 
cargo de Comandah.te en Jefe del Ejército, Ar­
mada o 'Fuerza Aérea, gozarán de una pen­
sión de retiro equivalente al sueldo y gratifi­
,ca.ciÓI"J. válidas para el retiro, que les corres' 
pondan a los Oficiales de igual' grado en ser­
vicio activo. ,. 

,Art. 2.0- El personal de las }i'uerzas Ar­
madas' con goce de pensión que haya vuelto 
al servicio tendrá derecho a que si! pensión de 
retiro sea reliquidada, considerándose le el total 
del tiempo servido. 

Art. 3.0- SUbstitúyense los articulas 1. o. 
de la ley 5,938, de 29 de septiembre de 1936, y 
18 de la ley 6,772, de 5 de diciembre de 1940, 
por el siguiente: 

Art ... - La planta y sueldos del pErsonal 
civil subalterno de Justicia Militar será la si­
guiente: 

5 Ofic4tles Primeros: $ 33.000 anuales c!u; 
8 Oficiales Segundos: $ 23,400 anuales clu.; 

14 OfiNales Terceros: $ 16. SOí} anuale>t clu. 

Suprímense en la 'planta del personal de 
tropa· del Ejército, seis plazas de cabos segun' 
dos dactilógrafos y una plaza de soldado l. o 
dactilógrafo, que actualmente prestan servicios 
en la Justicia Militar del Ejército. 

Art. 4.0- Se hacen extensivas al persánal 
del Ejército y.de la Aviación las disposiciones 
de la ley N.o 6,456, de 2 de noviembre ~ 
1939. • 

Art. 5.0- Establécese un impuesto adicio­
nal de -un uno por ciento (1 ola) sobre el mon-· 
tI:> de las facturas que pague el Ministerio de 
Defensa 'Nacional y todos los organismos de su 
dependencia. 

Art. 6. o-Los dividendos que se repartan al 
público, de acuerdo con la Ley de Apuestas 
Mutuas, serán pagados sin tracciones de centa­
vo, las cuales deberán ser semanalmente mte­

. gradas por los hipódrómos en la Tesorecía Pro­
vincial respectiva, que llevará una cuentá es­
:ppcial del movimie~to de estos fondos. 

Art. 7. 0- Facúltase al Presid ente de la 
República para refundir en un solo texto las 
disposiciones de la ley N~.o 7)67, con las mo­
dificacione~ de la presente. 

Art. 8.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario ,Oficiál". 

Acordado en el tr.anscurso de varias sesione5, 
con asistencia de los sefiores Garrido (Presj· 
dente), Barrenechea, Bossay, Coloma, Carras' 
co, González Vilches, Muñoz Alegría, Poklepo' 
vico Rodríguez Quezada, Tomic, Urrutia. Yáñez, 
Acharán, Cituentes. 

Se designó Diputado informante al Hünora­
hle señor Carrasco. 

Paulo lUvas S., Secretario de la Comiúón, 

N.o 16.- INFORME DE LA COMISION DI': HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
I 

La Oomisión de Hacienda informa. acerca de] 
financIamIento propuesto por la Oomisión d,p 

Defensa Nacional al· prQyecto que concede· el go­
ce de quinquenios al personal de las Fuerzas Ar' 
madas. 

El Informe de la Comisión de Defensa sólo fj­
nancia la cantidad. de 21 millones de pesos que 
corresponden a· las reformas que ella introdujo 
relativas al aUlllento de pensión de los jubilado9 
y otras materias que en él se indican, con los re­
cursos que contemplan los artículos 5.0 y 6.0 de 
dicho informe, recursos que fueron deseChados 
por la Comisión. 

La otra parte del proyecto que se refiere al 
aum€:1to que importan los quinqueniOS y la asig­
nación familiar, que asciende a la cantidad de 66 
millones de pesos, no está financiada. y dice al 
respecto el informe de Defensa, que quedó de 
indicar dicho financiamiento el 'señor Ministro 
.de Hacienda. 

El' señor Ministro de Hacienda indicó a la CO· 
misión el siguiente procedimiento para solven­
tar el gasto que el proyecto importa: 

"Art .... - Autorízase al Presidente de la Re­
pÚblica para que contrate empréstitos, pagarés o 
anticipos bancarios que prOduzcan un total de .. _ 
... para los efectos de cubrir el gasto que signi­
fica esta ley en el presente afio. 

En caso 'de empréstito, su servicio será de '1 
por ciento de interés anual y uno por ciento de· 
anl()rtización acwnulativo, también anual. 

Los gastoS en que se incurra con motivo de la 
contratación del empréstito, pagarés o anticipos 
bancarios, serán de cargo de esta misma ley" . 

"Art .... - Facúltase al Consejo Superior de 
Defensa Nacional p~ hacer, durante el presente 
año, anticipos a cuenta. de los empréstitos auto-­
rizados en el artIculo anterior con cargo a los 
fondos de la ley N.O 'p44, de 5 de enero de 1942, 

. anticipos que serán reembolsados a medida que 
se contraten dichos empréstitos". 

Alrededor del procedimiento indicado por el se' 
ÍÍ9,f, Ministro de Hacienda, se suscitó un debate 
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de doctrina presupuestaria. en .el que la. mayoría 
de la Comisión estuvo conteste en que esta fonna 
de financiamiento no refleja ni cumple con la 
disposición constitucional que establece que para 
solventar gastos de carácte~ pennanente deben 
también crearse recursos de la misma natura­
leza. 

Por fin, la Comisión acordó aceptar el proce­
Cimiento indicado en la inteligencia de que él 
Sólo es de carácter transitorio, es decir, por ·el 
:resto del presente afio, y que se estudiará.n los 
recursos necesarios para hacer frente a ellos en 
los afios ve~deros, dent~o de un plazo muy breve. 

Además, la. Comisión acordó, en caso de que la 
CáIpara apruebe los artículos presentados por el 
sefi.Or Ministro de Defensa, . que tienden a elevar 
el sueldo a la tropa y a otorgar a los Alféreces 
del Ejército y de la Fuerza Aérea, y a otro per~ 
sonal que en ella se indica, una. aslgrul.clón men~ 
lJual para proveerse de vestuario y equlpo, el~ 
var la autoi'ización para contratar empréstitos 
hasta por una mayor cantidad de 32 millones de 
pesos que corresponden al mayor gasto que ellas 
importan, a fin de eVita.r un nuevo trámite a la 
Comisión de HaCienda. a obje~ de financ1ar este 
gasto. 

En consc::uenc.a, el mayor gasto arrual que el 
proy.ccto impcrta, incluyendo las dos ind:cacio. 
Les del seüoi' IV~.~:l:~'J;-C: a·e D't:~~'eY!..sD.l no consu~ta­
"as en el inforn¿e d" la Comisión de Defensa, eó' 
(le' 119 milH:m-e~ úe pt.;.3u,,; que .. (;()l·h~.spondell: 

60 rnlllones a quinquenios y asignación familiar; 
21 niillones a las modificaciones introducidas pOr 
la Comisión de Defensa (Boletín de Tabla 5,069); Y 

32 millones a. las indicaciones del Ministro de 
Defensa que no fueron consideradas por la Co. 
ril.'.slón dEo Hacienda. . 

Lo que da un total de 119 millones de pesos. 
y oomo sólo hay que cubrir este gasto por loo 

7 meses restantes del prl/Sente año, hay que fi· 
nanciar las 'siete doceavas partes de esa cantidad. 
Que es de $ 69.416.666.6Z. 

En consecuencia, el financiamiento que la Co. 
mls:ón.. propone es el sigul€nte: 

".<\rt .... - Autorízase al Presidente de la Repú. 
blica para que contrate empréstitos, pagarés () 
EUlticipos bEUlcar'.os que produzcan hasta un to­
tal de $ 69.416.666.62 para los eJ;ectos de cubrir el 
gasto que significa esta lei en el presente año. 

En caso de empréstito, su servicio será de siéte 
por ciento (7%) de interés anual y uno por cien. 
to (1 %) / de amortización acumu:ativa, también 
anual. 

Los gast{)S en que se incurra con motivo d~ la 
contratac:ón del empréstito, pagarés o anticipos 
bancarios serán de cargo de esta misma ley." 

·'Art .... - Facúltase al Consejo Superior do 
DOO'ensa Nacional para hacer durante el preseh.. 
te añQ anticipos a cuenta de los empréstitos 
autorizados en el artículo anterior cOn cargo a 
kls fondos de la ley N.o 7,144, de 5 de enero de 
1942, autieipos que serán reembolsados a medida 
que se contraten dichos empréstltos." 

. Estos articulos substituyen los números 5.0 ~ 
6.0, respectivamente, del mforme de la Comisión 
de Defensa. 

Se transcr~ben. las. dos indicaciones presentadrui 
por el .sefior Ministro de Defensa p"tra agregar al 
proyecto los siguientes artículos: 

t· 

"Art .... - Auméntue' en las sumas que. se in­
Uican los sueldos bases mensuales del siguiente { 
personal de tropa de las instituciones de Defensa 
Naciona.l: 

Soldados. 2.05 Y marineros 2.08 .. 
SOldados Los y marineros Los •• 
Cabos 2.05 ........... . 
Caboo l.os ., ....... . 
Sargentos 2.08 si' tiempo ,... . ... 

$ 150.-' 
.. 150.­
" 100.­
,. 100.­
,. 75.-

"Art ... ' - Los alféreces del Ejército y 00 la 
Fuerza Aérea, los guardiamarinas de la Al-mad2> 
y los subtenientes de las tres institúciones de De. 

. fensa, gozarán de una asignaclOn mensual Q(! 
$ 150, para proveerse de vestuario y equipo:' 

Sala de la Comisión, a 23 de junio de 1943. 
A~rdado en ses:ón de igual fecha con asisten. 

da de los sefiores Faivovich (Pte.l, Alcalde, Aldu­
nate, Cárden~. Edwárds, González VOIl Marées, 
Maira, opaso, poklepcv:c, Prieto, Ruiz y Urrua. 
Se designó Diputado Informante al Hono!'ab1e se-
ñor Ruiz. 1 

(Pdo.).- Aniceto Fabres.- Secretario de Co. 
misiones:" .. 
N.o 7.-MOCION DEL SBROR CASTELBLANCO 

-PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Aumélltase a UI.l niI qwmen' 
tos pesos mensuales la pensión de que gozan, con 
arreglo a la ley de montepio mllltar, dufit> Maria 
Letelier, viuda del ex inspector de la 5.a Sección 
de los Ferrocarriles del Estado, don JOSé Antonio 
Almarza, y su· actual hija dofia María Almarza 
Letelier, de confonnidad a la ley N.O 1,948, de 24 
de jU:io de 1907. 

Artículo 2. o- Esta ley comenzará a regir des· 
de la fech.'. de su pUblicación en el "Diario Ofi­
c~a.l." 

(F'dc.).- P. Castelblanco Agüero." 

N.o 18.-DOSPRlESENTACIONES. 

La prime~a, de' la Concentración Nacionai de 
la Industria Hotelera, con el que comun:ca' laS 
conclu::ion~s que se aprobaron con respecto a la 
necesaria reforma de la. Ley de Alcoholes. 

La segunda, de la Sociedad Profesores de Ins. 
trucción Primaria, con la que fonnuIan obser' 
vaciones al prO, ccto de aumento \ie sueldos del 
magisterio. 

N.o 18.-'-<I)OS SOLICITUDES: 

. Con la primera, el señor Carlos Bravo ValdL 
vieso pide aumento de pensión; y 

Con la segunda, el sefior Manuel G<mzález RuL 
fat, solIcita se le computen 24 días a su hoja de 
servicios, a fin de poder acogerse a los beneficios 
de la Ley 6,742. 

N.O 20.- Dos telegramas, con los que el pro' 
fesorado de, Osorno solidariza ccn el proyecto 
presentado por la Unión de Profesares que satis. 
facen sus .n~sidades vitales. 
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, V.-TA'ILA DE LA SESIOI 
1.- Modificación de la ley' 4,054, respec­

to de] limite máximo de doce mil pesos' anua' 
les, afecto a imposiciones obligatorias. 

2. -- Modificación de la ley sobre quinque­
nios para el personal de las Fuerzas Arl1;ladas. 

V1.-TEXTO D'fL O,EU TE 
l. -CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASl'ELBLANCO (Presidente) 
En primer Jugar. corresponde calificar la ur­
gencia qUe ha hecho presente S. E. el Presi­
dente de la República para el proyecto sobre 
facultades complementarias al Instituto de 
E:elll1omH\ Agrícola. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia para este pl'o­
yecto. 

-Acordado. 

2. -MOnlFICACJON A LA LEY 4,054 RES­
PECTO DEL LIMITE MAXIMO DE' DOCE 
MIL PESOS ANUALES AFECTO A IM­
POSICIONES OBLIGATORIAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
De acuerdo con la convocatoria de la presen­
te seaión, cOITespcnde, en primer lugar. ocu­
par!!e del proyecto sobre modi ficación de la 
Ley 4,054 respecto del limite máximo de doce 
mil pesos ¡muales afecto a imposiciones obli-
gator:ias. ) 

El: proyecto dice así: 
"Artículo l. o- Suprlmese del inciso 1.0, del 

artículo 1.0, de la Ley N.o 4,054, de Seguro 
Obligatorio de Enfermedad e Invalidez, modi­
Ílt'ada por la Ley N. o 5,937, la siguiente fra­
se: "Siempre que no exceda de doce mil pe­
sos anuales".' 

Artículo Z. o- Intercálase como inciso 2.0, 
del articulo Lo de la mencionada ley, el ~i­

guiente: 
"Para los efectos de esta ley se entiende por 

salario la remuneración efectiva que gana' el' 
• obrero, en' dinero o en otra forma, ya sea por 

trabajos lit destajo, por horas extraordinarias, 
pOl gratificaciones, participación en los bene­
flcio¡¡ o cualquiera retribución accesor:ia que 
t"nga un carácter normal en la industria o ser­
vicio" . 

Artículo :;. o- Esta ley empezará a regíl 
de¡:(le la fecha de su publicación en el "Diario 
Qficial" . 

El señor CASTFLBLANCO (Presidente). -
E'1 discusión general el proyecto. 

Diptt'tado Informante ei> el H<)florablc señor 
Ruiz. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor RtTIZ. - Pi&:! la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ. - Señor Presidente: este 
proyecto tiene' 'su or:igen en un Mensaje del 
Ejecutivo y es una sentida aspiración de los 
obreros a través del país. 

Bien saben los Honorables colegas que' el 
artículo 1 .-0 'de la Ley 4,054 ha sido modifica-
do en dos oportunidades; pero, a pesar de estO, 
no se há realizado la aspiración de los obrerce 
de eliminar el monto maxImo para las' imposi­
ciones del Seguro Obligatorio. De ahí qué el 
Mensaje del Ejecutivo estime conveniente su' • 
primir la frase que se refiere al límite máxi­
mo de $ 12,000 anuales, dejando entonces, ti· 
bertad amplía para que puedan hacerse las im­
,po¡,iciones sobre cualquier cantidad que ganen 
los' obreros. 

Por otra parte, el Ejecutivo ha elltimado con­
veniente agregar un nuevo inciso para deter­
minar de una vez por todas lo que se entien­
<le por salario afecto a estas imposiciones La 
Comisión ha aprobado también esta modifi­
cación propuesta por el Ejecutivo.' ' 

Hasta hoy, señor Presidente, se ha esu,tdo 
considerando como salario afecto a imposic1o­
r:.e;; aquel que' gana el obrero en 8 horas de tra­
bajo y no así aquél que gana en días u horas 
extraordinarias. Esto ha venido a testar a 1011 

trabajadores el goce de todos los beneficio! 
que otorga la Caja de Seguro Obrero en rela- ' 
ción con la remuneración real que perciben. 

En lo que respecta al limite de $ 12,000 
anuales, saben los Honorables colegas que hoy 
díé: cualquier obrero, calificado, y aún 105 que 
ne lo están, gana más que este salario, es de­
cir, más de $ 1,000 mensuales y entonces, ac­
tualmente, el excedente de estos $ 12,000 anua­
ks no queda afecto a imposiciones, más aún 
()('urre el caso de que algunas empresas ni si­
epi ib a hacen las imposiciones por el salario 
mínimo, o sea, por los $ 12,000 anuales. y que· 
da;" en eonseeuencia, sus obreros sin deredw 
a gozar de ningún b-eneficio del régimen de pre 
v'sión que les corresponde. 

Por otra parte, exi;te una cantidad enorme 
de litigios entre patrones ,y obreros con motiv<l 
c¡e que no hacen imposiciones sobre los sala­
r:o:, que és"tos ganan en Jos dí.as domingos, te:s­
tlvOS o en horas extraordinarias. 

La reforma que se introduce, sin duda algo-
11, llevará mayores beneficios a los obrerol!. 
ya que va a dlir mayores entradas a la Caja. 
que se estiman en 25 millones de pesos anua-
11:5. . 

La Comisión de ·Trabajo, con el fin de emttiT 
su informe en la forma más completa posible, 
se hizo asesorar por el SubseC'retario del Mi· 
n~sterio de Salubridad y pOI el técnico actua­
riaJ de la Caja, quienes concurrieron a SUs se' 
6JOnes y proporcionaron a la Comisión los an­
t€redentes que le sirvieron para cumplir su 
ccmetido. 

"";"'." 
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Por otra parté, señQr Presidente, de acuerdo 
con las disposicIones que se trata de modifi­
car, la Caja ha dejado de percibir por este con­
cepto la cantidad de 4.718,000 pesos, distribui­
dos en las diferentes zbnales del país, de las 
.cuales la más afectada por esta menor entra­
da ha sido la zopal de Antofagasta, que ha per­
.cibido 1 885,000 pesos memos de lo que le co­
rrespondía percibir.' 

Además, señor Presidente, por concepto de 
,imposi~iones por horas extraordinarias, toda-. 
vía hay juicios pendientes y aún hay algunas 
empresas que han entablado juicios por devo­
hIción de las imposiciones que han hecho a lá 
Caja de Seguro Obrero por a.oras extraordina­
rÜis. Solamente en Valparaiso hay 5 juicios 
pE'ndientes por este capítulo, lo cual; SID duda 
alguna, va a repercutir en las entradas de la 
Caja y va a afectar también a los oorerOt; en 
cuanto a los beneficios que les corresponden 

Como creo, señor Presidente. que la aproba­
ción de este proyecto es una sentida necesidad, 
y' como él tiende a remediar o' a reparar in 
justicias que han estado cometiéndose desde 
hace tiempo, estimo que la Hl)norable Cámara 
lIaría Una obra de justicia despachf.ndolo cuan 
to antes. . 

Nada más, señor :Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofre.zlbo la palabrlt. 
EJ señor V ALDES. - Pido la palabra. 
E, señor CASTELBLANCQ (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES, - Señor Presidente: 
Ei objetivo;de este proyecto de leyes el de 

aportar más tondos para el financiamiento de 
la Caj,a de' Seguro Obrero. . 

El Art. 1.0 del proyecto, por quitar el tope 
.de cotización, permite aumentar el número de 
los imponentes de la Caja de Seguro Obrero. 

El Art. 2.0. po:r considerar como parte del 
"salario' a las horas extraordinarias. gratifica­
ciones, participación en los beneficios, o cual­
quiera retribución accesoria que tenga un ca­
ritcter normal en la industria o servicio. permi· 
te é¡ la Caja de Seguro Obrero ,cobrar mayo' 
res tmposlClOnes a sus actuales iml2onentes. 
aún sin entrar a modificar la tasa actual de 
imposición. 

Obtener más fondos disponibles es sin duda 
ventajoso para la Caja. 

Si este proyecte hubiera llegado aqui a la 
dJscusión . de la Honorable Cámara hace algu' 
lÍos meses, nosotros Ilidignados hubiéramos ex· 
~uesto en detallé la inutilidad de tratar de lle· 
nar ese "barril sin fondo" que ha sido la ~Caj¿, 
de ' Seguro' bbrero duralí'te ias adzninistracio-
nes socialistas. . 

Hoy en día, por ocupar la Vicepresidencia de: 
iaCaja un funcionario distinguip.o, que se le 
ve luchando con energía -por restablecer el 01" 

dEn en los servicios y en las finanzas de la ins' 
titución, entramos al estudio de, este proyecto 
sin espíritu de critica y mirando al proyecto 

, 

. s610 desde el punto de trista cientifico de la pre" 
visión, de la conveniencia del obrero y de su 
importancia económica. 

Señor Presidente:' 
Toda legislación social que establezca algún 

beneficio' uniforme y standarizado para un sec­
tor de la sociedad, como es el servicio médico 
de la. Caja de Seguro Obrero, tiene que consi­
derar un tope de cotización, más allá del cual 
ne puede ser obligatoria la imposición dado 
que' los beneficios otorgados son de menor va-' 
la que las altas imposiciones percibidas. 

Esta regla de seriedad en la legislación (lo­
elal ha sido invariablemente seguida por las 
legislaturas anteriores. 

En el caso de nuestra legislación . sobre el 
Seguro Obrero, se ha ido const<¡.ntemente ele­
vando ese máximo de cotización a medida que 
iba siendo necesario debido a la desvaloriza­
ción de nuestra moneda. 

Es asi como ,la ley 4,054; original, fijó un 
máximum de cotización sobre $ 5.000 de sala­
rios al año. y sus sucesivas reformas, e.l Decre­
to Ley 698-de 1925 y la Ley 5;937 de 1936 fija­
ron límites cada vez más altos, $ 8.000 y 
$ 12,000 respectlvamente. 

Aún en el mensaje del Ejecutivo, sobre reíor 
ma de la ley 4,054, 'no se atrevieron sus autores 
a dejar sin límite la cotización, y proponían 
como tal 'el salario de $ 410. semanales. (Art. 
15' Mensaje) (Pág. 60, Seguridad Social, Dr. 
Julio Bustos). 

La Comisión de Trabajo en esa ocasión pre­
firió no fijar un límite rígido, y facultar al 
Ejecutivo para determinar anualmente el lí­
mite máximo de cotización por medio de un 
decreto supremo. 

Según ese proyecto de ley, todos los obre' 
ros estarán sometidos al régimen de previsión 
de la 'Caja de Seguro Obrero; pero sólo impon­
drán dentro del límite que sé determine, anual­
mente. 

Fijar un tope a las Imposiciones es )0 razO­
nable, pues casi el único beneficio que otorga 
actualmente la Caja' de Seguro es' el Servicio 
Médico, y )ste servicio es igual para todos' los 
asegurados, ''irnpongan éstos muchú o poco, 

Tenemos que concluir que pasado cierto valor 
dé cotización, este servicio sobrepasa su prebo de 
costo para el obrero, las medicinas le empie' 
zan a resultar caras Y no es acept~bJe qut' en 
nombre de una ley de carácter social se es!¡S 
cebrando per la atención de la salud de los im' 
ponentes mucho más de lo que este serviclo 
vale en sí. 

Podrán decirme que, fuera de los servicios 
médicos, la Caja otorga a sus imponentes pen­
siones de invalidez y vejez, cuota mortuoria Y 
subsidios 'en dinero durante tos periodos de 
enfermedad. 

Pero mientras no haya una reforma general, 
de esta ley, mayor seriedad y cordura en la 
administración de los fondos del Seguro Obre' 



ro, f Y. ~ ú,l~im~ esld,lbilidad d,el valor de la 
~,o~~d!\¡ es !i~cill¡¡uhell;W ~nútil para los obre­
ros cotizar sobre menos o, sop¡,-e más de $ 12.000 
al año. 

.toa práct~c;:a dem~estra la inutilidad de estos 
esfllerzos de imposición de los obreros.' 
~s verdad que la pensión de invalidez tiene 

relación directa. con el salario' del imponente 
pues el Art. l5, letra e) inelSO 2) de lá ley 
4,054 dice: . 
, "La pensión será igual a la renta, sueldo o 

salario medio que hubiere ganado en el año 
all;teriw:, si el aSegurado hubiere pertenecido a 
la 'Caja durante 10 años o más; de un 75 010 si 
.hubiera pertenecido durante 5 años o más; y 
de un 50 010 en los demás' casos" . 

Actualmente hay 6.000 pensiones de invali-
dez yigentes. ' . 

Respecto a las. pensiones de vejez o jul;>ila­
ciones, sólo hay 35 pensiories vigentes. Nin­
guna de ellas alcanza a $ 30 mensuales. 

Los imponentes a,nte la exiguedad de estas 
pensiones, han preferido el ofrecim~ento de la 
Caja de devolverles las imposiciones. . 

La Caja ha rescatado así 4.000 pensiones. 
Respecto a la cuota mortuoria ésta es igual 

para todos los asegurados. La Caja entrega a 
la familia del asegurado en caso de falleci­
miento de este, la súma de $ 300, para los 
gastos de funerales. 

Creo haber dejado establecido que, para los 
obreros, hoy por hoy, no hay ninguna conve­
niencia de· imponer sobre un salario elevado. 

. y que, esta conveniencia .sólo existe para la 
Caja de Seguro. 

No es posible, en consecuencia, esquilmar a 
un grupo de obreros especializados, con el 
.propósito de reunir más fondos, para poder 
mantener la actual burocracia en la Caja. 
. Como lo hemos· dicho tantas veces, las· leyes 
sociales. son para beneficiar a los imponentes 
de cada grupo y no para mantener al grupo de 
burócratas de cada Caja. 

El límite que' proponía el mensaje del Eje­
cutivo 'de reforma completa de la ley 4,054, 
COil las cotizaci ':les acordadas por la comisión 
de trabajo, nos lleva a presentar este caso 
práctico. 

Un obrero que gan~ $ 410 semanales coti­
zaría: 

4% cuota' obrera 
10% cuota patronal 

1 % cuota patronal cesan tia. 

Total 15% 

Este 15 010 del salario, aunque salga en gran 
parte aparentenlente del bolsillo del patrón, 
es a la postre parte del salario del obrero y. en 
resumen' es el obrero quien lo paga. 

Es decir ese obrero' destinar4a a su protec­
ción social :$ 61. 50. 

Según el proyecto la cy,<>ta patronal del lO, 0'0 
iría ínteg:r:a a g<l,stos médicos y administrativos, 
. es decir $. 4;1. 

Yo creo qUe ga,~~ar $ 41 semanal para un 
servicio médico, que es voluminoso pero su­
perficial, es ya b.as~ante Para un obrero. y no 
es tolerable que seJ le exija más. 

Yo creo que pocos, millonarios se dan el l~j o 
de gastar $ 41 semanales, durante todo. el aJ;lO, 

durante toda la vtda, en médico,s y m~(:w.as. 
. La aspirina que tomará un obrero le costará 

• mil veces más cara que a su patrón. I 

. Una persona que destina $ 41 semanal, gas­
ta $ 2. 132 al. año en su salud. 

Bien Qodría hacerse atender por los mejores 
médicos. .y el mejor médico, salvo raroli> casos 
de especialidad, es el médico de confiallZa del 
paciente. 

y los obreros tienen también médico,s de 
confianza, a pesar que lo nieguen o no <tPJiecien 
esto's sentimientos, los partidarios de S~i.a.l;izar 
la Medicina. 

En defensa de1 interés de esos oQreros que 
por su esfuerzo y su constanci.a han negado a 
puestos de especializacion que les permite ga­
nar altos salarios, en defensa de esos trabaja­
dores, !:¡ue son una minoría pero de gra~ im­
portancia para el desarrollo del país, debemos 
oppnernos a la redacción que trae este' pro­
yecto que en forma inconsulta pretende au­
mentar las disponibilidades de la Caja de Se­
guro, explotando a un sector de nuestros 
obreros. 

Actualmente un obrero' que gana más de 
'$ 12.000, y menos del doble de esta cantIdad, 
(Art. 5 Ley 4,054), puede continuar volunta­
riamente en e! seguro. 

Según datos dados en la comisión de Traba­
jo por los funcionarios que concurrieron al 

. estudio de este proyecto, el' tanto por ciento de 
as~gurados con salario superior a $ 12.000, se­
ría en; 1941 ... 2.5 010, sobre 1.250.000 ase-
gurados es decir 32.000 asegurados. . 

Suponían estos funcionarios que haya' e"- el 
país otro número igual de obreros q).le tenien­
do un salario superior o $ 12.000, anuales no 
imponen en la caja. . 

'La efectividad de esta suposición es la peor 
recomendación que puede tener la Caja de Se­
guro, pues significaría el franco repudio que 
de su útilidad y servicios haría un sector se: 
lecto de obreros. Este seria también el mejor 
argumento en favor del' rechazo de este pro­
yecto de ley, ya que los interesados, pudiendO 
en su mayoría afiliarse al seguro, prefieren nO 

·hacerlo. 
Si hiciéramos obligatoria la incorporación al 

. seguro, a los supuestq¡:; 32.000 obreros que por 
'tener salarios superiores a $ 12.000 anuales, no 
están actualmente afectos a esta Ley, y si supo­
nemos que hayan ganado un promedio de sólo 
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$ 14.000 anuales, tenddamos $ 450.000.000 en 
selario,s que, empezarían a cotizar. 

Con la tasa actual del 7 010 producida el 
Art. 1.0 de este proyecto de ley, una mayor 
entrada para la Caja de $ 31.000.000. 

Pero como lo hemos dicho anteriormente," 
tenemos que relacionar todo posiple cambio de' 
la legislación actual; con e) monstruoso pro' 
yecto en estudio en la comisión de TrabajO 
que como hemos dicho eleva la cotización al 
15 ojo. 

Digo que tenemos que relacionarlo con ese 
proyecto porque está sobradamente probado 
que 'la' mayoría de esta Cámara legisla y pone 
gravámenes, alegremente, sin estudiar las con­
secuencias,y es de temer que' esta corporación 
acepte el absurdo aprobado por la mayoría de 
la comisión de Trabajo. 

Por eso debemos considerar el proyecto, 
aparentemente. pequeño y sin importancia que 
se nos presenta en este momento, con el relie­
ve que' le dará la aprobación del otro proyecto 

. c;l.e reforma completa de la ley 4,054 a que me 
be referido anteriormente. ' 

Si aplicamos sobre salarios por valor de 450 
'millones de pesos, el 15 010 de imposiciones 
tendremos, que el artículo sin importancia que 
discutimos dará a la Caja de Seguro en el fu­
turo la suma verdaderamente astronómica de 
87 millones de pesos al año. ' 

Será un pequeño grupo de obreros e) que 
haga 'este desembolso. 

A esto no se le puede llamar ley de beneficio 
social. 

Estl;! es una ley de abuso social: 
Indudablemente si se trata de llegar a una 

previsión científica de los obreros, debiera ser 
obligatoria para estos la cotización, 'pero se de­
biera cotizar SÓ10 sobre cierta cantidad de sa­
lario. 

Así no habría peligro que un obrero por una 
pequeña alza de salario, saliera del límite im­
ponible para volver algún tiempo después por 
una disminución de) salario a quedar dentro 
de los límites legales de asegurado. 

Así no habría peligro de que estos obreros. 
CUlfOS salarios oscilaran alrededor del límite 
legal de imposición, no constituyeran derechos 
normales, debido a que sus imposiciones esta­
rían espaciadas en el tiempo, sin lograr gran 
acumulación de fondos. 

Sería aceptable elevar algo el límite máxi­
mo imponible y aún considerada l~ perma­
nente desvalorización de nuestra moneda sería 
quiza más conveniente no fijar un limite ri­
gido, sino que relacionar el límite máximo de 
imposlcíl!nes al seguro obrero con el suelde vi­
tal que sé determina anualmente para los Em­
pleados Particulares en Santiagt. 

Por ejemplo establecer un tópe para la coti­
zación en una cantidad que sea equivalente a 
uno y medio sueldo vital sobre Santiago Esto 
corresponqería exactamente a lo solicitado por 

, L 

el Ejecutivo en su mensaje sobre reforma ('om­
pleta de la ley 4,054. (Pues uno y medio suel­
do vital, $ 1.050+525 == $ 1.575 suma que se 
aproxima S'ensiblemente a cuatro veces $ 410 
semanales. == $ 1.640). 

En el caso de ser apróbado en general este 
proyecto de ley, haremos la indicación para, fi­
jar este tope de uno y medro sueldo vital co­
mo limite, para las impos~clOnes. 

También haremos indicación para que los 
mayores fondos que prbduzC'a esta ley a la 
Caja de Seguro' Obrero; sean destinados por, 
ésta, al servicio de las ,pensiones de vejez. Y 
que el ('ontro] deJ estricto cumplimiento de esta 
disposición quede en manos del Departamento 
de Previsión Social, directamente y bajo su 
responsabilidad. 

En realidad uno de los puntos más débiles 
del actual seguro Obrero, es el de las pensiones' 
o jubilaciones de vejez. ' 

Estas pensiones de por si exiguas se van a 
resentir con los años directamente, por el cre­
ciente' déficit actuaria! . 

Para que este déficit no ,siga creciendo se, 
necesita orden financiero y destinar únicamen­
te la, cuota patronal al consumo de los servi­
cios médicos y administrativos, y dedicar la 
cuota obrera, la cuota del Estado, los intereses 
de los capitales acumulados, y otras entradas 
a la capitalización. 

Si se lograra alguna vez establecer el orden 
en las finanzas de la Caja, bastaría para dis­
minuir el déficit actuarial, la desviación de 
cuotas destinadas primitivamente al consumo 
a la acumulación extraordinaria en el servicio 
de las pensiones. 

Ese es el alcance de nuestra indicación. 
Esto no debería desfinanciar al servicio mé­

dico, el cual podría atender un mayor número 
de asegurados sin influir en su costo. (2.5 0(0 
en este caso). 

Las mismas ra~ones que nos llevan a recha­
zar el Art. 1.0 en la forma que viene propues­
to por !a comisión, nos indUCen a rechazar el 
Art. 2 . o del proyecto en discusión. 

La nueva definición de "Salario" que trae 
este artículo no tiene otro objeto que aumentar 
los recursos de la Caja, ya que los Tribunales 
de Justicia han considerado que "las horas ex­
traordinarias", no forman parte de) salario 
propiamente !ficho del obrero y en consecuen­
cia' han acogido las demandas presentadas por 
los patrones solicitando la devolución de las 
imposiciones hechas. por horas extraordina­
rias_ 

En una circular dirigida a los Diputados 
por el actual Vice'Presidente Ejecutivo de la 
Oaja consideraba que "la.s cantidades que 
la Caja de Seguro ha dejado de 'Percibir por 
concepto de imposiciones sobre horw; extra­
ordinarias y gratificaciones y a.s~aciones 
fal1üIia:res, desde ago.sto del año pasado a 

\-
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enero último (un seme.c;tre), eran de 4 mi­
l¡ones 718 mil peS'OO" .. 

Es decir, muy cerca de $ 10.000,000 al año 
aplicando la tasa actual. . . 

Con la tasa del 15 por ciento aprobada por 
Ja Comisión de Trabajo, en el proyecto com­
pleto de reforma de la Ley N.o 4,054, serían 
más de $ 21.000,000 los Que por este artícu­
lo segundo obtendría la Caja. 

En resumen, este proyecto de dos artícu­
los que ahora Itiscutimos, sIgnifica para la 
caja de Seguro Obrero una pTobable mayor 
entrada de $ 41.000,OPO al año, por el mO­
mento, para convertirse, si se a"prueba la 
monstruosa cotización del 15 "'por ciento én 
$ 88.000,000. 

Vuelvo a insistir que no hay ninguna ven­
taja actualmente para el obrero, salvo el 
caso de las pensiones de invalidez, de ha-o 
cer imposiciones elevadas, y como estas pen­
.siones .sólo representan el 4 por mil de la 
masa de los asegurados, la expectativa de 
obtener una de ,estas pensiones no tiene ma­
·yor valor para el imponente que la compra 
de un boleto de lotería. 

Por otra parte, refiriélldome al IjI.rtículo 20 
el día que también haya que pagar cotiza­
ción por ciertas gratificaciones voluntarias 
y por asignaciones familiares que otorgan en 
muchOs casos los patrones a' !os obreros. yo 
creo, señor Presidente, que ese día pueden 
disminuir muchas dádivas y regalías y. es· 
ta disposición, que si bien tiene utilidad ma· 
nifiesta para' la Caja, pasará a tener ma· 
nifiesta inconvenilmcia para los obreros. 

OOmo se ve, esta disposición puede llevar­
Se a extremoS que cualquier regalO volunta­
rio' que pueda hacer un patrón en el futuro 
a sus obreros, tendria que pagar un derechO . 
a !a Caja de Seguro' Obrero, lo que me pa­
rece de todo punto inaceptable. 

En consecuencia de estos antecedentes Y 
por estimar que la aprobación de este pro­
yecto, en la forma que viene redactado, se­
ria una carga pesada para los obreros afec' 
tados, sin aportarles beneficios que' corres­
pondan a este esfuerzo. nosotros votaremOS 
por su rechazo. . . 

Esto lo hacemos sin perjuicio de las in­
dicaciones que hem05 pre~entado y que sos­
tendremos en la Comisión si el proyecto fue­
re aprobado en general. 

He dicho. 
/ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El. señor GAETE. - Entro a este debate, ' 
:señor Presidente, cQn mayores antecedentes 
que los que tenia hasta hace poco; y esto. 
debido a la forma brillante, pero a su ma­
nera, en que el Honorable señor Valdés ha 
tratado el pr<Jyecto que discutimos. 

El señor Diputado ha impugnado el pro 
yecto v ha manifestado,. al final de su dis-. \ 

CIUl'SO. Que los Diputados conservadOTes .,0-' 
tarán en contra de él: 

No hay duda alguna de qUe el Ho:norable 
señor yaldés, pese al estUdio muy respeta­
ble que ha hecho del proyecto, a mi juiciO 
desde el punto de vista sOCial que yo sos­
tengo, está equivocado. 

La Honorable Comisión ~e Trabajo y Le­
gislación Social, al aceptar el MeD88.je del 
Eje'cutivo y despacharlo tal OOUlO venía re­
dactado. lo hizo no por un vano capricho o por 
una c:uestión éircunstancial, sino porque los 
antecedentes suministrados a la ComiSión 
POr personeros· que no le merecían 'dudas. 
aconsejaban proceder así. . 

El Honorable' señor Ruiz, Diputado infor­
mante de este proyecto, dió también las ra" 
ZOnes y abundó en otros antecedentes que 
just.ifican su aprobación. Pero, francamente. 
no estaba en mis cálculos Que el Honorable 
COlega señor Valdés iba a refutar este pro­
yecto en la fOrma que lo ha hecho 

Empezó manifestando que 81 este proyee-.· 
to se hubiera presentado hace dos meses, ha­
bría ,sidO mucho más fuerte la oposición ,\ue 
habrla encontrado en el Partido con~erva' 
dar, dado que no merecían ninguna confían­
za los 'que en aqul'll 'entonces administraban 
la Caja de seguro Obligatorio. 

Bien sabe mi Honorable colega Que no se 
puede culpar a la AdministraC'ión socialista 
de que esta Caja no haya rendido Sus ver­
daderos frutos, o de que la clase trabajadora 
que hace impo.siciones en dicha Institución, 
no haYa obtenido mayores beneficios' duran­
te' esa administración. 

Yo puedo decir a Su señona que los be­
neficlOs a que tenían derecho lOS a.'I€guradoo. 
se hicieron extensivos aún más allá de 10 
que permitía el molde estricto de la ley du­
rante la administración socialista Puedo 
agregar que. de acuerdo con los nuevos con­
ceptos sociales. la madre la eSPOSa y los hi­
JOS de los asegurados han recibid u de la 
Caja toda la ayuda neeesaria. 

La prueba de este a.serto es qUl' el legis~ 
tador, de acuerdo con esta nueva concepción 
de la vida ha ido labrllndo otras expectati­
vas para los obreros y sus familias Es' asi 
CómO muchas industrias Y faenas. Ya sea por 
iniciativa de los patrones o 'debido a peti­
ciones cole<:<tivas de los obreros y empleados, 
han establecido el bono familiar Esto indi­
ca que esta ayuda no sólo debe alcanzar al 
imponente, sino también a sus familiares; 
ásÍ se resguarda mejor el bienestar y la sa-
1ud .del pueblo mismo. 

Saben mis Honorables colegas, ¡tOr otra 
parte. que esta ley, desde que comenzó a 
prestar los s6rvic!os' que en ella se estable­
cian, lo hizo sin contar con los 'fondos ne­
cesarios para responder a la3 cargas a que 
tenía que hacer frente.. 

Reconozco, en verdad, Que en aJ.gun~ seo-
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ciones de la Caja de seguro Obrero, especial. 
In!;lllt€ en la de V~tuario, se hieieron inver­
siones d,esacertadas, y que aún pudiéramos 
llamar desgraoiadas. Pero no se podría afir­
mar por esta que si la Derecha o los que 
a.dministraron antes la (Caja, lo hicieron mal, 
también debeTían hacerlo mal loo hombres 
que vinieron después a ponerse al' fren~ de 
esa institución, 

Evidentemente, la administración en la 
Sección Vestuario, a mi jUicio, no fué todo 
10 acertada que era de desear. 
~e formulado estas observaoiones, porque 

no podía dejar sin respuesta la afirmación 
que ha hecho el Honorable señor Valdés, en 
el s~mtido de que si este proyecto se hu­
biera presentado dos meSeS atrás, o sea, 

,cuando administraba la Caja un miembro del 
Partido Socialista, lo habrian rechazado aún 
más violentamente, 

'No obstante, mi Honorable colega: ha re­
conocido'la corrección de pTocedimientos del 
actual administradOr de la Caja dé, Seguro 
Obrero. 

Terminó su discurso el Honoiralble, señor 
Valdés, diciendo que considera inconvenien­
te modíficar el tope de $ 12,000 anuales. y 
que este proyecto, eh la forma que viene re­
<lactado, va a significar una carga pesada pa­
ra los obreros afectados, sin aportarles ma­
yores beneficios. 

Nosotros sOmOs partidarios de la modifica­
ción quP se indica en ~1 artículo 1.0, porque no 
es posible dejar al margen de los beneficios 
obligat,orios de la Ley N.o 4,054 a una gran' 
cantidad de trabajadores que ganan más de 
$ 12,000 anuales. 

El señor IBAt'tEZ, - ¿Me permiOO. Hono­
rable colega? 

Es extrañe que desde algunos bancos de 
es~a Cámara se obstruya todavía la amplia­
ción del seguro social, en circun¡;;tancia.s que 
en la wciedad más conservadora del mundo, 
como es la inglesa, ha sido, precisamente, un 
lord del Partido Conservador, Mr, William 
Beveridge, quien ha propuesto la ampliación 
del seguro social a todos los sectores de la 
coleC'tividad inglesa. incluso' a los capitalis­
tas. 

Es extraño, pues, el criterio del Honora­
ble señor Valdé.s, cuando dice que no va a 
votar un proyecto que benef'icia a 1U1 grupo 
crecida de obreros que no están acogidos a 
esta ley, por tener rentas superiores a 12 mil 
;pesos anuales. ' , 

El señor GAETE. - Coincide conmigO el 
Honorable señor Ibáñez al, apreciar el pro­
ble¡:na social, No podía ser de otra manera 
cuando se trata de un Diputado que éonoce 
más que muchos DiputadOs de estos sectores 
y de 'los sectores del frente. cuál es la situa­
ción social de los obreros en el mundO por­
QUe ha partjcipado en grandes torneos y ha 
pQdid? sacar una preciOsa experiencia de 

ellos, que ya ha dado a conocer en más de 
una ()portunidad, tanto aquí, en la Honora­
ble Cámara, como en comicios públicas. 

Sus palabras vienen á c'onfirmar lo que 
decla. 

Haríamos . un, daño si los legisladores no 
acogiéramos este 'Mensaje del Ejecutivo, que 
amplía los beneficios de la ley a los impo­
nentes que ganan más de $ 12,000 anuales, 

El Honorable" colega hizo cálculos muy por 
debajo de la' realidad, cuando manifestó que 
un grupo escasísimo de obreros solamente 
sería el que impondría sobPe mil pesos' 

Sostengo que es difícil encontrar en Chile, 
hoy día. un artesano, un profesional que no 
gane más de mil pesos mensuales contando 
sus salarios, regalías, sobresueldos etc, Sola­
mente esca,parán de esta afÍrmaeJ,ón desde 
luego, y le concedo esto a mi Honorable co­
lega señor Valdés. los obreros del campo, 

Estos obreros ni con lasregalias, ni con el 
pr:)ducto de la cuadra de terreno que se lel' da 
para trabajar. ni con el valor del talaje de dos 
o tres animales que se les permite mantener 
podrían alcanzar a imponer sobre mil peso~ al 
roes. 

Ni Siquiera llegan a esa suma, senor PresI­
dente, con la galleta" ni con la ración de poro' 
tos; pero tengo la seguridad, señores Diputa­
dos, de que el obrero industrial o (profesional 
en todas partes del país, gana salarios superio-
res a esta suma. ' 

Hay obreros,· como los marítimos, que perC'!­
ben de dos a dos veces y media este jornalo, 
saJario. 

Es demasiado conocida la clase de traba.to 
que estos obreros desarrollan para extenderse 
en otras consideraciones respecto de ella: pero, 
si, no estará demás a,dvertir qUe se' les ha es­
~ado bctrlando de los beneficios de la Lev 4,í)~4 
eH cásos de enfermedad. . 

:-;abe la Honorable Cámara que cuando un 
obreros se enferma se le pagan beneficios de 
aeuerdo con el salario ganado' durante el últi­
mo tiempo; el término medio de los sueldos d;; 
los tres último!' meses, Ahora bien, sÍ. la im­
posición 1"& inferior a lo 'que estos obreros ga .. 
r.un, o sea. si de los mil qUinientos o dos mi' 
peS0S sólo imponen hasta por la suma de mil 
nesos, no veo cómo se pueda decir que estos 
asalariados no sé b~neficían con esta modifi­
cación que estamos estudiando, 

Creo que he refutado ios-argumentos con que 
mi Hon,prable colega nos había querido ' sor­
prender -- no de mala fe - sino debido a la 
ligereza con que ha estudiadQ este- problemá ' 

En otra parte de su discurso. Su Señorla ha 
dicho que hoy día se paga solamente a seis mil 
personas la pensión de invalidez. Creo, con mi 
Honorable colega, que esta es la cifra. 10 mis­
mo que la que Su Señoría ha dado respecto de 
las pensiones de vejez. 
- Concuerdo también cc¡m el Honorable colega 

en que 10 que se paga a los que jubilan ~r 
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vejez P.s una suma tan insignificante que, en 
verdad, estos imporientes prefieren retirar las 
imposiciones antes que recibir su jubilación, 

Los cálculos qUe para estos efectos hace la 
Caja, hasta hoy día, no los he podido enten­
d,,!, He pedido los antecedentes necesarios 
pe.ra estudiarlos detenidamente, porque. de 
acuerdo con la forma en que me los han ex­
plicado repito, no he logrado. comprenderlos. 

Se me ha dicho, por ejemplo, que los cálcu­
los se. hacen de acuerdo con 10'5 fondos' acu' 
mulados por los obreros y que esos fondos se 
divlden 'en tantas partes como imposIcIOnes 
tenga el óbrero desde que se dictó la ley, o sea, 
desde el año 25 h.asta hoy. 

Pero~ como bien sabemos, por desconocimien­
te) 'de las ,finalidades de la ley, al obrero mu­
chas veces no le importan los beneficios que 
tendrá después en su jubilación y le pide, en­
tonces, al patrón que no le imponga 'por los 
dias o tiempo efectivamente trabajado, sino 
por menos. Hay, además, obreros que no son 
estables en la industria. Esto ocurre especial­
mente al obrero que trabaja ' por temporadas 
en las láboces del campo. EstoS no tienen im­
posiciones de acuerdo con la Ley 4,054. He 
podido observar, con sorpresa, que algunos de 
estos trabajadores, no obstante ser imponentes 
desde el año 25 hasta hoy, no cuentan con loS 
beneficios que el Ejecutivo se proponía, darles 
con la ley. He revisado algunas libretas hasta el 
año 42 y me he 'encontrado con que, desde el 
"ño 25 hasta el 42, no tienen ni $ 300 de im­
posiciones, trabajando, sin embargo, ininte­
rrumpidamente todos los meses del año. ¿POI 
qué, señor Presidente? Porque la imposición 
patronal ha sido de un peso, de $ 1.50 a $ 2.00 
IDl'usuales. 

Pueden calcular los Honorables colegas cuán 
por debajo de la realidad tienen que estar es­
tas imposiciones respecto a 10 ganado efectiva­
mente por el. obrero. El 'patrón le dic~: "Si 
quieres te impongo estos pesos, o, si lo .pretie­
l'es, te. d'oy la plata. Si te hago las imposicio­
ICes, le darás plata al Seguro y éste te daría ti, 
cuando estés enfermo, una "toma" o' un poco 
de tilo. Es mejor que tengas tú la plata". 

Nuestros obreros no tienen conocimiento de 
la legislación social. Cuando van a algún po­
lIclínico, e~ecialmente el} 111s comunas rura­
les, no reciben atención alguna. Se tienen en­
tonces que conformar con este razonamiento 
que les hizo presente el patrón o su x:epresen­
tanteo 

Luego se 'llega ,a esta situación: cientos de 
obreros y de patrones han disminuido las im- ' 
posiciones que debieron haber hecho. 

Esto no 10 pueden negar los Honorables co­
legas, porque, a lo mejor, más de alguno de loS' 
presentes tendrá ,este pecado encima ... 

El señor PIZARRO. - Pero la observación 
de 'Su Señoría alcanz~ principalmente a los 
funcionarios del Gobierno, que constantemente 

están revisando los contratos de trabajo y las 
libretas de imPosiciones. 

Hace un cargo a los Inspectores, Su Seiio­. , ria .... 
El señor GAETE. ¡No, Honorable Dipu-

tado! ¡No es un cargo! 
Su Señoría debe saber perfectamente qua 

h3bría qUe tener un Inspector para cada faena 
o p<\ra cada 'fundo. Esta sería la única manera 
de éontrolar en forma efectiva si la imposición 
ha sido hecha oportunamente y si la cantidad 
sobre la cual ha sido calculada representa el 
jOJnal más las regalias que siempre es costum- , 
bre agregar en los contratos de trabajo en 'loa 
fundos. , 

No hago un cargo a los Inspectores; porque, 
en realidad, ellos no tienen facilidades sufi' 
dentes para poder ejercer su vigilancia en 
buena forma. Desde luego, no tienen locomo~ 
ción para trasladarse a los fundos y deben ate­
,nerse. muchas veces, a la buena' voluntad del 
dueño para hacer esta visita en forma regular, 
De otta' manera no podrían realizar sus fun­
ciones. Sus Señorías comprenderán que un 
Inspector que es ayudado por una persona para 
el -cumplimiento de sus laborer, que lo trasla­
da en su coche, que le da alojamiento y qUé 
inuchas veces le da, incluso - por qué no de­
cirlo, el alimento ~ cuando se trata de una 
permanencia de uno o más días para efectu'ar 
€-sta revisión, no podrá tener toda la indepen­
dencia que desearía en el ejercicio de su cargo 
y tendrá muchas veces que aceptar, a mi mo­
desto 'entender, algunaS -cosas que le repugna­
rían si tuviera las facilidades propias d~l ser­
vicio en su mano. 

El señor PIZARRO. - Con esas paJabras 
Su señoría ha agravado aun más el cargo. 

m señor GAETE. - No. Honorable Dipu­
tado. Yo vivo en uná realidad social No yj­

vo en el Limbo. Desde esta realidad estoy 
pendiente de lo que, efeetivamente, se ve a 
diario, No se trata eLe una afirmación an­
tojadiza de mI parte, sino que es la verdad 
de lo que ocurre, según me lo han manifes­
tado, tanto Inspect-ores del Trabajo como Ins­
pectores de la Caja de seguro Obrerc O~U· 
gatorJo Se encuentran en muy mala.s con­
dieioneE para ejercer esta vigilancia y cum-
pUl' C'On su deber ' 

No t~ngo por qué hacerles, un cargo Sólo 
digo que en repetidas oportunidades he re­
cibido de ellos esta especie de queja o de 
denuncia, Así ocurren las cosas. Honorable 
colega, en la realidad social, 

Por otra parte, señor Pre.'lidente el Ho-' 
norable señor Valdés ha hecho una afirma­
ción importante, 'Ha dicho Que los nuevos 
tributós que pagan 108 actuales asegurados, 
aparentemente los paga el patrón Quisiera 
que Su señOría ratificara o rectifkaraesta. 
expresión. 

El HonorabI~ colega no dice ni qú.e sí, ni 
que nO, .. 
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El señor V ALDES~ - Es pa.rte del salario 
del obtero. Todo lo que paga el patrón, es 
parte del salario del obrero, Honorable col~ga 

El señor GAETE. - Me alegro de que Su 
Señoría haga tal afirmación y que reconoz­
ca este hecho. pues, desde hace tiempo ten­
go la íntima convicción dI: que esta impo-. 
s'ción total la pagan preci,o;ruIlente los obre· 
ros . .Los patrones cuidan de hacer SU$ cálcu­
los de salarios, sacando de los propiOs obre-. 
ros estas imposiciones, tributos y graváme­
nes. 

Felicito a mi Honorab!e colega señOr Val­
dés, por habernos dicho en esta Honorable 
Cámara, a nombre del Partido Conservador. 
que los tributos que los patrones' aparente' 
mente le. pagan· al obrero. son pagadOs efec' 
tivamente por éste. 

El señor CONCHA. -- Su Señoria está ha-;­
blando en Su nombre y el Honorable señor 
Valdés le ha. contestado algo distinto a 10 
que Su Señoría dice en este momento Ade­
más. el Honorable señor Valdés está hablan' 
do en nombre propio. y no en nombre dé) 
Partido Conservador. 

El señor GAETE. - Su Señoría es mag­
nífibó como interruptor del Partido Conser­
vador: pero no lo celebro en esta ocasión en 
que ha querido desdedr al Honorable señor 
Valdés. pu~.s. Su Señoría no estaba en la Sa­
la cuandb el Honqrable s.eñOl Valdés leyó su 
discurso, 

El señor CONCHA. - Pero sí estaba CUan­
do el Honorable señor Valdés le contestó 10 
que Su Señoría con tanta inteligencia ha 
dó,do vueltas 

El sefior GAETE. - . Su Señoría pretende 
hacer volver al Honorable sefior 'Valdés SO·' 
bre los !Jasos que ha dado. El Itonorable se­
Ü0r Valdés. en nombre del Partido COnser­
vador ha' hecho una declaración que mu­
chos de Sus Señorias han oído y cuyos he­
chos les constan. Sus Señorías no se hab~an 
a trevido a hacer esta declaración en otras 
oportunidades El Honorable Diputado se ha 
atreVido a haf:erla ahora con esa valentía 
y con ese estudio de los problemas sociales 
que sn~mpre le he rectmocido en esta Ho­
no.rable Cámara v en el seno de las Comisio­
nes. Ha dicho. eSpOhtáneamente a la H<mo­
rabIe Cámara; esto que es una acusación di· 
roota a la mayoi'ia de los Honorables DipU­
tados del PM'tldo OOnservador, ya qtie no 
puedo decir quet>ea respecto de todos. 

El Señor VA.LDES. - He dicho que las im­
pMiCiones que apaxentemenl;e paga el pa­
trón, so.n, a la pOstre, parte del salario del 
obrefi). Esto es todo io. qUe he diCho. 
-VAR~OS SE~bRE)s DIPUTADOS.- !Es 

lo mismo! 
El seflor RUIZ. - ¿No ve, HonOrable se· 

fior concha? 
El seflor GAETE. - ¡Muy bien! 
Ni señor VALbES. - Esto es todo cuanto 

he dicho. Lo demás que qui-era agrégar ~ú 
Serioría, son cos~ suyas... . . 

El señor GÁETE. -- Exactamente, eSa. és la 
afirmación que SU Señona hi2lO , que el 
Honorable señor Concha no ha podido arre-
glar. . 

Quisiera que los taquígrafos tomaran no­
ta exaota dI.> esta declaración, a fin de no 
perder 1"1 sentido de uha cuestión tan im­
portante para la historia de los debates so~ 
cinles en esta Ho,norable CálIlara. 

Oreo, Honorables colegas, que con esta Úl­
tima aclaración queda por tierra la defensa 
que mi Honorable COlega ha pretendido ha­
cer en nombre suyo y del Partido Conserva­
dor en esta m8ite:r,ia. 

Existiendo esta mayor hnposiciÓD en lOS 
salarios de los obreros, que ellos miSmos han 
pedidO reiteradamente a los parlameíitaí1o.s 
socialistas y a otros parlamentarios de estos 
bancos de Izquierda, serán mayores too be­
neficios en los casos de jubilación y de en­
fermedad. 

Los obreros piensan que con la reforma. 
de la Ley N.o 4,05~, que ya en la . sesión del 
viernes último ha sido despaéhada por las 
Comisiones de Higiene y de Trabajo unidas, 
podrán gozar de los benefi~ios que echan de 
menos por· no tener las imposiciones corres­
pondientes en sUs propias libretas. Estos be­
neficios deben darse de acuerdo cOh lo que 
el obrero haya impuesto. ' 

Son los obreros, señor Presidente, los que 
defienden sus propias imposiciones. Son ellos, 
los que, además de pagar las imposICiones del. 
patrón, vienen hasta esta Cámara a pedirnos 
que despachemos este proyeCto en la misma 
forma en que lo mandó el Ejecutivo .. 

Por estas consideraciones, Honorable Cáma­
ra, y por las que he oído a otros señores Di­
putados. tengo el íntimo convencimie.llto de 
que haremos un gran beneficio' al obrero, 
aprobando este proyecto. Por eso, solicito de 
mIs Honorabl€Jj colegas liberales, especÍalmen 
te del HOnorable señor Montt, miembro de la 
Comisión, que apoyen est€ proyecto de ley. 
a fin dé que hagamos realidad esta asj>ira­
ción que los obreros sólicitan desde hace bas­
tante tiempo .. 

Aprobemo.s ~ste proyecto, Honorables Di­
putados, para qu.e la Ley N.o 4.054 renga lOs 
l·ondos necesarios y pueda responder a las 
exigencias (me demanda, tanto ia atención 
médica. como la vejez e invalidez de lOs 
aseguradOS. 

Muchas gracia.'l, Honorable señor presiden­
te. Estoy dispuesto. lo mismo que el HQno­
rabIe señor Ruiz, a contestar éualquiera pre­
gunta que se nos quIera formu1ar desde los 
bancos del frente. 

El señol' CASTELBLANCO' (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorabie seño" Veas. 

El señor vEAs. - En realidád, Honórable 
Cámara. nosotros esta.thbs de acUerdo COh el 
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artIculo primero' de este proy€cto de ley. Por 
e.so sólo me voy a referir, en especial, al 
artículo segundo, y a agregar algunas' razo­
nes más, a las ya dadas por el Honorable 
señor Gaete. 

Deseo recalcar, aún más, la l.mportancia 
que tien~ este proy'ecto para los obreros. 

El ,artículo segundo se refiere a las re­
muneraciones que ret:iben los obreros. ya s~a 
por horas extraordinarias, bOni fi(' 8.(' iones, etc 

Es,ta' es' la razón que me ha movido en esta 
ocasión para· decir. que e~t{J permitirá aU­
mentar el númel'o de 'Ias imposiciones de los 
ob,ero.3. tanto en lo que se l'€fiere a SUs pen­
siones de jubilación, iIWalidez o vejez; pero 
el beneficio inmediato que ellos recibirán por 
esta disposición, es él aurilento d·el volumen 
d'e las. imposiciones para los efectos de 108 

suhsidios de enfermedad, que actualmente e" 
demasiado bajo y que no responde en mane­
ra alguna a las' necesídade.3 que le impone 
un' reposo preventivo. el cual siempre los obre 
ros e.luden por no verse énvueltos en una 
situaCión angustiosa, más angusti~a que el 
hecho de estar trabajandO, 

Esto ha permitido, señor PreSidente que 
a:lgunas empresas aumenten los salarios de 
los obreros, y lo que IÜl~ obreros han venido 
percibiendo en sus salarios' no ha ,sido au­
mento, sino que, únicamente, estO se puede 
contar a manera de bonifioación En estos 
aumentos, las compañías rehuyen el pago dE: 
imposiciones de los obreros, como también 
el de horas extraordinarias. . 

En algunas industrias. especialmente la sa­
litrera, hay opreros que tienen salarios ba­
ses de $ 17.50. En cambio, por b::mificacíón 
reciben 8. 10 o mas pesos. cantidad esta úl­
ti-ma que está sujeta al impuest<J del seguro 
obrero, 

Est<J ha movido a algunas empresas a en­
tablar juieios, porque ellos no quieren seguir 
pagandQ las imposiciones, por concepto de 
pagos de horas extraoroinarias, 

Estas SOn las razones señor Presidente, 
que podríamos dar pa'ra que este Proyect<J 
fuera aprobado, en espeCial, el articulo se· 
gundo de esta ley, al. cual me he refer!no 
aunque y9. está consid€rado en la reforma 
que J actualmente se está haciendO y que fué 
despachada en la Comisión de Higiene, de la 
Ley N.O 4,054. 

Así es que.' abonándome también una vez 
más a estas cónsideraciones, esperamos que 
los señores 'Diputados reconsideren esta si-I 

tuación • y que, en especial indirectamente 
v9abeneficiar de Inmediato a los obreros 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor MUl'ilOZ ALEGRIA. - Pido. la pa­
labra .. 
, El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor MUl'ilOZ ALEGRIA, - Honorable 

Cámara; este proyeeto de ley tiene dOs ob­
jetivOS primordiales: el primero es eliminar 
el actual límite máximo de los salarios ,que' 
está compl'€ndido dentro de la Ley de S.e­
guro Obligatorio, y el otro . es determinar qué 
~alarios deben ser afectados por las imposi­
ciones 

El seguro social. Honorable Cámara que 
na:::ió con el Objeto de cubrir los riesgos de 
carácter sodal de lo;:: elementos económica­
mente débiles de la colectividad determina 
lo que se llama campo de aplicación del se­
guro. Este campo de aplicación del seguro 
tiene dos aspectos: primero. determinar las 
e;ementos Que d,zben ser protegidos por el se, 
guro sor.ial. y el otro aspect,Q es el qUe se 
refiere a la capacidad económica de esos elé­
mentas que deben ser cubiert<Js por el se­
guro social. 
• Es así, entonces, Honorable Cámará, cómO 
el seguro social nació primero para oobrir 
los riesgos de deberminados gremios de tra­
bajadores. 
, Por ejemplo, en AIemania nació cubrien­
do el riesgo de los mineros, para extenderse 
dJestPués a todos los trabajadores sin distin­
ción de trabajO, transformándose, de seguro 
de C1arácter ~emial, en seguro social Con el 
objet<J de limitar Su campo de aplicación en 
10 económico, se esta'b1'ceió el línüte máximo 
de salarios. 

Nuestra ley, que en sus líneas generales 
se fundamentó en la ley de seguro social ale­
man, al dictar.se en 1924 estableció como sa­
lario maximo $ 5,000; pero aún antes de apliJ 
carse, se consideró 'que este salario máximo 
no llenaba las necesidades que el seguro so­
cial debía satiSfacer, como era cubrir los ries­
gos de los elementos económicamente débi­
les de la sociedad; y, entonc:es. por el De­
cret-o N.O 698 se elevó el límite máximo de 
este salario a $ 8,00.0. Después, con motivo 
de la depreciación del valor de la moneda. 
se'vió, entre 1935 y 1936, la necesidad de vol­
ver a hacer un nuevo aumento de este lí­
mit'e máximo de ,los salarios; y e,s así cómo, 
en . octubre de 1936, se elevó el máximo de 
$ 8,000 a· $ 12,000, Ah'ora se desea eliminar 
este límite máximo. . 
. Es indudable que en las circunstancias ac­

tuales; en que el valor' de la moneda tiene una 
inestabilidad que todos conocemos, la fijación 
dt'~ límite, máximo en determinada cifra no 
satisface. en realidad, lo que.' el seguro socia! 
pretende. Por estas, . consideraciones. somos 
t>ar~idarios de la eliminación del salario máxi­
mo. 

Pero antes de continuar quiero, en algw1a 
l'ormn, aclarar algunas ideas que he @ído de 
mi!' Honorables colegas, en el sentido de que 
ellos creen que al elevarse' el límite máximo de 
s.nao a $ 12,000. d de 12,000 a $ 18,000, o eli­
minándola francamente, esto significa para la 
CEi~a ampliar su campo de aplicaCión, obtenien-
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'40 nuevos ast!gurados o nuevas entradas. Esto 
es un error, señor Presidente, pues con la des· 
valcrización de la moneda, al subir:¡e este lí­
llllte máximo de los salarios, no hace la CaJI:t 
otra. cosa que recuperar su antiguo campo de 

• .aplicación, ya que los obreros que hace 7 u 8 
afi0& ganaban menos de $ 8,000. al pasar mAs 
.allá de esta cantidad, eran elementos que sa­
lían fuera de] seguro, o sea, que 'la Caja res­

,tringía su campo de aplicación. Después ha 
,pasado lo mismo con los $ 12,000; Y al tratar 
la Caja de reCUper?f a todos aquellos obreros 
que están ganando más de $ 12,000 anuales. no 
.es que esa ·institución vaya a percibir una ma 
yor cantidad de dinero, o que la aplicación de 
la ley se' haga a nuevos elementos. De lo que 
:se trata es exclusivamente de que la Caja l'e­
cupere la situación que tenia antls. Ella no' 
;podría. a sU vez, llenar el objetivo para el 
'Cual fué creada, si dejara que esos eleme'1tOl 
·qUe ganan numéricamente más .pesos, pero cu­
ya capacidad económica real no ha mejorada, 
quedarán fuera !;le su protección, en circuns-' 
tancias, repito, que su finalidad es proteger al 
,elemento económicamente débil. 

Por esta razón, creo que el artículo 1.0 del 
'proyecto en discusión debe ser aprobado PO! 
la Hdnorable Camara. 

En cuanto al ~tículo 2.0, su objetivo es de­
fjnir lo Que es salario. Creo que estas definí­
·ciones vi~nen a llenar una necesidad. El Dipu" 
tado que habla - como ex funcionario de la 
Caja - pudo constatar la deficiencia qúe esto 
significaba para la aplicación del seguro, en 
razón de la ambigüedad de la disposición per­
tinente consignada en l~ actual ley. 

Por estas razones, Honorable Cámara, los 
Diputados radicales vamos a votar favorable­
mente este proyecto de ley, tal como lo infor-
m.) la Comisión respectiva. . . 

Hubiera déseado considerar algunos ot1'ol! 
puntos,para hacerIrV! cargo de las observacio­
nes del Honorable señor Valdés, quien se que­
jaba de que las pensiones de vejez eran exi­
guas. i 

En realidad, las pensiones de vejez que con­
templa la actual Ley 4,054 son exiguas; pero 
la razón de eno no se debe a las condiciones 
en que se desarrolla la institución, sirio a 10& 

propios orígenes de la ley. Mientras las pen­
sieones .de invalidez están relacionadas con el 
salario que ganan los obreros, Olas penSiones de 
vejez, !Jor un sistema financiero distinto, se 
fun,lamentan exclusivamente sobre el capital 
acumulado por las imposiciones de los obreros 
<lentro del Seguro; y como este capital es exi­
guo. indudablemente las pensiones han tenl­

,do que ser ,infimas. 
A eso obedece, indudablemente, el proypcto 

,que está en estudio y que ha sido despachado 
por la Comisión respectiva. ' 

Se tiende a modUicar; y dar un financia­
,miento verdade'l"o a esta ley, que nació, desfi-

nanciada. -Mientras la Ley de] Seguro Obliga­
torio' chileno. hélsta el año 36, pretendía 'finan­
ciar tres seguros: el de enfermedad, el de in­
validez y el de vejez, con un tér¡nino medio 
del 7 oio de los salarios, en Alemania ese 
7 clo' estaba destinado exclusivamente al se~ 
guro de \ enfermedad, El t<?tal de las cotizaclo­
nes alemanassubla del 12 010; lo mismo pa­
saba con el seguro francés, que tenia el 12 010; 
;) "" obrero, 5 0 10' el 'patróIt- más una adidón 
del Estado 3> las cotizaciones del Seguro Pola· 
co llegaban al 18 010; en cambio, en Chile, se 
pretendía cubrir tres seguros con una cotiza-
ción del 7 010. . 

Por estas consideraciones, creo que es con­
veniente que la Honorable Cámara aprueba es~ 
te proyecto tal como viene informado ~or la 
Comisión. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor RUIZ. - Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente), 

Tiene la palabra Su Sefiorí~. 
El señor RUIZ. - No encuentro ni acierto· a 

comprender la' actitud que, 'en la mayoría de 
lo::: casos, observan los Honorables Diputados 
de! Derecha al expresar su disconformidad ron 
la labor, desarrollada por algunas in~titucionel' 

de carácter social, Para expresarla: muy 1'1 me­
nudo recurren a désprestigiar a persona~ o a 
instituciones que para nosotros son respetables. 

Téngo aquí a la mano, señor Presidente, un 
folleto de' que es. autor don Salvador Allende, 
confeccionado, h"ice poco y que es un resumen 
de cinco meses de labor en' la Caja del Seguro 
Obligatorio. 

En este :l'oltetó, señor Presidente. se deja 
constancia de la designación, por parte 'del Mi­
nisterio de SalUbridad. de una ComisióD de 
técmcQf, destinada a estudiar toda la situación 
actuarial 'de la Cala. 

La Comisión. en uno de los párrafos de su 
informe, alude al límite de los doce ml¡ pe­
sos, de la. siguiente, manera: 
"AsímL~mo la Comisión observa en el as­

pectó que se refiere a la pohlacióno cam­
po de aplicación del seguro. que, cada año 
existe un' número mayor de asegurados qu.e 
sobrepasan el límite máximo de los 12 mil 
pesoo anuales, y que, en consecuenc1a, cada 
año aumenta también el número de los in­
dividuos que dejan de pertenecer al régi­
men del seguro" privando a la institución de 
los importan tes aportes de los sálarios ele­
vados. oue en todas las instituciones de se­
guro soCial sirven y deben servir para com.­
pE:!nsar los a:portes deficitarios de los Megu­
rados que reciben los beneficIos minimOls". 

"La Com1.siÓID considera de urgenc1a y de 
importancia Primordial la abolición o cuan­
do menoo, una retortna substantiva,· de una 
disposición tan antisocial como la ,mencio­
nada" . 

De este párrafo, sefíor Pres1dente, se de3-
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; prende claramente la, necesidad de modificar 
la {Ley N.o 4,054, en SU artículo primero, y 
en la fra.se que limita a doc,e mil pesOs la 
imposición obrera. 

Pero hay más, sefior Presitl,ente:, en este 
fojleto también se establece que la 'caja de 
Seguro Obligatorio es la única institudón de 
su carácter que ha presentado al Gobierno 
su presupuesto para 1943, obten~endo la' apro 
OOción de ést~, sil1, modWcadones. 

ME' refiero a las instituciones semifiscales 
que de acuerdo con la Ley' de Emergencia 
están Obligadas a presentar su ,presupuesto 

, a la aprobación del Gobierno. 
y este presupuesto, que también lo comen­

tan los técnicos designados por el MinIste­
rio de Salubridad, no tiene' otra Objeción que 
la menor dis>l>osiclón de entradas, en cuan­
to se refh::re al aporte que debe hacer el Es­
tado. Propone también la Comisión que es­
tos aportes ojalá no se hagan en bonos. sl­
no en dine",o efectivo, de manera que per­
mitan un financiamiento más adecuado pa­
ra la Ca.la. 

No quisiera, como DiputadO informante. se­
ñor Presidente, cansar a la Honora'Qle Cá· 
mara. dando a conocer, uno a uno, los in' 
teresantes aspec,tos de este .folleto, cuya ln­
'serdón pidO, no en la versión oficial, 
sino que ep el Boletín de sesiones ya que 
cotnp,rendo que es subido el gasto qUe de­
be hace! la Camara por estas p1' blicaciones, 

El folleto consta' sólo de 34 paginas peque· 
ñas, y si no se acordada incluirlo en el Bo­
letín, tendría que leerlo. 

,FA señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco. la palabra 

El señor RUIZ - No he terminado. 
Hay también otro párrafo.· .. 
El señor OLA V ARRIA. - Si lo va a leer 

va a ocupar toda la sesiqn. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

N() hf' pedido la venís de la Cámara para 
su inserción, dada la circunstancia que se 
trata de un folleto impre,so, quepued,e tena 
vasta circulación, Además. no porque se in­
cluya en eÍ Boletín va a ser conocido })OO-

todos, . 
El S€ñor RUIZ. - El he~ho de Incluirse en 

el BOletín significa darle mayor difusión a 
fin de que sea mejor cOnocidO, 

E,l señor Prpsldente en muchas oportuni­
dadt>s ,ha tenido excesiv::l deferencIa para 

'con otros ~ipnt.ado.s, p,ero no la ha tenIdQ pa­
ra con el Diputado que habla. Lamento' mu­
cho tener Que formular esta queja; peco, en 
e~ta materia. hay, que aclarar las situacio­
nes. 

En otra part~ del folleto se expresa le> Il)' 

guiente: 
uRe~rcusión de la Ley de Empleados Par­

titulares. - Se ha dado- a conocer pública­
mente, ~ue la Ley de EmpleadOS Particula­
res ha costado a la Caja, en tres años, 122 

.. 

millones de pesos, y que, en ~te tiempo, el, 
Estado ha aportado Sólo 18 millones para es­
tos finl's" 

Olvidan" loS señores DIputados de Derecha 
que aquí en la Cámara siempre despacha­
mD>s leyes que significan gravámenes para .' 
diferentes instituciones fiscales ú semifi.s('a­
les, y que muchas veces no se proporcitina 
a esas in.-otituciones las facdlídades nece~a· 
rías que puedan salvar las dificultades que_ 
les Significa el financiamiento de esos· gra­
vámenes. Pero esto no es todo, señor 

El Honorab1~ señor Valdés, en una forma 
que pa"ece fuera una e~p{'ciede c{,nsigna de 
los rJiputados de Derecha ha destacado la. 
actuación funcjonaria del nuevo Administra.­
dor de 'la Caja,' en desmedro y en periuicto, 
muchas veces. de Administraciones anterio­
res. Pero Útl vez lOs Honorables Diputados no­
consideran que aún no termina en sus fun­
Clüne" la actual Administradón de la Caja 
y que pOr lo mismo. ésta todavía está ex­
pue8ta a afrontar críticas como otras Admi­
nistraciones de esos S~rvicios 

. Hoy mismo. señores Diputadas y para que-
el señor Valdés no trate COn tanta injust1('ia 
a otras Administraciones si lee la pagina 
13€is ·ne "El Diario Ilustrado". se encontrará 
mi Honorable colega con algo que viene a 
2.<tablecer Que los Servicios, Que la Adminis~ 
t"ac'¡ón que lo~ bienes de la Caja de seguro" 
Obrero. no f'stán tan bien re.oguardados "0-
mo Su. Srñoría lo estimaba hace un momen­
to, No me corresponde a mí calificar el he­
cho ocurrido. que es lamentable 'y desgraci!l.' 
do: y cuyo conocimiento corresponde sin du;' 
da. a la Justicia OTé/inaría' pero auiere. seña­
lar que esto ha ocurrido por un ac-to de la 
Administración de la Caja de Seguro OpTero 
Oblig~to"io, 

No~otros 1)0 queremo¡; desprestigiar ni jU2f­

gar a nadie anticipadamente: pero tenemos 
la obl'gación, no ~ólo dl'"defender la actua­
ción de los Administradores soc·iaJistas r'ue 
ha habido en la Caja de Se!nlrlJ Obligat',,;j() 
sino' que darla a conocer en toda su" ampli­
tud. pO:'QUf' lo.~ CODCf'otos que hasta 'ahora ~e 
han vertirlo pDr intermf'rlio de la orenRa P11 
esta Hgno"abl o Cámara y en ntrM ins1:Hu­
clone o. son totalmente equivocadOS Se 11a11" 
vertido de mala fe v llevan env(wlto el ,pro· 
pósito de del"prestlg'ar no sólo a la Institu­
ción. qu€' es una In$tit,uci('n de previ.<;;ón, 
s:no que, también a un partido político ro· 
mo es el nuestra que pes€' a t.odos los dé­
fectos peSe a tOdo.~ sus errores pese ato· 
das las críticas quP mf'rezca l:'S un Partido', 
realista un partido que ha afrontado '"ea­
ponsl1.btlidades y qUl:' ha sabido en un corto' 
plazo. demostrar que e,<: un partido roPa? v 
·honesto. qUE' tiene dentro de SUS filas a hom 
bres que Son dignos deJ respeto y de lll- 'cOR-

,sideración de todos. 
El señor YRARRAZA V AL. - Eso es lo ll}a-



lO 
~. 

2L 1a SESION ORD1NARIA, EN LUNES 28 DE ,JUNIO DE 1943 SOS 

10: que sea un partido realista y muy poco 
idealista. 

El señor DIAZ. - ¡Ser idealista sería lo 
malo! 

¡Ustedes san idealistas; por esto se que­
'dan marcando el pasO! 

El señor OJEDA. - El seño!' Yrariázaval 
podría hablarnos del Grupo Móvil de la Ju' 
ventud Conservadora. 

El señor RUIZ - SeñOr Presidente: he 
hecho una Indicación y le ruego a Su Se­
ñoría que, como Presidente de la corpora­
ción, se sirva consulta!' la opiniól' de la Sa­
la, a fin de incluir el follet<¡ que he mencio­
nado en el Boletín de Sesiones. Contiene un 
informe muy interesante y digno de consi­
derarse. 

El señor CASTELBr.ANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se in­
cluirá en el Boletín de la Cámara el folleto 
a que ha hecl'ío referencda el Honorable se-
ñor Ruiz. . 

"El ·señor ATIENZA. - ¿Tiene atingencia 
con el proyecto. de loey en debate? 

El señor RUIZ. - Sí, Honorable colega, 
tiene atingencia, como se puede' observar en 
100S dos párrafos que he l<efdo. 

El señor YRARRAZAVAL. - ¿Cuántas pá­
ginas tiene? 

El señor RUIZ. - Consta de 34 páginas. 
El señor YRARRAZAVAL. - És muy lar­

go. 
El señor OJEDA. - Es un folleto Impreso 

en tipo 12. Entraría, más o menos. en C'Ila:" 
tro páginas del Boletín de la Cámara que es­
tá impreso en tipo 6. A lo meJor Su Señoría 
no entiende estos términos técnicos tipográ­
ftcos. 

El señor ARIAS.- No me voy a oponer .a que 
se incluya este . folleto en el Bol€tín de ses.ones de 
la Cámara, pera debo declarar que en una de las 
últimas sesiones de la. Comisi.ón de Policía Interia¡ 
y Reglamento se estudió el prob:ema relacionadb 
con los costos de las publicaciones de la corpor'a­
ción, en relación principalmente con inserciones 
que a menudo se acuerdan por la Cámara, y que 
son exageradamente gravosas. 

Hace pocos d:as se acordó insertar integramente 
el contenido de un folleto en. el Boletín cíe sesio­
nes, que importa un gásto superior a diez mil 
pesos. 

EÍ se:íj.or Y'RARffM.ZAlyAL.- ¿Cómo es posible 
ésto, señor Presidence? Me opongo. 

El sefior ARIAS.- Creo que hay convenien­
cia en pract:car medidas de orden económico en 
este orden de cosas, pues se ha producido el 'Case. 
de que las inserciones acordadas han imp<¡ltado 
mM que la propia vers:ón de las sesiones de esta 
rama leg'slativa. 

En virtud de estas razones, ruego a mis Hono­
rables colegas que sean· parcos en estas peticio­
nes, pues de este medo la H. Cámara se colo('a 
eu el plano de economía, que recomiendan la,.:; 
cÜ'cynslancius actuales en t·odo orden Ue cosas. 

El señor YiRA'RIRi~ZA;VAL.- Me opongo, señor 
Presidenre . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Hay Oposlclon. 

El señor RUIZ.- Que se someta a votación, se-
ñOr Presidente. . . 

El señcr CASTELBLANCO (Presidente).·­
No hay acuerdo. Honorable Diputado, y se nece­
sita el asentim:ento unánime para ello. 
.El señor RUIZ.- El informe de 1f Com'slón 
de Actuarios so~re la situación ac~ uarial, econó­
mica y financiera de .la Caja de Seguro Obliga­
torio, dice así: 

SEl\rOR MINISTRO: 
En cumplimiento de la honrosa labor que ha 

tenido a bien encomendarnos, presentamos a US_ 
una sin tesis de los detenidos estudios que nues­
tra Comisión ha reaclizado. 

. Deseamos, al comenzar, dejar constancia de que 
el Segufo SocialObligatoriQ de Chíle presenta, 
desde un punto de vista actuarial, diferentes pro­
blemas que requieren por sus caracterÚltiC8s di­
versas .sendas soluciones. 

I 

El primero es altamente actuarial y consiste 
en procurar a la Caja ed Seguro ObligatQrio, pa-

. ra el deb:do y oportuno pago de sus compromisos 
a largo plazo, éomo son los beneficiOs legales que 
se otorgan por invalidez. vejez y muerte, los recur­
sos necesarios para mantener a la Caja dentro de 
un régimen de sólido equilibrio financiero. 

Para que una institución de Seguros Sociales 
pueda cumplir sus compromisos con sus asegu­
rados. tanto de prestaciones en dinero 'o en ser­
vici'qs. como de gastos administrativos inheren· 
tes a ellos, es indispensable ·que alcance y man­
t.enga 'Un l'églmen de .equilibrio entre sus ingre­
SOs y egresos, present€s y futuros, avaluados por 
su valor máS probable. de acuerdo con los sanos 
Principios de la matemática del seguro social. Y 
sólo "n función de ese equilibrio permanente o 
dE'fiI1itivo, deberi8n determina·rse desde. un co­
mienzo o rectificarse posteriormenre, en el curso 
de st1 ·desarrollo. los ap<>rtes necesarios y sufi­
cientes. 

LtI C.¡misión ha podido constatar que el fi­
nanciamiento de la Caja no es\á basado en loo 
imprescindibles cálculos actuariltles, o, en otr&s 
palabras qUe carece en absoluto de un funda­
mento estadístico-actuaria!. La primera conse­
cuencia de estas falt2s iniciales se revela, como 
€S natural, por el saldo negativo denominado dé­
fidt actuarial qwe r-esulta de cualquiera estima­
ción qU€ "e haga actualmente de los ingreooc;¡ y 
egresos probables en el futuro. 

Más aún. aquella falta original de finaI}Cia­
miento y la existencia de este déficit actuariaJ 
l:ontLrmamentc creciente. ha sido agravada en el 
curso de los años POr la dictae1ón de diversas I.e­
:ves que han cr€a<lo nuevas obligaciones a ia Ca­
la, sin que le procurasen a su vez, las entradas 
suficientes Pbra compensarlas. 

Asimismo. la Comisión obs€t'Va en el aspecto 
que se J'~fiére a la población o campo de apllca­
ción . del S>eguro, q'.1e cada afio existe Un número 
mayor de asegurados que sobrePasan el limite má­
ximo de JOS $ 12.000, anudes y que. en consecuencia' 
ctd~ año aumente también el número de lOs in­
dividuos que dejan de pertenecer al régim6n del 
seguro, privandO a la institución de los impor-
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tantes aportes de los salarios elevados, que en to­
das las instituciones 4e seguro social sirven y 
deben servir para compensar los aportes defici­
tarios de lOS a~urados que reciben Jos henefi­
el,os minimos, 

La. Comisión considera de urgencia y de ¡m, 
poriancla primordial la abolición. o cuando me­
nos una reforma substantiva, de úna disposiciq,r. 
twqf\ntis~l como la mencionada_ 

cuando se ~rea una Instituciótl de S€gnro' Sa­
cial, es natural que no se disponga' de mate,riaIes 
propios de estadística ni de otros ant&!edentes 
que ~rmit!,m hacer avzluaciones a,proximadas de 
!as obligadones de la ley, pero nada justifica que 
no d<>ban hacerse estas ' avaluaciones a base de 
los más !l!decus,dos y agaptables materiales esta­
dísticos extranjeros, los que en el transcurso del 
tiempt deben, eso sí, ir reemplazándose POr el 
matlerlar adquirido de la propia experienQÍa'de la 
institución: 

De ' la 'historia del Segtú'o Social se desprend~: 
que' la¡; instituciones creadas en esta forma, no 
confrontan 'problemas de des financiamiento si­
mnares al nUEstro. En Chil~ ha oCurrido esto 0,08-
bido a ql1e la época ~n que se dictó la actual ley 
de ~uro Obrero, primera en América, no ha· 
bía en el pals un desarrollo de la ciencia aCtua­
ria1 que hubiera permitido cumplir' estos requi­
sitos llldispensables. 

Además, hay que hacer presente, que, a pesar 
de los afios oe funcionami!'nto, la Caja de Se­
guro no dispone, salVO algunas excepciones, del 
materia' estadtstieo propio y adecuado que ha 
debido obtenerse como complemento de una ac, 
tuación admirdstrativa bien organizada y que en 
els.eguil'o &e exige como condlCión indispensable 
para sU buen desenvolvimiento. En esta oPortu­
nidad, la Comisi6ninsiste en qUe lareforrqa ad­
ministrativa, tratada más adelante, debe contem' 
pIar principalmente tales deficiencias estadíst5-
eM. . 

Como consecuencia de esta fá,lta de observacIO­
nes prootas 'las avaluaciones actuariales han &1-

.. lo hechas necesariamente incluyendo dWersas, 
hipótesis, demográficas y fmancieras que dan a 
é ... tas estimaciones el carácter de un avalÚo de' 
'<mien de la magnitud del Déficit Actuarial; con 
-estas salvedad,es la' Comisión expresa su opinión 
de que el déficit/calculado al 30 de junio de 1941 
ha, sido «,alizado por prudencia con hipótes'.s 
ollStante IY."simistBs. 

El estadu financiero de la Caja, caracterizado 
POr un déficit actU!á~aJ cuya cuantía no puede 
preclsHseexactamente por la falta del materiaj 
menZ'ionado es mejor que el de mucbas otras 
institllciones de Seguros de Invalidez y Vejez, 
porque sus ca,pitales alcanzan a cubrir el valor 
1"epresentativo de las pensiones en servicio y par­
te de las expe'ctativas de los 8.."€'g1lrados actiIVos; 
y porque, durante algunos afiós todavía, aumen­
tará su capital debido a qUe aún los ingresos su­
perarán a los egresos, En efecto, según el presu­
puesto previsto para el año 1943, habrá una acu­
mulación cercana a loo $ 100.000.000. 

De todas maneras y. a pesar de estas condi.­
c!.<mes l1parentemente favorables, la Comisión de­
be dejar constanc:ia de que no existe equilibrio 
finaneiero ('ntre' las obligaciones a largo plazo y 
las disponibilidades' futurl1$, y que el déficit ac­
tuarial aumentará de año en afio, con ritmo 
siempre acelerado, si no se introducen a tiem­
po refarmas importantes que supriman 1M cau-

zas de este progresivo desfinanciamiento, el que 
con-:'l1lcil'ía después de un cierto número'de años, 
a la descapitn,¡ización' pauJ::::tina primero, y a una 
rápida liquidación en seguida: 

II 

Nuestro segundo problema se relado'na con el 
reguro de enfermedad. Cu~ndo el se'guro de In­
validez y Vejez está organizado en conjunto con 
el de Enfermedad, es. condición p,revi,a, para el 
buen funcionamiento de los primeros, que este 
úÍtimo haya sido bien calculado, qUe se man­
tenga en un régimen de equilibriO financiero y que 
se disponga de un cd€cuado sisrema de Qrgani­
zación y oontrol, pues·to q1l€ el beneficio de, en­
fermedad, s;empre inmediato, jamás diferido, es 
el primero qUe entra en contacto con el asegu· 
rada y prepara en la mayoría de los casos la ('n­
tr;:¡da a la invalidez, qUe mu<:has veces es sólo 
una continuación de aquélla. , , 

Desde el punto de vista del equilibrio finan­
ciero se bace presente q1l€' el seguro de enferme­
dad se introdujo sin cálculos de' su costo y que 
hasta hoy no ha sido posible efe<:tuarlOS por 
falta del material esk,distico necesario, :r.:>s 
existentes no permiten a un actuario construiir 
índices de morbilidad, cómo son 1M frecuenc1as 
de casos, el número promedio' de días de enfer­
medad e inca,paciüaq por tis,egurado al año, la 
durfción promedia de las enfermedades, y todos 
'ellos relacionados COTh las edades. las enferme­
dades, los~alarios, lP.s ocupaciones etc. 

La Comisión acentúa qUe ni siquiera existe en 
la ley y sus 'reformas realizadas una cuota de­
terminada para ec:te seguro. Hace años, se 11I)S 

informa, el Consejo fijó, a pedido de los Actua' 
rIOs una distribución 'de !os recursos en la "ue] 
S~ ~signaba una cuota al seguro de enfermedad, 
Dero hasta el momento esta determinación no se 
ha llevado a la práctica, ' 

Debemos dejar constancia que aunque no heIlJos 
podido analizar el costo de e3te seguro, por las 
razone" expuestas, se observa en sus gastos que 
diferentes partidas exceden, én sus proporCiones. 
de las usuales en el Seguro de Enfermedad de 
otros países, reducien'do de esta manera los fon-', 
dos destin'ldos a las futuras penSiones de invali-
dez y vejez" .' 

Advertimos la necesidad de introducir econo· 
mías en el Seguro de Enfermedad, a ba<e de un 
análisis estadístico minucioso de los diferentes 
componentes de sUs gastos, organizando desde lue­
go el servicio estadístico que pueda fer utiliza­
do con dicho fin; e intro_duciendo un control per­
manente y eficaz del derecho a beneficio de ca­
da uno de los enfermos. Además,:y en especia), 
se necesita establecer un plan sistemático, tanto 
paraJa atenci(n como para el presupuesto de los 
prinCipales rubros de ga3tos de este servicio, 

A nuestro juicio, una de las condiciones indis­
pensables para iniciar las reformas indicadas se" 
ría obtener en general, el apoyo, la confianza 'Y 
la comprensión del Cuerpo MédicO,' el que al com­
penetrarse cada vez mejor de las tareas. de las 
dificultades y de la importanCia del Seguro So" 
cial. afianzará su rendimiento y obtendrá asimis­
mo mayores beneficios para los propios médicos, 
lo que trllerá consigo la- correcta aplicación' del 
Seguro SOcial. 

Dejamos constancia de que la Federación ,da 
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Médicos del. Seguro ha entregado a la Vicepresi­
dencia de la Caja un informe proponiendo diver' 
sas medidas de economías que deben tenerse er 
caenta. 

La educación y orientación del Cuerpo Mé<l.ico 
para los, fines del Seguro Social es, incuest.iona­
b;emente, una de ias más importantes labores qut' , 

, deben' realizar las instituciones. 
Con las 'base,i estadísticas menclOnadas deberían 

cc¡lcularse en el Seguro Obligatorio Chileno i&s 
apottes necesarios para los distintos riesgos, de 
acuerdo con principios actuariales .Especialmente 
et; el Seguro de Enfermedad estos aporte3 deter' 
minados según todos los conocimientos' del ramo, 
serán suficientes, si no hay acontecimientos anor' 
males duraderos. para cubrir los gas~s del Se­
guro de Enfermedad y fundamentalmente para 
crear un fondo de garantíá y emergencia. ab50lu· 
tamente .necesarío e indispenasble en todo seguro 
de siniestros a corto plazo. 

III 

La Comi¡¡¡ón se ha ocupado también de los gas­
tos de administración que, constituyen el egreso 
l'IIOOesario para hacer posible la organf'zación y 
otorgamiento de 10; beneficios y porque éstos se 
cubren con un recargo de los aportes. Es. ep con­
secue.ncia, Ié.gico e importante estudiar también 
desde un punto de vista actuaria!, el problema '1e 
los gastos administrativos. Por falta de tiempu 
he~s debido limitarnos sóló a una comparaCión 
del total tie éatos con el volumen de los gastos ad­
nliIiistrativos en instituciones de otros' países. y 
hacemos ñotar que la proporción de éstos con 'los 
aportes totales, comparando con algUnas de las 
leye;¡ que también tienen seguros combinados de 
pelllliones y enfermedades, no supera el porcen­
taje destinado en estas leyes para este fin. Pero 
hay que hl;\cer presente que ,estos gastos de nues· 
tro seguro crecerán probablemente junto con el 
~umento de servicio de rentas durante 'años. Por 
esta razón consideramos necesario hacel todas las 
economías posibles, principalmente racionallzando 
lós .servicios y Sü) pérder de vista que los Seguros 

, Sociales ocasionan también gastos invisibles o indi-
Jectos a los patrones.' . 

La Comisión considera que de los problemas 
administrativos que tiene ante si la Caja. dos de' 
ben ser resueltos urgentemente" Estos son: el pro' 
blema de la identificación de lOS asegurados. y el 
conocimiento continuo y permanente de todos los 
datos de c8da asegurado como tal. .. 

El sistema de numeración y de control de im­
pOnentes utilizado actualmente tiene deficiencia~ 
que deben ser remediadas con simplificaciones v 
lo más pronto PQsible. ya qUe el ttanscurso dei 
tiempo hará cada vez más dificil el problema v. 
por lo tanto, menos, resoluble, Hay que tener pre­
sente que b reforma en estudio. por hacer depen' 
del' casi todos los beneficios éomo una ·función del 
tiempo y del monto de las imposiciones. hace más 
urgente dicha soluci(n,' . 

La Comisión considera, ror las razones ante· 
riormente expuestas. que el s~vicio estadístico 
debe reorgmizarse con un plan y dirección pero 
fectamente concebidos para hacer posible la ela' 
boración de todas las estadisticas necesariafilil. e 
imprescindibles, par!) que el Actuario pueda rea' 
lizar ,el estudio del desarrollo financiero a base de 

experiencias, propias. También debe permitir ana­
lizar todos los fenómenos colectivos de importan­
cía. Por esto la Comisión considera que los ser­
vi'cíos . de identificación, control y estadistica de 
lOS seguros deben ser organizados en conex~(n con 
el servicio Actuarial. 

IV 

La ComUón est~dió detenidamente el presu­
puesto para el año 1943 y debe ano tal desde el 

punto ie vist~ formal que sería conveniente que 
se reglamentara su estructura de presentación con 
el Objeto de conseguir que sea ordenado: simplifi-
cado y de más fácil comprensión. ' 

'Hemos rehecho con esta intención el presupues­
tu ya aprobado Para 1943, 'que' oe acompaña en 
anexo, y como un ejemplo de reglamentaCión si­
miliar para presupuesto de inversiones.' Se remí­
t," en anexo la ordenanza' para tales presupuestos 
en las instituciones del Seguro Social ecuatoriano 
con sus instrucciones y formularios. 

Refiriéndonos a su contenido. debemos anotal 
que consideramos sUS partidas en general. como 
estimadas prudentemente. Su resultado global de 
un ·superávit de más o ·menos $ 100.000,000 como 
diferencia de los ingresos sobre lOS egresos, está 
estiniado 'en forma conveniente. 

Es nuestJro deber recalcar qUe este resultado, 
desde el punto de vista de caja, que es uno de 
los más favorables en la hiStoria de la institución. 
nO disminuye la gravedad de nuestras afirmaciones 
anteriores desde el punto de vista actuaria!, aten­
diendo a que no es suficiente para cubrir el au­
mento. que hay en ~l ejercicio de pomproIfliso,s fu.. 
turos para con sus asegu¡rados. Este resultado de­
muestra que no hay un peligro inmediato para la 
institución. 

En una situación normal esta suma de -cien 
millones de pesos quedaría ,disponible para nne,. 
vas inversiones que pOdrian tener una influencia 
favorable en la producción, especialmente en una 
época de crisis, como la actual. Sin emba.rgo, por 
falta, de previsión econ&nioa y actuarial, diferen­
tes leyes fijan de antemano a la Caja inversi<>nea 

-Obligadas qUe este año resultan bastante may()., 
res que, dicho superávit de caja. En efecto, el 
aporte del Estado para 1943, que se estima en 
78. 115.000 pesos, ingre¡¡a totalmente invertiao 1m 
un sólo tipo de ·inversión que son bonos. 

Es nuestro deber indicar, por su gravedad, que 
ésta es la única legislación del mundo que, fijan­
do todos lOs eg7'esos en dinero, fija el aporte de) 
Estado que es una parte importante de lQS ingr.e­
sos, en' bonos a largo plazo. 

Además, $e exige a la Caja, por ley, una deter~ 
minada inversión en poblaciones obrer~, la qu~ 
para este año representa una suma e5tunada en 
$ '39.970.000, suma que, agregada a l~ an~r1or, 
arroja un total de $ 118.085.000, en mverSlones 
obligadas, cuantía superior al, total del superávit 
de caja relativamente favorable. 

Es indispensable corregi(¡- estas disposiciones p8r­
ra dejarlas sólo en la forma acostumbrada enea­
si todas las leyes que obligan a las instltuclones a 
invertir ciert(}s porcentajes de su aumento de ca 
pitales y no de sus ingresos, en' determinadas in­
versiones. El p:r:oyecto de refonlla de la ley, ae­
tualmente en estudio, contiene disposicion.es ,de 
esta índole. , 

Esta. deficienciá de caja creada por leyes esPe­
ciales, se agrava todavía más debido a' que en 
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tiempos anteriore.; se iniciaron inversiones que de­
ben completarse ahora,' y cuyos comprom1so6 no 
fueron avaluados en ,relación con las probables 
disponibilidades en efectivo. 

Es un mérito que en él presupuesto de inversio­
nes ¡:mra 1943 se trate de cubrir la may01' parte 
de los compromisos pendierites de la institución, 
algunos ya vencidos, y que de esta manera se 
busque un saneamiento efectivo de la situación-de 
Tesorería. 

Todas estas cli"cunstancias reunidas, hacen que 
a pesar del superávi~ de ingreso la institución 
tenga un déficit de disponibilidades que paMa 1943, 
asc~ende a la suma de $ 79.288.987, el que es 
urgente cubrir. 

Esta escasez de ,disponibilidades puede salvarse 
simplemente, si el Fisco paga en dinero su deuda 
.atrasada de $ 74.700.000, Y continúa en el futu­
ro, como se . propone anteriormente, pagando en 
esta forma a lo menos una pa.rte de' sus aportes 
Obligados. 

Por último, la Comisión quiere dejar constancia 
dé que todos los compromisos que provocan esta 
situación de cajf no prOVienen de los compromi'­
sos legales de la instituci<" n para con sUS asegura­
dos, sino de obligaciones de índole inversiohista. 

La OOmisión espera haller cumplido, . a satisfac­
ción del sefior Ministro, la lab01' que le ha sido 
encomendada y agradece. sinceramente la con­
fianza con qU3 la. ha distinguido el Supremo Go­
bierno. 

Salu<fan atentamente a U.' S. 

Prot. Emil Schoen1baum. - Rolando González B .. 
A.ctuario Dep. Previsión.- Luis 8mn M., Actuario 
Caja Seg. Obl.-Bernardino ViJa A., Actuario Ca­
ja EE. PP. Y P. 

Al sefior Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social". 

Termino' pidiendo la aprobación del proyecto 
que estamos discutiendo, ya que responde a un 
sentIdo de necesidad social y que viene a reparar 
algunas injusticias que hasta ahora se han come-
tido. . 

El señor DIAZ.- ¡Que se vote,sefior Presiden, 
te! 

El señor DELGADO.- VotemOs el proyeeto. 
aefi~ p¡;,esidente. 

El señor SECRETARIO.-Las indicaciones for­
mRladas al proyecto son las siguientes: 

Artículo 1.0 

Del sefior Valdes, para agregar un inciso quP 
diga: 

"Las imposiciones tendrán 11n límite máximo 
que se fijará anualmente por decreto ~premo. J1!~ 
te lfmite no podrá ser superior a la cotizaCión 
que corresponda a un salario eqUivalente a uno 
y medio sueldo vital, fijado para Santiago '!S!l 
mismo año". . 

Artículo 2.0 

Del señor Valdés, para suprimir la frase que d! 
ce: " .. _ por gratificaciones, participación en los 
beneficios o cualquiera retribución accesoria que 
tenga un carácter normal en la industria o ser 
vicio". 

De les sefiores González VUches y Veas, para 
siregar, a centinuación de la palabra "gratifica­
ciones", la siguien,te: "bonificaciones", 

Del Ejecútívo, para agTe·gar el siguiente inci­
so que se intercalará a continuación de aquel que 
se consulta como segundo del artículo 1.0 de la 
Ley 4.054: 

"En consEcuencia, la Caja de Seguro Obligato 
rio no estará obligada a restituir las cantidades 
que hubiere cobrado por imposiciones sobre la~ 
-retribuciones accesorias a que se refiere el inciso 
I?Fecedente, con anterioridad a la vigencia de la 
tJresente ley", 

.Artículos nuevos 

Del señor Valdés: 
"Articulo. .. El mayor rendimiento (¡ue arroje 

la aplicación de. la presente ley se contabilizará 
en cuenta separada y se drestinará única y exclu­
sivamente a incrementar los fondos destinadOi!! 
al servicio de las pensiones de invaUdez y vejez. 

El Departamento de Previsión Social deberá 
controÍar directa Y permanentemente la destina 
ción de estos fondos". 

De los sefiores Valdés y García de la Huerta 
para agregar a la ley 4.054. los siguientes artfcu 
los nuevos': . 

"Artículos. .. Se destinarán para servir los be­
neficios 'del régimen de c!!-pitalización los siguien· 
tes recursos: 

1.0-~ La imposición obrera; 
2.o-Los intereses de los capitales 'acumulados; 
j.o--,EI aporte del Estado. y 
4.0-· Las imposiciones de los asegurados inde 

pendientes, ... 
Se destinará~ para el fondo de benefició y gas­

tos de régimen de reparto las siguiez:¡.tes entra 
das: 

1.0- La imposición patronal; 
2.0- El aporte que el Estado paga por concep' 

to de los 'asegurados independientes: 
3.0- Las demás entradas de la Caja". 
"Artículo·. .. Los diferentes recursos . establecI­

dos en favor de la Óaja de Seguro obligatório se 
distribuirán én dos fondos ~eparados: -

l.o-Para los' beneficios y gastos de régimen de 
reparto que atenderá: 

a) Prestaciones médicas ) farmacéuticas; 
bl Subsidios; 
cl Gastos de administra~ión que no podrán ex­

ceder del 1 010 de los salarios sO;;:'l los cuales se 
hagan imposiciones, 

2.0- Para beneficios de régimen de capitaliza­
ción. 

Este fondo financiará laF diferentes pensione~ 
y cuótas mortuorias"_ 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. ~e darA 

por aprobadó en general r1 proyecto. 
Aprobado. 
Debo hacer presente a i~_ Honorable cá~ar!\ 

que el plazo constitucional de la urgencia dé es­
te proyecto de ley vence el dia 1.0 de .jullo pró 
ximo. 

Por consiguiente .. IR Comlsión debe emitir su 
segundo informe antes del mIércoles o del jue~ 
ves próximo. . 

El señor ATIENZA.- ¿No se puede prorrogar 
el plazo para evacuar e ¡te segundo' informe, se-
fiar Presidente? . 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En realidad, no se puede ampliar el plazo cons­
titucional. 

El sef10r VEAS.-¿Son numerosas las' indi~a­
'ciones, señor Presidente? 

El señor ,CASTELBLANCO (Presidente) .­
:SOn numerosas, Honorable Diputado. 

El sefiorGAETE.- Como Presidente de la Co­
misión de Trabajo y Leg1slación Social puedo de· 
{lir que citaré a la Comisión para el miércoles 
próximo. 

3.--QUINQUENIOS PAltA EL PERSONAL DE 
LAS FtlERZAS ,ARMADAS.- MODIFICA­
CION DE LA LEY RESPECTIVA. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
Corresponde ocuparse a continuación, del proyec-· 
to que modifica la ley que concedió quinquenios 
al personal (le las Fuerzas Armadas. 

Elstá impreso el Boletín N.O 5,069. 
Diputado informante de la Comisión de Defen­

sa Nacíonal el' el HOIlOrable señor Carrasco'y 
Diputado informante de la Comisión de Hacienda, 
<&1 Honorable señor Ruiz. 

DICE EL PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Modifícase la Ley N.O 7,167, de 
'2 de febrero de 1942, en }a siguiente fOlma: 

a) Substitúyese el inciso 1.0 del articulo l.o 
por ¡(lS siguientes: El' personal de planta y a con­
trata y dé· la planta suplementaria, qúe para es­
tos efectos se aumentarán al mínimo eq,uivalente 
a. Oficial 4.0 civil de la Armada; el de operario.~ 
y obreros a jornal fijo y provisorio o a trato de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, y el oe la Ley 
N.o 6,669, de 1,7 de octubre de 1940, gozará de un 
aumento de dIez }Jor ciento oobre el sueldo base 
por cada cinco años de servi~ios prestados en cual _ 
quier tiempo, en esas instituciones,' en Carabine­
ros de Chile o en las de ex Policías Fiscales o em­
pleos en que la ley dé derecho a jubilar. 

Los miembros en re.tiro de las instituclones Ar­
madas que integren, en carácter perm'l1J.ente, 12 
Corte Marcial para el Ejército, Aviación y Cara' 
bineros y la Corte Marcial para la Marina de 
Guerra. gozarán de un aumento de un einco poI' 
ciento sübre su sueldo base o pensión de retiro 

'por cada cinco años de servicios. compu:ables pa­
ra. estos efectos, además. de los afL)s :fe rexvlcios 
prestadOs en ,esas instituciones, los servh;los en di­
daos Tribunales. 

Para los fines indicados en el inéiso p:ecedente, 
se sumará a la pensión de retirQ la remuneración 
de . que gozan por cada reunión los repr~sentantes 
de las Instituciones Armadas en las respectivas' 
OoIrtes Marciales, remuneración que se estimar:\ 
en $ 15.000 anuales. 

b) Substitúvese el inciso 3.0 del Articule 1.0 Por 
el siguiente: 

Estás aumentos quinquenales no pCldrán exce­
der del 50 por ciento del sueldo base. 

e) Ref'mplázanse los Artículos 2.0 v 3.0 por el 
siguiente: 

Articulo 2.0_ El personal de las Fuerzas de 
Defensa Nacional gozará de los sueldos, sobtesuel 
dos, gratificaciones, asign;:tciones y viáticos asigo 
,llados a los grados, empleos Ó pla;¡;as inmediata­
mente superiores, cuando cumpla el tiempo míni­
mO' de ,servicios en el grado, empleo o plaza exi­
gido por la ley de ascensos, sirviéndole de abono, 
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a toqo el personal, loo excesos de tiempo haS'ta 
dos años que hayan cumplido en cualquiera de los 
empleos, grados o plazas anteriores. 

Para estos efectos se fija al personal civiJ. un 
mínimum de 4 años de servicios en eJ empleo. 

Se considerará, además, el tiempo servido GOn 
anuerioridad. al personal de las FuerZlU!· Anlladall 
que hubiere vuelto al servicio. 

d) suprimese en el incioo 1.0 del Articulo 4.0 la 
frase "de planta''., después' de la palabra "perso-
nal". " 

e) Agrégase, después del Artículo 6.0 Jos si:gu1en-. 
tes artículos nuevos: . 

ArtÍculo ... _ El personal de planta y a contn.­
ta, de oficiales, empleados militares, navales y de 
aviación, los empleados civiles y personal de tro· 
pa y gente de mar, de las Instituciones de De· 
fensa Nacional, tendrá derecho a una asignadón 
por carga de faml:ia de $ 00 mensuales. 

Se entiende por carga de familia, la cónguye. la 
madre viuda, ya sea legitima o natur>ll, los hijos 
legitimos, naturales, Entenados y adoptivos, que 
sean. varones menores,· de 21 años, o hijas solte-
ras, . que \'ivan a Su!' exensas. . 

Artículo. , .• - Las pensiones de retiro, Jubila­
ción, licenciamiento, invalidez ordinarillt e inútili­
dad del personal del Ejército y de la Armada o 
tie los, ex Mimsterios de Guerra y de Marina, re­
tuado con anterioridad a1 31 de octubre- de 1925 
el pensona] de tropa y gente de mar, y al 17 de 
octubre de 1921'>. el, personal de Oficiales y Em­
pleados, serán reliquidadas con arreglo a los De­
eretos-Leyes N.O 666. de 17 de octubre de 1925 y 
N.o 724, de 20 de noviembre de 1925, refundid0!5 
por Decreto-Suprémo N.o 3,695 de 25 de noviem­
bre de 1925, el personal del Ejérc.;ito y del ex Mi 
nisterio de Guerra y del ex Ministerio ,:le Malina, 
simpre que no gocen de pensiones superiores a 
virtud de leyes espeCiales. 

Lo.s ~umentos que resultaren por la aplicación 
de} mClSO antenor no podrán ser inferlores al 20 
por ciento para el personal de Oficiales y Em­
pleados, y al 40 J,Xl! ciento para el personal de 
tropa y gente de mar, 

PII"a lOS f'fpctos de este articulo. el cargo de 
,.-iU,bsec:etario de Guerra será asimilado a Coronel 
':::1' Ejército, , 

Artículo ... ~ Las pensiones de ::etiro e inutili­
d,1.( del persona; dfl Ejército, Armada ~, ~ viación 
retirado entre el 17 de octubr", de i92'¡ . &ratándo­
secl: Ofi::!iales y Empleados. o el 31 de 'octubre de 
1925 tratándose del persona] de tropa y gente de 
mar, y el 31 de diciembre de 19~8. se aumentarán 
?n la siguiente proporción: Las pensiones' de Ofi­
dales· y Empleados en un 20 010; Y ¡as pensiones 
del per,s(lnaJ de Tropa, Gente de Mar v Operarios 
en un 40 0,0. 

No tendrán derecho a este aumento las penslo­
ne~ del persona) del E,jército, Armada y Aviación, 
retIrado dentro d'e los plazos anteriures .. y que, 
hu'bieren sido re-Lquidadas, a virtud de leyes ge­
nerales (). especiales" con arreglo a sueldos eqUi­
valentes o superiores a los sueldos de ,a Ley N.O 
5,772, de 4 de diciembre de 1940. 

Art, .. ' ,- L[,s pensiones de retiro e inutilidad 
del per;¡onaJ del Ejército, Armada y Aviación, 
retirado o declllraé.o en sitaaciÓll de retiro en­
tre elLo de erlero -d", 1939 Y el 2 de febrero de 
1~42, fecha de vigencia de la Ley N.o 7,167, '>e_ 

ran aumentadas en un 5 por ciento, las pensio­
nes del ';JIersonal de Oficiales y Empleados, y en 
un 10 por ciente, las pensiones del perSOllaJ de 
tl'o;>a y gente de mar. 

. 
; 
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Art. ..:.- Ninguna per.<SlOn de retiro, licen-
ciamiento. invalidez ordinaria inutilidad, jubt­
lación o premio de constancia del personal <le) 
Ejército, Armada y A vif-ción podrá ser inferior 
a $ 3,600 anuales: 

Art •... -Las disposiciones rte la Ley 5,753 de 
16 de diciembre de 1935, modificadiu; por el ar­
ticulo 5.0 de la Ley N.\; 6.803; de 30 de enero (le 
1941, 110 ~rán a,plica,bles a :a,s ·pensiones de la 
Caja de Retil'o, de lf-s Fuerzas de Defensa Naclo­
nal. 

D':rróga&e ia frase' final del Art. 22 de la ' Ley 
5,311. de 6 de diciembre de 1933. que dice: ·'ta.'1 
qu.e en ningún caso podrán exceder de 50, 000 
pesos". 

Art .... - Auméntase a un 60 por ciento de 
sU sueldo la asignación de ' roDa al personal de 
1ss Instituciones <le Defensa Nacionai' que presta, 
sus servicios en' . las provincias de Aysen y MII.­
gallanes, y las' islas de Pascua, Huafo y ,luan 
Fernández. , 

Art. , . ,- Los oficiales Generales que hulue­
ren desempefiado por seis meses o más el o&rgo 
de Comandante en Jefe del Ejército. ArmadR o 
Fuerza Aérea. gozar{m de una pensión deretl.ro 
equivalente al, sueldo y gratificación válidos para 
el retiro, que les correspondan a Jos Oficiales de 
Igual grado en servicio activo.' 

Art. ~.o - El personal de las Fuerz~ Apna­
das cón goce de pensión que haya vuelto al ser­
vicio tendrá derecho a que su pensión de retlI'Q 
sea, reliquldada, considerándoseleel total del 
tiempo servido. 

Art. 30 • ...,... SUbstitúyense los a:rticulos 1.0. de la 
Ley. 5,938, de 29 de septiembre de 1936, y 18 de 

, la Ley 6,772, de' 5 de septitJmbre de 1940, por el 
sigUiente: 

Art .... -:;, La planta de sueldos del personal 
civll subalterno de Just1ela Mill'tar será la 51-
guiente:, . 

' .... 
5 Oficiales primeros: $ 33.000 anuales clu.; 
8 Ofi.c!ales SegundOS: $ 23.400 anualeS clu.; 

14 Oficiales TeT~ros: $ 16.800 anuales c¡U, 

Suprfmense en la 'Planta del personal de tro.­
Pa del Eje-rclto, seis' plazas de cabos .iegundos 
dactilógrafos y una plaza de soldado 1.0' dacti­
lógrafO; que actualmente p:-estan servicios en la 
Justicia Militar def Ejército, 

Art. 4.0.- Se hacen extensivas al personal del 
Ejt)irc!to y de la AViación las dispósicion~ de la 
Ley N.o 6,456, de 2 de noviembre de 1~9. 

Art. 5.0.- Estlliblécese un1mpuesto ,adicional de 
Un uno por éiento (1 %), sobre el monto de las 
ta.ctural' que pague el Mfnisterio de Defensa Na.­
clcna1 y 1;000.1\ los organismos de su. dependencia. 

Art. 6.0.- Los dividendos que se repartan al 
público, de acuerdo con la Ley de Apuesta.j; Mu­
tuas, serán pagados sin frncclones de centavo, 19s 
cuales deberán ser S€manalmenoo integradas J)<)r 
los hlpédromos en la Tesorería ProvilÍcial res­
pectiva, que llevará una cu~nta especial del mo-
vimiento de estos fondos. ' 

Art. 7.0.- Facúlta.ee al Presidente .de la Repu­
bl1clt PaTa. refundir en un' solo texto las dispo­
siciones de la Ley N.O 7,16'l, con las modifica-
ciones de la preseñte. . 

Art. 8.0.- Eata ley regill'á desde 'la fecha de su 
pribUcación en el "Diario Ofiéial". . 

-La Cornlsión de Hacienda reemplazó los ar-
tfcul<l'S 5.0 y 6.0, por 106 s1gu1entes: ' 

Art. . . .-AutoI1zase al Presidente de la Re' 

pública para qUe contrate empréstitos, pagarés ~ 
anticipos bancarios que prodU2lCan hasta un to­
tal de $ 69.416,666.62 para los efectos de cubrir 
el· gasto qUe s~gnifica esta ley' en el presente afta. 

En casú de empréstito, su servicio será de siete 
por ciento (7%} de- interés e.nuul, y uno por 
ciento (1 %) de amortización acumulativa, tam­
bién anual 

Los gastos en que se incurra con motivo de la 
contratación del empréstito pagarés o anticipos 
bancarios $erán de cárgo de esta misma ley". 

"Art. . . . - Facúlta.~e al Consejo Superior de 
Defensa Nacional para haoer durant~ el pre­
sente año, anticipos a cuenta de lOs empréstitos 
autorizados en el Htículo anteriÓ1 con cargo a 
lOS fondos de la 'Ley N,o '7,144, de 5 de enero de 
1942, anticipos qué . serán reembolsados a medi­
da que SI' contraten dichos emprés:itos". 

El sefior CASTELRLANCO (Pres:L,n~), 
En discusió-ü gene_'a', e: proyecto. 

El seftor CARRASCO.-Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLriNCO (Presidente). 

J?iwde usar de ella, Su Sefioria. 
El sefior CARRASCO.- -Honorable Cáman: 
El proyecto que modifica los quinqueniOS 'Y 

con~ede otros beneficios al personal .le las Fuer­
zas Armadas a que se refiere el informe de vues­
tra Comisión de Defensa Nac'onaJ ir..serw en 
el Boletín N.o 5,069, responde a necesidacies sen­
tidas desde hace largo tiempo en esas institu­
ciones y llena, a,demÉ.., los vacíos u omisiones 
en que se inc'li1'l'ió al despacharse la Ley N.o 7,16'7, 
de 2 de febrero. de 1942, y que ,el señor I.Hnistr¡ 
da DefenSa, de aqudl entonces, don Juver:tl Her­
nánde:z, promet:ó remediar, cnviandc op..¡rtuna­
mente al Cong,reso el mensaje respectivú. pro­
mesa que l1(¡ alcanzó ", 'ealizar por habers~ ale­
jado de ese alto cargo poco deSlP'Ués de promul .. 
gada la, ley. En estas circunstancias, el Hono­
raible Senador por Valparaíso y Aconcaguá, dQn 
Eleodoro Enrique Guzínán presen t • , la Alta 
CorporaCión de que forma r ~rte ur. a mcción 
tendiEmte ", corregir esas de:ijc1encias y vacios 
de la refe-ida ley 7,16'7, moció:tt que origen 
al proyecto al cual el Honorable Senado prestó 
f',U aprobáción y sobre el' cual esta Honorat' 
Cámara debe pronunciarse w el segundo trá_ 
mitoe constitucional. 

vuestra Comisión de Defensa Nacional, aseso" 
rada por el ex M;nistro del 'a :la, don Alfredo 
Duhalde y por técnicos del Ejército" Armada y 
Av:ación, ~studió con todo interés y tención el 
referido proyecto y las indicaciones formUladat 
por el señor' Ministro y por diverro, miembrOs 
dé la Comisión. 

A pesar de que esta Comisión habría prefe­
rido que se resolviera en forma iritegral y de­
finitiva - la situaciÓD econónúca del pel's<mai de 
lar. Instituciones Armadas, alzando el monte de 
los sueldos base, para dejarlo.s t:1 situlW'ón de 
igualdad a 1& que disfrutal, otro;: servtlc)'es pú­
blicos, debió, en beneficio de pronto despacho 
del proyecto, tomar como bast: laE m -dalldades 
del aprobado por el Senado, dejando .pa1 má' 
tarde el estudio definitivo de este problema 

Como' lo dice el informe de·.la Comisión de De· 
fensa. dlV'€'l'sas son las ideas fundamentales con­
tenidas en el proyecto que ~IDeto a vuestra con­
sideración, entre los cuales debo anotar los s1~ 
guientes: 

1) Aumento de un 5 a "un 10 010 del porcentaje 

, 
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de los quinqueni03, por años de servicios de que 
disfruta actualmente el personal, elevánjose el 

máximo, de un 25 a un 50 0[0 del sueldo base.-
Innecesario es justificar este aumento, pues 

basta únicamente conoiderar que la carestia de 
la vida, las exigencias regLmentarias y la' situa­
ción desmedrada, en que se encuentr:1 este perso­
nal en relación con el de otra.s reparticiones po-' 
blicas, induce a ~us mejores elemertos, especial­
mente en la categoría de tlOPa, a retirarse del 
servicio para incorporarse a otras inStituciol).es. 
,2) Se incluye al personal dependiente de la 

Dirección de] Li,tor:ll €IIl10g beneficios de esta 
ley. 

Este personal afecto a 1!1. ley 6.669 de 17 <le 
octubre d.e ,1940, ,disfruta de los mismos benefl­
• :08 que tiene el personal de las Instituciones 
Armadas, en atención a la similtud de sus fun­
ciones,' y está sometido al régimen militar <le 
acuerdo con lo que establece el articulo 36 de 
dicha ley que dioe: 

"Al per'on::.} a que se refiere la presente ley, 
le corresponderán las funmones administrativa~ 
y militares que le asignan las leyes, ordenanzas 
:f- reglementos navales y estará sometido a la 
:'lrL:icción militar de los Tribunales de la Ar-
mada", . 

Lógico es, .entpnces, que este persona] disfru­
te también de los nuevos üeneficlos que .1. e , con­
ceG:en a les Instituciones Armadas, ya que forma 
parte integrante de eUas. 

~, &~ e ',ablece Un!l. esigL -ción famil1ar G¡j 
$ 60 pO!' carga de familia. 

Esta aSign"clón. que es un prOsr€SO de. la le' 
gu . 'n " ocial vigente, está ya e~tableclda en 

diversas reparticiones públicas y particulares en 
'una mayor suma que la consultada en el pro­
yecto. 

4) Aumento de las pensiones de retiro. 
La Comisión de Defensa, en presencia del ar­

tículo del proyecto aprobado -por el Senado, en 
que se hacían extensivos los beneficios de la ley 
de quinqueniOs al personal retirado con poste­
rioridad al 1.0 de enero de' 1939, estimÓ que era 
de justicia y urgencia legislar en forma comple­
ta. sobre la materia, no pudiendo ser mantenida 
una disposición que sólo beneficiaba a un grupo 
de retirados,' precisamente al mejor rentado. 

Para obrar con un mínimo, de justicia, por lo 
menos examine el cuadro general de lOs pen­
sionados militares que tengo a la tirano y que 
pido se inserte en el Boletín d~ la Cámara . 

El señor ATIENZA. - ¿QUé tiene en la mano 
Su Señoría? 
. El señor CARRASCO. - Un cuadro en que se 
demuestra la situación en que han quedado los 
miembros del Ejército en sus diferentes grados 
a través de las 'leyes que se han dictado respecto 
D, sus remuneraciones. 

Ahora, si el Honorable Diputado quiso hacer 
un chiste, debo declararle que en otras oportuni­

, dades ha estado. más feHz Su Señoria. 
El señor A'I'IENZA. - Su Señoría se eqUivoca; 

en otras oportunidades convengo en que no se 
hr. equivocado Su Señoría; pero en esta, no ha 
asertado. 

El señor CARRASCO. - Los sueldos del perso­
nal del 'Ejército a través de las diferentes leyes 
que se haI}. di<;tado sobre la materia desde 1912. 
son los siguientes: 

SUFLUOS DEL EJERCITO 
-~ o 

1 
"'" ~ 

~ 
CI> ~ 

o 
tO) '" 

..; '" ~ 

GRADO 
~ lt) CI> e!> ,.. 
"'o 

' . ., e e "'" I ... 
<N "'" '" zS¡ z~ ctS .,; 
ee! eN C:¡"" C¡JO c:¡~ c:¡$ • e!> .~ 

z~ z~ z~ z~ ~~ oole!> 
z~ z= 

~~ 
.... ~ 

~= .~~ .~ 
¡¡;~ ¡¡;- t~ ool~ ~~, 

r.i!if r.i!- ¡;.. 
r.i!~ 

I ,.;o~ ~,~ 
.it) ·fE ~~ oolN ~N ~N ool~ ool~ 

Gen eral de División .. " .... 1 $ 20.0001 $ 24.0001$ 36.0001$ 48.0001$ 50.0001$,54.0001$ 52.5001$ 62.400 
General de Brigada ........ 1 17.0001 20.4001 30.0001 44.000: 45.0001 48.0001 47.2501 56.400 
Coronel .............. 1 14.0001 16.8001 24.0001 40.0001 40.0001 42.0001 42.7501 50.408 
Teniente Coronel.. .... ..1 12.0ooj 15.0001 21.0001 33.0001 33.0001 36.0001 38.2501 45.600 
Mayor· .......... " ...... 1. 10.0001 1,2.5001 18.0001 27.0001 27.0001 27.0001 30.0001 37.200 
Capitán ........ " ...... 1 7.0001 9.1001 13.2001 18.0001 20.0001 21.0001 22.5001 28'.680 
Teniente ................ 1 5.0001 6.500: 8.4001 13.2001 13.2001 13.2001 15:7501 18.000 
Brigadier ., .. .. .. \ .. ..1 '-1 -1 '-1 -1 -1 -1 13.5001 17.400 
Sargento 1.0 .. .. ..1 2.4001. 4.080j 4.8001 8.4001 8.4001 8.4001 10.5001 14.400 
Vice Sárgento 1.0 .. 1 1.8001 3.060: 3.8401 7.;WOI 7.2001 7.2001 8.2501 11.400 
Sargento 2.0 .. .. ..1 1.2801 2.1761 3.2401. 5.4001 5.4001 5.4001 6.5001 9.000 
Cabo 1.0 .. .. .. ..1 1.0801 1.836! 2.6401 4.8001 4.8001 4.8001 6.0001 8.100 
Cabo 2.0 ............... 1 9001 1.530 2.2201 4.0001 4.9001 4.2001 5.5001 7.200 
Drágoneante ...... " ...... 1 -.--1 -{ -1 3.6001 3.6001 3.6001- -1 
Soldado 1.0 .............. ( -1 -1 -1 -1 3.000¡ 3.0001 4.125¡ 6.300 
Soldado ................ 1 7201 1.2241 1:8001 3,0001 1.8001 1.8001 3.0001 5.100. 

- FECHA DE VIGENCIA ~-;.la::3;-:_n;;-;-9:;¡Z:;¡:;-¡_-:VI:::-:-92=O:-:'---:-(1-:-) -:-1 -Ja-:-) ---:1-1 ¡V'"".-11-9-aS-I-I-II'-19-S":¡-¡ 1-11-\1-9-35':""-1-'1-'1-940-": 

(1) ~iciales. . . 11111925 (2) Oficiale!1.. .. ... .,. .. 11XI111925 
opa.. ... 11111924 Tropa... ... ... ... ... 1[' X \1925 
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En e'3te cuadro quedan de manifiesto profundas 
diferencias entre las ~nsjones de; personal en te­
Uro pudiendQ observarse qUe en el período de VI­

da dé la Caj3 de Retiro, o esa, desde 1915 en ade­
-lante, hay t.res épocas bien marcadas: una, for­
mada per todos los pensionados retirados con an­
terioúiad a la vigencia del DIL. N.o 666 de oc­
tubre de lS25, é¡:oca en qUe los sueldos militares 
.eran de monto muy mOdesto; otra, intermedia, 
.desde la vigen'cia de esta ley, a la promulgación 
de la N. o 0,772. de 1940. época en que, si bien 
.rigen di¡;-tintas leyes de sueldos, no presentan és­
tas un desnivel muy acusado; y, finalmente, una 
tercera época. desde el 1. o de, enero de 1939. fe­
,cha en que entró a' regir la ley N.o 6,772, en ma­
.teria de pensiones, hasta la promulgacil n de la 
Ley de QUinquenios N. o 7,167 de. febrero de 1942 .. 
En esta última época. lo, sueldos base de Iíqui· 
·dación de las pensiones han sido superiores, si 
bien Quedan aun por debajo df' las que reglm el 
l'etiro del per.cnal en servicio actIvo, con quinque­
.nios y gratificaciones de alojamiento, válido~ pa­
ra el cómputo de la pensión, 

Enpresellcia de' este hecho inc;mtectable, ia 
Comisión hubo de adoptar um Pauta de aumen­

, tq que consultara esta situación. 

PRIMER GRUPO: 

Se vió que no era .Justo entrar a fijar un O~lr' 
-centaje de alimento para las pensiones de] ¡Yi­
mer grupo, el) donde, al lado de_un sargento 1. (. 
retirado con $ 2.400 anuales. existían otros reti· 
rados con $ 4,800 Y al lado de un jefe. corone) "e­
tirado con $ 14,000, existía otro de igual graClll'\ 
ción retirado COl) $ 24,000 Y sobre todo, en Vl;~a 
de que el grupo retirado inmediatamente desnués, 
9ctubre de 1925, entraba a percibir pensionesmu 
<cho más altos. ~ . 

Hubo de abandonarse la idea de estab:ecel :m 
porcentaje fl}cJ de aumento para este grupu, ~ eD 
.camb;o. dJ;¡ponen la re:iquidaciólJ c.e todas t:St:1f 

penSiones con lo.;, : ueYjos del D,L N.o 666 de Hl25. 
De esTe modo, RJgtmas pensiones tendrún 1m at<" 

. mento de casi Ull 400: (} o; pcru otras. las má~ UH­
ximo.s a ia vigencia del DIL N.o 666, rcn~.rá.t. un 
.aumento que. en J:ingúr ¿P.so podrá ser inferior 
al 40 (J 0, tra 1 ándúse de oers{)!18.¡. de tropa. l' :1f 
'20 0:0,. pa.Ta le" oí'ic;ale~. de d.cuerrl0 con lo que 
ei.tabJeee el mCÍsu 2 u del ar'ículo pertinente 

Se ooneficilÁlJ con es'e "artículo primeru. ('n· e, 
Ejército únkamente. 497 pensionados, con UD '~'J." 
to de $ 1.6713,000 anuales (p los cuaJes. ci)rres~'(Jll' 
<len z :33,ficíali>s. cun un I1'!aYOr g¡,sto de 90(J,OPt' 
'pesos anualeS pprox~l""r)adamente. V. a 311 índ!\" 
duos' dI' trO?3 con un ga tl' dI' $ '770,000 anuales 

Pensionad:<3 (]¡> Aviación f" vorecidcs con Est" 
artíclfo 1:0 h:iY pcrqu? A;."iación existF- sólo des­
de 1930. 

En l\¡far\l::3. ('1J.r,k estim3r.<e (>J costo de este ar· 
tículo. ('!l ('1 !lO 0:0 ;]p Gl1erra esto es. $. 1.280.0(10 
anuales. 

Costo t'lal del artÍ{'ulo 1. 0 del reajuste, 2 m]' 
llone 880 mil pesos anuales. 

SEGUNDO GRUPO: 

Pensionados retirados entre o~tubre de 1925 v 
el 31 de diciembre de 1938: 

El personal retirado r;n este lapso, alcanza/m 

• 

el EjércitO l\ 2,985 pensionados. El co,sto actual 
de sus pension~s es de $ 26.000.900 anuales. 

Las pensione de oficiales alcanzan a' 14. OOO,UI){¡ 
de pesos anuales. El 20 010 de aumento del !1ro' 
yecto da para este grupo de oficiales, la suma de 
$ 2.800,000 anuales. , 

Las penSiones de tropa del mislll{) grupo son oe 
$ 12.000,000 anuales. El aUmento del 40 ojo de 
este grupo, da en el Ejército, la suma de4.800,'JOO 
[)e:os anuales. Total. en el Ejército' $ 7.600,00ü 
anuales. 

En Marina puede suponerse un costo aproxima­
do al 80 old de la cuata de Guerra, o sea, 6.240000 
pesos anuales. 

En Aviación, con penSionados desde 1~3Q, úni" 
Camente puede calcularse el costo de aumento de 
este grupo en $. 600.000. En 1938, las pensiones de 
e.ta rama eran·de $ 2.000,000. El 30 0;0, término 
medio de aumento de este grupo, daría la suma 
df' $ 600,000. 

TERCER GRUPO: 

Pensionados retirados bajo el imperio de la ley 
N. o 6.772 de 194Ó, o sea,. desde elLo de enero de 
1939 hasta febrero de 1942: 

En el E.iército en dicho periodo. las pensiones 
de cficiales y empleados fueron de $ 3.540.000 
anuales. 5 0'0 de esta suma, $ 177,000. 

Las pens:úneF de tropa fueron ... $ 3.700,000.-
10% de e.sta suma '" ... ... ... 370,000.--
Costo de este artIculo en el Ejército 547,000.-

Las pensiones de re.tiro en Marina y Av'ación 
fueron dura.n:e dicho lapso (1939-1941) de 
§ 2.840.00000, anuales. ° sea; el 40 0/0, aproxi­
madamente. de las pensiones del EjérCIto. Si pa' 
ra éstas, e aumento del proyecto de un 5 010 pa­
ra Ofida'es. y de un 10 olu para la tropa, hemos 
p.stablecido que signiflca un gasto de $ 547.000.00 
anuales. podemo~ suponer que las de Aviaci6n y 
Mar'na exigirÍfll'l un gasto de $ 220. OÚO. OO. aprQ-
x. madamrnte . 

Co.sto : ot",) del aumento de pensiones del Ter' 
ce¡ Grupo $ 76ü.000.00 an'lales . 

PE:KSIO:N l\UNIMA: 

No basta empero, fijar las euota.., de a.umenóo 
QUe anteceden Nmnerosas pensiones, pr nc:pa:­
men'p del personal de grados inferiores, :v de ca­
';i todo el persooal' de Oficiales ~uhalternm' v tro 
pa. retirado con anterioridad a la creación de ,la 
Caja de RetIro. quedar;an con un monto muy pe­
aueño al no ·ccntemplar~.e una disposiCión especial 
Que .consagre a pensión mínima en las Fuerzas 
Armadas. 

Se ha e!'t.lmado que una pens'ón 'nferior a .$ 300 
mensuales no puede habilitar al pensionisl,a pnra 
vivir con ej mínimum de exigencias p<lsihles. Y 
se ha fijado en €s' a suma' la J)€nsión mínima en 
las Fuerza", '\rmadas . 
. Sólo en el Ejército hay más de 900 individuo:. 

con pens'cnes!feriOl:es a esa suma, algunos con 
pensiones de :1; 1 50 al mes. otro~ con $ 7.00. ete. 

Se ha ca'culad(.el costo de la penSión m~nimp, 
en $ 1800000.00 anuales. 
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&EtlUMEl'I: 
Costo aumento primel grupo 
Costo aumento segundo grupo 
Costo aumento tercer grupo 
Costo pe~ón mínima ... .,. 

$ 2.880.000.-
14.640.000.­

, 760.000.-
1.800.000. _. 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 20.080.000.-

"" 5) 'Derogación de la. contribución especial que 
:las leyes 5,753 y 6,803 imponen a las pensiones 
superiores a $ 52.500. 

Esta contribución, además de ser injusta, ha 
promov:do en la práct'ca serios inconvenientes a 
.ausa de que dificulta el movimiento normal 11~ 
los escalafones, originando estagnación en los 
.gradb6, y, para remediarlo, han impuesto movi­
~ientos periódicos en la planta de los servicio.s. 

Para demost:;-ar la efectividad de este becho 
basta solamente considerar que un Mayer, cOn 
requisitos cumptdos y con 23 años de servicios, 
recibe una suma igual, como -pensión de retiro, 
que la, que percibe un General qe División, c0.n 
más de 30 años. En efecto: 

Pensión del MaYOr con requisitos y 23 
'años de servicies .. , .. , . .. $ 34.960.-

·55% correspondiente a 4 qu'nquenios Y 
, ~rat. alojamiento .. . . . . 19.228.-

SUMA " ... , .. , 
, 'Contribución sobre el tope 

fensión 'efectiva' 

$ 54.188.-
1.68B.-

$ 52.500.--

Igual a la que puede recibir actualmente un Ge­
neral· de División a causa del tope. 

6} Eliminación del topo!! de $ 50.000 que esta. 
blooe la. ley 5,311, que fija las pensiones de los 
'veteranos del 79. 

La ley 5,311 dispone que ·las pens'ones de Jos 
'¡eteranos del 79 serán aumentadas en. una pro 
porción igual a los aumentos de sueldos que se 
conCedan al personal en servicio activo, no pu' 
diendo ser, 'superior a $ 50.000 anuales. 

Este aumento no ha podido hacerse efectivo en 
la práctica en lo que se refiere a lOS grados al­
ios, por esta última disposición, imponiéndose, en 
.consecuencia, derogarla a fin de que los vetera­
nos queden en 19ualdad de situación a la que 
·tiene el personal en servicio 8¡etivo. 

7) Se concede a los que hubieren ·des~mpeña. 
do el cargo de Comandante en Jefe el derecho a 
aisfrutar en su retiro de una pensión ¡gual' al 
.sueldo Y gratificaciones válidas para el reLu(, que 
perciben los que desempeñan este caigo. 

Esta disposición tiene por Objeto estimuláI" a 
los Jefes- que 'por sus condlciones sobresnllente~ 
tian sido seleccionados pa'ra ocupar el más aito cal 
,go de la Jerarqu:a Militar y que deben, al retirar­
se del servicio, mantener la situación y rango que 
,les corresponde, . 

Estas son, señores Diputados, las ideas funda_ 
mentales contenidas en el proyecto que vuestra 
(X)misión d~ Defensa Nacional propone a' la alta 
consideración de la Honorable Cámara y para el 
cual' Os pide, por' mi intermedio, qlll<' le prestéis 
vuestr:a aprobación. \ 

Terminada esta -exposición como Diputado in­
fqrmante, me voy a permitir formular algunas in-

\ , 

dic-aciones que sólo tienen por objeto aclarar al­
gunas disposicio~es del proyecto. Son las siguien­
tes: 

En el inciso 1.0 de la l,tra a), del articulo 1.0, 
propongo suprimir la frase 'a jornal fijo y provi­
sorio o a trato de Ias Fuerzas ... " y reemplazarla 
po'!' la Siguiente: "de las reparticiones' dependien­
tes del Minist,rio ... " 

En este mismo inciso, propongo agregar, a con­
tinuación de la palabra "empleos", la frase "o ser­
vicios" . 

En el articulo 2.0, para agregar 'a conti!luación 
de la frase inicial: "El personal de las fuerzas de 
Defesna Nacional. .. ". la siguiente: "a que S!,! re· 
fiere el inciso 1.0 de la letra a) del artículo an­
¡;erior" . 

En el priIll!:r articulo nuevo hago indicaoión pa­
ra· agregar, después de la frase: ".troPa y gente 
de mar". la siguiente: "obreros y personal afecto 
a la ley N.o 6,6~9". 

En el segundo articulo nuevo, propong? agregar 
a final del inciso 1.0, "y de acuerdo con 10 que 
se Establece en el inciso siguiente" 

En el tercer articulo nuevo propongo agregar, B 

continuación del inciso 2.0: "siempre que dichos. 
aumentos no sean inferiores a los que establece 
el d rticulo ~iguiente". 

En el octavo articulo nuevo propongo reempla­
zar la frase ."Generales que hubi·eren desempeñado 
por seis meses Q más ~l cargo" .. por la siguiente: 
"que con cualquiera denomlnaClon,' titulo, jerar­
quía o grado, hubieren ejercido la función". 

'Como la HonQrabl? Cáma.ra puede ver. las indi­
cacii:mes que me permito f01mular no tienen ot.ra 
finalidad que la de aclarar el proyecto de aCUf~reo 
con el espiritu que inspiró a la Comis.Ión de De­
fensa Nacional al prestarle su aprobaCIón 

Para terminar. debo dejar establecido que ,as 
indicaciones presentadas a ia Honorable Cámara 
por el señor Ministro de Defensa Nacional, 'qua 
tienén por objeto elevar el sueldo base del per_ 
sonal de tropa a fín de que, guarde analog1a con 
aquel de que disfrutañ, los miembros de otras ins­
tituciones, ,fueron consideradas POI la Coinisión de 
Hacienda al tratar la parte relacionada con' el 
financiamiento del proyecto} aprobal el que fué 
prepuesto por el señor Ministro de Hacienda. Me 
permito. pues. pedir también la aprobación (\,e es­
tas indicaciones, ya que ellas no tienen otro al-
cance que éste. \ 

Qu"do a disposición de mlg Honorables colegas 
para proporcionarles todos los antecedentes o in­
formaciones que estimen conveniente pedir 

VARIOS SEl\IORES I;lIPUT ADOS, - Pido la pa­
latra, señor Pr·Bsidente. 

El s:ñor CASTELBLANCO (Presidente).~ Tiene' 
~a palabra el Honorablj? señor Ruiz, que es Dipu_ 
tado Informante de la Comisión de Hacienda. 

El señor RUIZ.- Como mi·embrt, de la Comi­
sión .d-P Hacienda debo informara la Honorabl. 
Cámara sobre las modiflcaClOIJ¡-s al financiamiel'l_ 
to del proyecto en debate. que allí fueron propues­
tas y que la Comisión aprobó. 

El informe de la Comisión de Defensa Nacional 
sólo financiaba lID gasto anual de veintiún millo­
nes qe pesos, finanCiamiento que cOmo compren­
derán los Honorables Diputnda;. no alcanzaba a 
cubrir la cuarta parte del' gasto que representaba 

, .", ',~~ •• O¡;~ 
~"" .:";;..;,..,. '"'; .:¡,< ' 
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el Dl'oyecto en la forma <'n Que fué aprobado pór 
esa Comisión. 

El señor Ministro de Hacienda indicó a la Co­
-uisión cuyo informe defiendo. un procedimiento 
para financiar el gasto que demanda este pro­
y,scto y que consiste en dar autori~ación al Pre­
sidente de la República para contratar emprésti­
tos, pagarés o anticiP'Qs bancarios que produzcan 
la suma requerida. En el caso de un empréstito, 
su servicio se hará con el siete por ciento d>e in-
terés y el uno pOr ciento de amortización. ' 

También se estudió la manera de obtener fon­
dos mientras So contrate el empréstito y se acor­
dóautorizar al Consejo de Defensa Nacional para 
conceder anticipos durante el pI'>2Sente año a cuen· 
ta de los empréstitos autorizados y estos anticipOs 
serían -cargados a los fondOs provenientes de la ley 
7,144, de 5 de enero de 1942. 

En la Comisión de Hacienda, el señqr Ministro 
de Defensa Nacional propuso la modificación del 
proyecto qUe venía desde la Comisión de Defen­
sa Nacional pero, como saben los Honorables Di­
putados, no corresponde a la Comisión de Hacien­
da pronunciarse sobre esta clase de modificacio­
nes, por lo que la Comisión sólo estimó conve­
ntmte considerarlas para los efectos del financia­
mien.to. De ahí, señores Diputados, 'que la can­
tida<l para la cual ha estudiado su financiamiento 
la Comisión 'de Hacienda, alcance a la suma de 
119 millones de pesos. 

Todavía más, señores Diputados, en la Comisión 
d>e Hacienda se formularon otras indicaciones, co­
mo aquella por la cual se da derecho a gozar de 
los beneficios del salario familiar a algunos obre­
ros que pertenecen a la rama' de la Defensa \ Na.­
cional y al personal afecto a la ley N.O 6,669. Es­
tas," !ógicamente, aumentan el gasto y de ahí que 
la Comisión de, Hacienda también consideró la 
conveniencia de consultar un financiamiento que 
alcanzara a satisfacer el total de los gastos que 
el proyecto de ley en debate demandará 'una vez 
aprobado. 

No deseo entrar en el detalle de esas indicacio­
nes, pues sólo S'JY Diputado InfOll'mantede la Co­
misión de Hacienda, y me linÍito a presentar su 
informe a la Honorable Cámara tal cual fué apro­
bado por la Comisif>n, en la cual hubo diwrgencia 
de opini<mes entre sus miembros· y a las cuales 
Seguramente se referirán otros Honorables colegas. 

VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS.- Pido la pa­
labra; señor Presid\ente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Es­
tán inscritos, a continuación, los señores Urzüa, 
Yáñez, Acharán Arce y Garrido. 

El señor CHACON.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor VEAS.- Le ruego que me inscriba a 
mi también, señor Presidente. . 

El señor C'ASI'I1EU.oBLANOO (P!residente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Señor Presidente: du"ante ,8. 
discusión del proyecto de ley que mejora la si­
tuación económica del personal de las Fuerzas 
Armada.c; habida en la Comisión de Hacienda, la 
mayoría de los m~:mbros de dicha Comisión es­
tuvo conteste en el hecho de que era de toda 
jmticia mejorar la situación económica del perso­
nal de las Fuerzas Armadas. pues especialmente 
los suboficiales, alféreces y tropa, estaban hoy. dia, 
como se dice. vulgarmente, a ración de hambre. 

Pero los Diputados Radicales, contestes con las 
prácticas establecidas hasta ahora en la Comisión 
de Hacienda y dentro de los preceptos legales y. 
constitucionales ,que nos rigen, creímos oportuno 
observar que el finlillcíamiento ideado para el pro 
yecto no estaba conforme con nuest.ra doctrina,' 
sustentada invariablemente en la Comisión de 
Hacienda y aplicada en la Cámara. 

Por eso pedimos en su oportunidad a la Co­
misión que suspendiera la discusión del proyecto 
de ley, comprometiéndonos nosotros a llevar un 
financiamiento efectivo, y que volviera a reunirse 
a las nuev~ y media. de la noche para seslona! 
hasta terminar el estudio del informe que debe­
riamos presentar a la Honorable Cámara. 

Por desgracia, esta indicación que fué hecha 
por el Diputado que habla, a nombre d= la mayo' 
ría de l~ DiputadOS Radicales de la Comisión, ntl 
encontró eco y la Honorable Comisión eetlInÓ máS 
conveniente dar sU aprobación al proyecto de ley. 

'que venia financiado, como los 'Honorables Dipu­
tados saben. con un empréstito interno. 

Señor Presidente, cuan<lo se discutió la Ley' N.O 
7,144, de ii de enero de 1942, se calcularon mat.e­
máticamente los diferentes rubros de entrad&.s 
que ella produciría y en el informe que emitieran 
las Comisiones de Hacienda y de Df>fensa Na­
cional, unidas con fecha 30 de julio de 1941, que­
aal'on expresamente establecidos los cálculos de 
las entradas que esa Ley debería dar. En efecto, 
se calculó que el impuesto a JOS taoaC:lS rendirla 
una suma de 70 millones de pesos; el impuesto a 
loo vinos, 10 millones y el impuesto al bórax, i!l€is 
millones y medio, y que el impuesto a los benefi­
cios extraordinarios de las industrias l'edituaria 
40 millones de pesos. ' 

Pero es el hecho que la experIencIa Objetiva a1-
canzada· hasta la fecha noo· ha obligado a varla.l' 
radicalmente estas cifras, variación que va en fa­
vor de las entradas y en una extensión qU€ nadie 
pudo prever en aquella ocasión. 

En efecto, respecto del impuesto a las 'entradas 
extraordinarias, que 'como ya dije. fue calculada 
en 40 millones de pesos, existen actualmente en 
Tesordría cálculOl:l h~os sobre la base de 106 
boletines enrolados hasta la fecha, ¡;egún los cua­
les este impuesto rendirá ciento veinl.inueve ml­
llones de pesos. O sea, hasta la teCha hay una 
mayor entrada calculada de 90 millones de pe­
sos. Si hemos de considerar que muchos hay 1;0-
davía que tienen .'que hacer declaraciones, y si se 
han, de tomar en cuenta las entradas (¡ue se re­
ciben de otros que hO hacen declaracioll,:)s, es pru­
dente, consideTar, dentro de los cálculos -más pe­
simistas, que debe redituar este impuesto a 10& 
beneficios extraordinariOs una suma superior a 

. 100 millones de pesos. Y como en la Lev N.o' 7144 
se le ha asignado a la Defensa NacionSl 40 mÚlO­
nes de pesos por concepto de este rubro, a to<las 
luces está de mani!iesto que, por este .sólo con­
cepto, hay una mayor entrada de 110 millones de 
pesos, sin considerar que habrá mayores "ntradas 
por el impuesto al tabaco y a los vinos. 
. Yo qui~ro dejar constancia de que, poY' ningún 
r:oncepto, las entradas Que se destinaron a la De­
~-':llsa Nacionál serán lesionadas en un sclo peso; 
e' que, aún, imputando el gasto que demanda esta 
lty, según las indicMiones que vcYy a mandar- a la 
MeSa en un instante más, esas· .entradas de la 
·Defensa Nacional van a ser mu:¡ superiores a las 
calculadas. ' 

Yo no creo qU€ haya un' señor Diputado en es­
ta· Honorable CáJna.ra que se atrevá a cercenar un 



·: 

21.la SESION ORDINARIA,EN IJUNES 28 DE JUNIO DE 1943 813 

peso a las entradas de la Ley N.o 7,144, que dice 
relación con la Defensa Nacional, para atender JJ. 
'eSte gasto del persona} de la Defensa misma. 

El! señor CAAAS FLORES.-- En el Congreso 
hUbo parlamentarios que se opusieron a eso; perQ 
'el Ejecutivo cercenó estos fondos el año pasado. 

El señor URZUA,- Es la primera vez, Honora' 
ble Diputado Que se van tt cobmr e!':tas entr!1' 
<das. 

El señor CARAS FLORES.- No mC"efie,'o ¡¡ 
las que corresponden a esta ley, sino a otra que 
también se refiere a la DefenSa Nacionál. . 

El señol' t'·RZUA.- Si esta ley va a pr6ducir 
un cálculo inmensamente superior al Que nosotros 
hiciéramos en aquella éP1;lca, creo que es preferi' 
ble que de esta mayor entrada saquemos una par­
te siquiera para mejorar la situación económica 
del per~nal de las Fuerzas Armadas, antes de re' 
currir al procedimiento no del todo cor!veniente 
de contratar un empréstito interno pa.--a financiar 

, por este año el gasto que demande el D1'OYeeto p.n 
debate. 

E¡ señor ALCALDE.-- ¿Me perm1teeJ Honora-
ble Diputado? 

Su sel'íoria parece ",star bien documentado", 
El. se~Or URZUA.- Sí, lIonorable' Diputado, 
El señor ALCALDE.- ¿Tiene a la mano Su 

Señoría el dato sobre el mayor rendimiento d~ 
los distintos rubros? -

AgradE'ceri"l a Su Señoria que me indicara €'J 
total, porque sabe perfectamente Su Señoría que 
la inflación misma va provocando un maYOl ren' 
dimiento tributarie enteramenr,e engañoso; díg!; 
enteramente f'ngañoso; porque el encarecimient¿ 
del costo de la vidá y de los artículos importadOS. 
hacen totaJmente ilusorios muchos de estos ma· 
yores l'endimit'ntos. 

Su Señoría para discurrir con acierto, debe dar 
los cálculos completos del mayor rendimiento de 
'la ley a que se refiere.. Si Su Señoría Quiere fi­
D!l.llciar este mayor gasto con las mayores entra­
d'as de la Ley de Defensa Nacional, va a cercenar 
los fondos, indiscutiblemente; de esta ley. 

El señor URZUA.- Su Señoría está profun­
damente equivocado. 

El señor ALCALDE. - Entonces, tenga a bien 
dar números, que indiquen cálculos completos. 

El señor URZUA.- Yo vaya dar cifras con 
respecto a un cálculo qUe hicimos cuando fir­
mamos el informe de las comisiones de Defensa 
Nacional y Hacienda unidas y que lleva fecha 30 
de junio de 1941. No sé si Su Señoría firmó eStl 
informe en aquella ocasión. pero' en todo casó, 
asistió a las múltiples sesiones que celebramos con 
este objeto. ' 

Ahora me he preocupado nada más que de 
traer cifras exactas que dicen relación con el ru­
bro que ha propuesto para el financiamiento. Sé 
que otros rubros van a producir una mayor en­
trada, pero el número exacto no ,se lo pOdría pre­
cisar en es.te momento, porque materialmente no 
he tenido tiempo . Me he concretado, como decla. 
a traer cifras que dicen relación COllt el rendimien ' 
to que ha tenido el impuesto a los beneficios ex­
traordinarios de las industrias. Pude comprobar, 
después de laborioso estudio, que las entradas eIl­
roladas hasta la fecha, suman 129 millones de pe­
f.OS, y sabe Su Sei'ioria que nosotros habíamos calcu 
lftdo para 'ese rubro nada más que 40 millones de 
pesos. 

-~ ' .. , - >--" ; 

Quedan aún por enrolarse muchas más útilida· 
des, pues sabe Su Señoria también que se cobran 
impuestos a muchas personas que no hacen las de. 
claraciones respectivas. De manera que los cálculoS 
más prudentes, repitiendo lo que dije ya hace un 
illf'tante, hacen suponer que la mayor entrada que 
se producirá por el rendimiento que ha tenido e) 
irr.puesto a los beneficios extraordinarios ,en nin· 
gún caso bajará de 150 millones de pesos. 

Ei señor ALCALDE. - ¿Me permite Su Señorla. 
S! no le molesta? 

El señor URZUA. - Su Señoría nunca molesta.. 
POI el contrario, sus observaciones siempre aclarar! 
pI debate. 

El señQr ALCALDE, - Muchas gracias, Honoi·a· 
tle Diputado. 

Es mi deseo. señor Pre¡;idente, qejar perfectamen· 
t", bien sentado un princinio económico: toda infla 
ción monetaria trae un aumento casi proporCional 
de los impuestos internos, no así de los de aduan"., 
pOl razones que todos SS. SS. saben; pero este au­
luento es sólo numérico y, en manera alguna, es 
un' rendimiento efectivo, puesto que al aumenta,r 
10i' precios de las mercaderías y de los servicios 
,"s mayor el rendimiento tributario que es generitl­
n;e\lte un porcentaje de las mercaderías o servicios: 
oero ese mayor rendimiento es, como dije,' enga.ño­
<;0 por lo baj, del noder adquisitivo de la moneda 
<::ue la inflación trae aparejada. Si S. S. conserva. 
pues el mismo rendimiento expresado en pesos de 
la léy de Defensa N¡tcional. cercenan efectivamente 
htf> entradas' de dicha ley. 

Esto es lo que quería explicar al Honorable DI­
putado. 

Oportunamente me voy a ocupar en detalle al';, es 
t.'J. materia. 

El . señor MAIRA, - En' realidad. el punto que 
lu; tocado el. Honorable señor Alcalde no tiene re­
lación con la obligaCión constitucional que tiene el 
("()ngre~o en 10 que respectá al financiamiento de, 
kyes de gastos, ,cuya cuantía él mismo ha estado 
fijando. Comprende muy bien Su Señoría que si 

, el Congreso aprueba el, día de mañana una ley que 
permita gastar en la construcción de un edificio 
cien millones de pesos, destinado, pongamos por 
caso, las entradas correspondientes por esta mismllo. 
sIIF,1a, y el edIficio cuesta 200 millones de pesos. 
UG es responsabilidad del Congreso que El Ejecu­
tIvo no cuente con los doscientos millones requeri, 
dos, sino que solamente con 100 millones.' porque 
<;;'1 oblikación es' financ1ar- el gasto ha!;ta concu­
frEencia de la cantidad que el 'Gobierno se propone. 
~tar. _ . 

De 'manera que en este caso las observacion~1I 
de .Su Señoría no tienen atingencia con el proble­
m¡; planteado. 

El señor ALCALDE. -La tienen porque al fin 
y al cabo todo proyecto de gasto significa autoriza­
ción para 'inversiones de dinero en objetos deter' 
tninados, y es ló¡;üco que las inversiones vayan sien 
do superiores si el costo tQ1itario es superior. 

El señor MAIRA, - SuSeñorla sabe -Que si las 
inversiones son superiores, el procedimiento cons­
tit.ucional es modificar la ley, autorizando un gas­
tu mayor que corresponda a la mayor inversión. 

El señor ALCALDE. - Su Sefioria comprende· 
rá. muy bien que es natural qUe se dejen reserva­
élos los fondos sobrantes para pedir, en el' mamen' 

• 

, I 
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. tu oportuno, el suplemento necesario para realizar 
la. obra o la inversión propuesta. 

El señor MAIRA.-Eso pOdrfa ser prudente den­
tro de un m!trgen razonable, como es el de 5 y lG 
POI' ciento que se establece para todas las leyes 
d(.) impuestos qué significan un mayor rendimiell' 
t¡o. Pero no podrá decir Su Señoría que lo razona· 
ble es d.ejar un mal'gen de tres o cuatro veces el 
:f'udimiento del impuesto. Lo razonable. lo justo, 
e~ que la Cámara apruebe los mayores gastos au­
torizando las entradas. necesarias para financiar­
los. y nada 'más. 

El señor DEL PEDEEGAL (MinIstro de Hacien­
da,. -- ¿Me permite una interrupción. con la ve­
nir, del señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Tle 
lle la. palabr'l S;u .. Señoría. . 

El señor DEL pgDREGAL lMinistro de Hacien­
da). - En. realidad, la doctrina que plantea el Ho 
'Ilorable Diputado. qUe e·s exacta. corresponde a una 
ley de gastos fijos; uero la Ley 7:144. llamada de 
Defensa Nacional. no es una ltoiy de .gastos fijo1! 
anuales. Recordará la Honorable. Cámara que es' 
ta es una ley de inversiones Em favor de la defensa 
nacional, por la qUE' ~E' autorizó al Ejecutivo para 
emitir obligaciones hasta ror $ 4.000,000,000 COl. 

el objeto de financiar todas la5 obras d" defensa 
tllicional que el Consejo rrspectivo acordara. En 
otras palabns, no hay dentro de la ley ·ningun" 
d\f,uosición qlle obligue a hacer un gasto fijo anual. 
El financiamiento de esta ::mtorizaciór} que la . ley 
cOl:cedió al Presidente' de la República. se hlz\J a 
trsvés de diversas disposiciones: unas derivadas de 
diferencias de .cambio y otras de aumento de. algu­
nuz.. tributaciones como las ,del tabaco, de los vl· 
nós y la que estaJbleció, por· primera vez,~l im­
puesto a las utilidaiCles extraOTdinarias. 

El cálculo a que ·se ha referido el Honorable se 
ñor Urzúa y en el cual inciden las observaciones 
aelHonorable señor. Maira fué un cálculo mera­
ménte ilustrat.ivo de lo Que iba a rendir esa tribu­
tación y aquellas diferencias de cambio para aten­
de~ las necestdades de los programas de defensll 
nacional. No es· por io tanto, aplicable. en mi opio 
nión, la disposición constitucional a que se refie· 
re el Honorable Diputado, sino en el caso del fi· 
tlHnciamiento de leyes fijas de gastos; pero en "'1 
caso a· que me estoy refiriendo se .trata de una 'ley 
quP nc¡ tiene ninguna' fijeza en Jos gastos anuales 

El señor MAIRA.-Sefior Presidente, me voy a 
teferir a :as obs-ervaCÍ(JI11€s deJ señor Ministro de 
Hacienoo que, en mi opiniÓil1, son equivocadas. 
PO'rqu~ si efectivamente la Ley 7,144 e!S, como 10 
ha manifestado el "eñO'r Ministro una ley qu~ 
Ruoorizó inversicnes hasta por' UD total do€' 4 m4I! 
millones de P<'ws, es también efe·ctivo que el reno 
dimi211to de 'os trit'llto¡: otorgados por ESt'1 Co:· 
oor"ciÓ!n para el financiamiento de esta ley, nO' 
puede ser superior aJ servicio total y efectivo de 
est,as obligacioneS D€ menerl1. que el l'endim¡€nt· ... 
de di0hos lm'fueSl0S o tribut{)s tiene .necesaria· 
me~toe qtte estar de 'f1cuerdo cen .la cifra q1Je l'¡e 
financió con eMos . 

No tiene" ffil conrecuencia. esta ley el espirlj,u 
que le atrinuye el sefíor Ministro. (' 

El procedimiento de la ley 7,144 es dobbe, ya 
que sus cributaciooes se refieren a dos rubros: 
uno en mont'da extranjera, como SQlJ los 4 mi­
llones v medio de <\ó'a¡res déstinado.5 a la Defensa 
Nacional, y ej. otro en moneda nacional. qUil" tiene 
ta.mbiéto determinada su inversiÓil1 en la misma 
J¡ey. }- ~lÍ.lcu:,) hecho por la Comisión de Hacien-

da en el informe a que se ha referido el H. ~1í07 
Urzfu;t es, p¡recisamente, de la cantidad necesaria 
p!l.ra l'8SpOndel 'al servicio de los empréstitos que 
se autorioon por la suma tota; que establece lá 
ley. 

Esto es lo qUe dice la ley 7,144. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro Ce Hacien­

d.a.) . -¿Me p{;roo:na, Honc\l:"al:ie Diputado, pa¡ra 
aclarar este punto; que es de mucha importan-
cia? . 

Yo creo que Su SeñOil'ía sufre una equivooo­
ción. 

'En realidad repito, la autoxwación del em­
préstito hasta por la sUlffia de cuatro mil millo­
nes de pes:s en favol' de :a Defensa Nacioool. 
es una forma en qUe iba a actuar el Presidente , 
die la Repúl:¡Jica para acelerar las inversiones A 
que se r.eHere dicha ley. Es tan evidel11te esto, 
que las nue'va.s trtbutaciones estab1ecidas ,en el:a 
no tiene:nplazo de ninguna especie, pei!'ll1finen­
veS. Compreooerá el Bonarllible DiputaiClo que, 
ue co!Iltratarse el empréstito autorizado, en al­
guna fe·()ha ha,bll"á de C3.l11c·elarse· sin embaa-go 
: a ley seguirá rig~endo en favor' de la De!emá 
Na.cional. No hay duda por 10 tanto, de que no 
es ésta una ,ey de gastoo fijo¡; anuale.s 

El estudio que a su resppcto se hizo de las en­
traé:,as, repito, fué meramente ilustretivo, y pa­
ra determIna.!' el monte, máximo del empréstito 
en fomna de que estas entradas f'Uleil'an sufí­
cient.es para su servició y no quedara desfinanciada 
la ley, . , 

El <,>eñor MArRA. -señor Presidente: la ley, 
(lOmO es lógico, se refiere a tina cantidad tota.l, 
que no puede gastarse ni en un año ni en dos; 
por esO' en ella SJe establece que los emp.réstitos 
irám contratándose conforme . as necesidades 0., 
los gastos que se vayan .he.cih1>ClO lo requieran. 

Tod,¡wia más: el a·rtf.0ulc 24 fijó taxaciliamen­
re [1,1 Consejo de Def·¡msa Nacional la forma có­
mo debíá hacer, año a año, su presupuesto pa.ra 
la in~ersión de los dos ru1::.Tos que he señalado, 
y da las autorizacicnes necesarias, en cada 00:;0, 
pa,ra controtar los empréRtitos !'esP8ctivQS. Esto 
es 10 que dice la propia ley 7,144. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cloenda) .-¿lSi me perdona, el señor Diputado? 
. Hay otro anteoedente q'Ule viene a comprobar 

más lo qUe he manifestado. 
Existe una l·ey similar, la antigua ley 6,334, 

que frió vida a las Corporaciones de Fomento y 
de Reconstrucción. ' 

¿Qué estableció esta ley? . 
Una autorizacióQl al Pl'8s1den.te de .la .RejJ'UJoll­

ca pan:\ ccntratar empréstitos hasta por do~ mil 
millones de pe:;.os; y, en seguLda, en los artlcu~~ 
corxespondiCt:ltes, 10" impuestos o tributos para 
financiar aquellos posib:es empréstitoS. 

En la práctica, los. empréstitos, no se han co­
lecado sino que en mínima .part>e; ¿y qué ha re­
sulwdo? Que IO's .impuestos han ~a.cto ya mfla 
de dos mil mil Qnes dtc pesos. 

¿QuieTe esto decir eue estaba limitado el ren­
dimiento ae estcs impuestos destinaiClos a eSM 
Cürpocraciones a los dos mil millones de peSO!! 
del em]:)réstito a.utorizado por dicha ley'!' 

No, soeñor. La ley financió' las Ccrporaclones 
nombrad,as con los 'trinuto.'5 qUe ella establece, 
cuaJ,quiera que fueren las entrad-as que e:las ]:)ro­
dujeran anualmente; pero la 'autorización para 
cont:rawr em.,réstitos quedaba limitada' a la can­
tidad de des mil millones de pesos. 

Es ese UQl ('.::ISO preciso v absolutamente claro 
'de lo que estoy sustentando. . 

El señor MAIRA.-Pero en el caso de la ley 
7,144, como 10 ha dicho el propia SJerlor Mil11istro, 
se ha autclI'izado un gasto total ascendente a la 
suma d,e cuatro mil millones de pesos. 

El LU!ñor DEi.. .PEDREGAL (Ministro de Ha-
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rue.nda) .-No, señor' Diputado: se da. autoriza­
cióltl al Presidente de la RepÚblica para con­
tratar un empréstito. 

El señor MAIRA.-Hasta cuatro mil mmonea 
d.e pes:s. 

El ~eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) .-Esa es una autorización pa¡ra contra­
mr lID empréstito; pero ~os tributos estáblecidos 
eu la ley pueden rendir' más. 

El señar MAIRA.-De ahí no puede pasar; la 
ley no determina más. Voy a leer al señor MI­
nistro los párrafos pertinentes del artícu~o 24 a 
que me he refeTido, Dicen así: 

"Reservará anualmente, en mooed.a extranjera, 
una suma· no inferior a dos y medio millones 
de dólares a fin de formar un .fondo destinado 
ex-clusivament-c a la adquisición de CruC€ITOi~, 
mientras no SI: contrate la e<:nstrucción de éstos 
o les empréstitos destinados al fuismo fin. 

"Desde el momento en que se coltltrate ia cons­
trucción o adquisición de cruceros, tOd,:;; los fon­
doo acumulados coo arreglo a la letra anterío: 
re destinarán a pagos o anticipos de los mismos, 
'{ la reserva €!l1 moneda extranjera que se siga 

. haciendo en lo sucesivo corresponderá a la s~a 
necesaxia para cumplir los contratos de compl'~ 
o construcción' o pam el servido de 10's emprés­
titos o créditos eontratados ccn el mismo ob­
jeto. 

"Rel'ervará anualmente t?mbiéo, en moneda 
extramjera, ;~ -Suma neoesaa-ia para canc¡lar !a 
adquisición de los otros elementos necesar.os pa­
ra la defensa, nacional o para atencer el servlci~ 
de los empréstitos o créditos contraldos Pf1ra la 
adqUisición de este mismo material. 

. "Destinará e~ sa-do disponible a los ct.emás !l-, 
nes de Uf defCTIS¡¡ nacional autcri. üdos por el 
artioulo 3-.0 de la presente ley, o a otros gastos 
eLe las Fuerzas Armad-as. siempre que no sean.,. 
etc., etc ~~ . 

Es decir J:ijó el procedimie'l1to a dcsarrol'arse 
en el tranScurso de .los años, ya que, lógioomeltlu, 
se estimó que el total no se podía invertir desde el 
primer momento. ' _, . 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da). -Ev~de(lte e,~to comprueba :0 que acabo de 
éx:presar. a la Honom1Jle Cámara, esto me d" la 
razón. 

Si se hul:tieran podido contratar de inmedlatD 
los C'Uatro mil millones de . pesos, ¿cuál habría sido 
la ap'icación de la ley,? Primero, destinar loo fon­
dos neceoorios producid'es por estos tributos al ser­
\Ício del empréstito y el saldo, a JOS otr06 fines 
estable~idos por ella. ¿Hay algo más €'Vidente? 

El Eeñol M ,\IRA -No señor Ministru, tl() re 
podía hacer e'o. Su señoríA sabia perfectamente 
que no se iban a contratar los 4 mi- millones in­
mediatamel1t, asi es que habría sido absurdo 
que s>e hubic¡a destinado la cantidad neces-aria 
parA, el scrvl:;i-!.:' de un empré.<:tito que no se iba a 
contratar de inmediato; ello no haht:a tenido nin­
gún objeto. 

El s-eñor DEL PEDREGAL (Minli5tro de Hacien­
da) .-La letra de la ley está diciendo que se po­
dían contratar de inmediato estcs cuatro mil mi· 

,llones; en seguida, estahle.ce· la forma córrio se 
haría el serviclO del emprestito y, dC3:pués de he­
cho este Ecrviclo, establece que eJ ooldo se destine 
a otros objet1'vcs 

El señor MAIRA,- Por una razón muy Clara: 
porque si se ha contratado un emprés,tito por dos 
mil millones de' pesos y el servicio de él deja 
un saldo dis'¡Jonible, cuya destinación no lo esta 
blece la ley misma que lo autoriza, es lógico 'qUd 

no pueda ocuparse mientras otra ley no le .dé 
destinación. , 

El señor EDW ARDS~ Creo que se puede acla· 
rar este punto recordandci que cuando se trató la 

ley que concedió rf.cursos a las Fuerzas Armadas" 
se consultó a estas ' instituciones y contestaron 
que se requerían para ei objetivo perseguido pUl 
lo menos. diez mil millones de pesos; pero como 
no era posible obtener esta cántidad .se autoIiZÓ' 
éntonces una inversión de cuatro mil millbne'SC'" 

A esto mismo se refirió el señor Ministro d& 
Defensa en la Comisión d~ Hacienda A mi jui· 
cio, debe entenderse - y no creo que sé ,pueda 
interpret.ar de' otra mahera - que esta ley da 
una autorización para invertir hasta cuatro' mn 
millones de pesos y, si 10& impuestos- son de ca 
rácter Permanente, es obvib decir que después de 
completado el servicio de esta suma, el sobrante' 
debe pa~ar a rentas genera.les. _' 

El señor,' DEL PEDREGAL· tMrnistro de Ha, 
cíenda)·- Su Señoría está totalmente de acuerdo' 
con lo expresado por el Ministro, 

Si se han completado los $ 4.000.000.000. des­
¡::niés pueden sEguir haciéndose las inversiones ... 

El señor EDWArl.DS.-; Pérmitame, señor Mi­
nilOtro ... 

iLa opinión dominante en la Comisión' de' 
IA."<fema N~cional, fué la de que, como estos, 
lmpUeSt()S' P!'an de carácter permanrnte. lo qua 
qobrara, df'SPllés de cumplida la finalidad de la 
ley. debería ir a rentas generales. 

El señor DEL 'PEDREGAl (Ministro de Ha 
cíenda' . - .Imposibk qu€ sea esa la interpreta­
ción de la ley, y basta con leerla para conven· 
cerse de ello. 

Respecto a Jos $ 4, 000 000. 000. es una simple 
autorización al Presidente de la Rfpública parlO" 
contratar' empréstitos, No hay ninguna dispOSl 
ción en la ley que det.ermine que los gastos se· 
rán de $ 4,000 000 000 La mejor prueba de, ella 
es Jo qUe acaba de afirmar el Honora,ble Dipu' 
tado: que los planos presentados por los orga­
nismos directivos de' la Defensa Nacional hacían 
llegar sus necesidádes a $ 10,000.000.000; pero 8tt 

eliio. entonces. Que esta suma no podría ser ob-
,tenida de inmediato, y se di6 autorización enton­
ces para contratar empréstitos hasta por la su 
ma de $ 4.000.000. 000 . En seguida, se 'darla el 
resto que conoce la Honprab1e Cámara. ' 

El señor EDWARDS.- Los $ 10.000.000.000-­
se consideraron excesivos para la capacidad eco­
nómica del país y por eso se autorizaron sólo 
4.000.000.00Q. 

El señor MAIRA.- Esa es la estricta realidad, 
señol: Presidente. Eso fué lo manifestado en la 
Comi.síén: que, desgraciadamente, a pesar de re­
conocer que la~ necesidades eran mayores, el país' 
no estab<l. im condiciones de afrontar su total 
satisfacción de inmediato, Y se- redujo la suma 
a $ 4.000.000.000. 

Aún más, lo consideró as1 el propio Gobierno, 
que mandó primero un proyecto por mil millones 
de pe,ses: después lo subió a $ 2.000.000.000 Y 
así hastfl llegar a cuatro mil mmones de acuer 
do con las posibilidades económicas del país. Y, 
por cierto. el informe de los organismos técnicos 
previó la situación. , 

Vúelvo, señor Presidente, al punto de vista de 
la dóctrina constitucional y de presupuestos, en 
lo Que se refiere al financiamiento y al sistema 
propuesto 'por el Honorable señor Urzúa, a nom­
bre de los colegas de la Comisión de Hacienda. 
cristalizado en la indicación qUe ha formularlo. 

Existe, en primer lagar, la disposiCión de la 
Constitución Política del Estado, ijue en su Art 
44, N.O 4.0, inciso final, después de analizar la. 
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forma de aprobación del cálculo de' entradas v 
de la Ley de Presupuestos misma, y la forma' de 
su mOdliicación, establece que "No podrá el Con­
greso Nacional anrobar ningún nuevo gasto con 
cargo a los fondos de la Nación, sin crear o indi­
car,' - señalo a la consideración de la Honora­
ble Cámara especialmente estas palabras, porque 
las usa la, Oonstitución Polftlca del Estado con 
el mismo objeto o indicar al mismo tiempo las 
fuentes de 'recursos necesarios para atender 3 
dicho gasto". 

y bien; ~eñor Presidente, ¿cuál es el espíritu 
de esta disposición constitucional? Es muy claro, 
La ley Kemmerer, o mejor dicho, la doctrina 
sustentada por Mr. Kemmerer en la fórmula que 
propuso para la organizacióÍl presupuestaria de 
Chile, 10 llevó a indicar a la Comisión de E,efor­
ma Constitucianal - que estudiÓ la Constitu' 
ción actualmente en vigencia - un inciso p:¡.ra 
este artículo 44, que decia textualmente: 

"No podrá el Congreso aprobar ningún nueVo 
gasto con cargo a los fondos de la Nación, sin 
dictar, al mismo tiempo una ley que cree las 
fuentes de recursos necesarias para .atender a: di· 
cho gasto" . 

Esta Ha la fórmula propuesta por Mr. Kemme· 
rer dentro de la doctrina que sentó, en materia 
presupuestaria, de establecer un fon<;1o común pa 
ra las entradas de la· Nacién, fondo común que era 
intocable e inmodificable. y que envolvía la 
obligación de orear una fuente de recursos en ca­
da caso en que se aprobara un nuevo gasto por 
el Congreso. 

Pero esta fórmula no fué la aprobada ~ vertl­
. da en la Constitución Política del Estado, sino 

agre' 
indi-

que sufrió una modificación consistente en 
gar a la palabra ."crear" la expresión: "O 

car": . 
¿Y qué significado, señor Presidente, qué sen­

tido tiene esta frase: "o indicar", en el articulo 
pertinente de la Constitución? 

Uno muy claro. Lo ha dicho Su ExcelenCia ei ' 
Presidente de la República de esa época, don Ar­
turo Alessandri, en la propia Comisión de Re 
forma Constitucional. 

Cuando el Sr .. Maza dió cuenta de la indicación 
del señor Kemmerer, que he leido, dijo Su Ex­
lencía: 

"Aquí hermana Mr. Kemmerel' la idea de des' 
pachar una ley· de gast06 con la de la creación de 
una contribución para saldar dicho gasto. Mitm­
tras' tanto, en nuestro país el procedimiento es 
distinto. porque se señala la fuente de recursos 
para cubrir el gasto. PUeQe suceder qUe exista 
un sobrante de fondos y entonces eso se toma 
pRI'a cubrir el nuevo gasto. 

Pero Mr. Kemmerer dice que no Se pUede gas· 
twr ni un centavo sin fijar, al mismo tiempo. una 
oontribución". , 

C!'eo que es _perfectamente clara la idea Pl'O­
puesta: crear una fuente efectiva de recursos 
con la debida autorización para<cobrar un nuevo 
tributo. . , , 

La fórmula propuesta 'por Su EXC61encia el 
Presidente de la República era, otra: creár un 
nuevo recurso o indicar UD sob¡ante de 100. exis­
tentes para yubrir el nuevo gasto. Y esto, señor 
Presidente, es perfectamente na,:ural y razona-
Qle. . 

Mr. Kemmerer pretend1a con la 
t.entada por él- y' qúe estudiara 
del Gobierno- combatir todos los 

dootrina sus­
a illBinuación 
males' que se 

habían venido sucediendo' en materia presupues­
taria, y que llevabsn anualmente a prod,ucir dé­
ficit, que se debían, en primer lugar, a que se 
'Presentaban loo PrCSupU€stos sin el financia­
rrúer.Lo qU<é' correspondía y, en segundo lugar. a 
qUe no se creaba en cacta oportunidad una 
fuenUl de rBCursos. 

Pero, señor Presidente indiscutiblemente Mr. 
Kémmerer fué demasiado lejos, porque si bien. es 
cierto que e,;te es un procedimiento ideal, no pue­
de de.iar d€ reconocerse que existen l'!-lgunas le­
yes de 'gastos especiales' destinadas a un objetivo 
determinado, leyes Que en sU dictacióp sólo pue­
dE:n considerar' una posLbilldad de cálculo. un 
porc~m~.aje. una estimación aproximada de ren­
dimiento; pero la situación real de rendinüent<l 
puedtl ser superior. En consecuencia, se habría 
autorizado por el Congreso una entrada fiscal, 
por concepto de contribuciones, superior a la 
cantidad necesaria Para el gasto que la ley mis­
ma signifíca. 

. Ahora bien. atendida la realidad de ese exce­
dente de ese sobrante a qUe se refieren las dis­
posiciones' constitucionales que he citado, puede 
ser aprovechado ese sob:-ante de fondos, para fi­
nanciar ¡¡na ley de gastos determinada. 

Esta ·s.efíor PJ:esidente es la doctrina qUe sobre 
el P2r'ticular hemos mantenido én' más de una 
oportunioad lOS Di'putados de estos bancos, en 
la Cámara, en las Comisiones y en todas aquellal'\ 
partes en donde haYa sido. necesario. 

En varIOs per1odos parlamentarios, invariable­
mente, hemo" venido sostenioendo, esta doctrina. 

Creemos. sefíor Presidente. en consecuencia 
que cua:quiera de estos dos caminas es el seña­
lado: o dictar una ley de nuevas contribuciones 
para financia el nuevo gasto, o señalar un so­
brante efectivo de contribuciones ya creadas Pe­
ro no, señor Presidente. la fuente de financia­
miento propuesta por el Honorable señor Minis­
tro 'de Hacienda. que consiste en la contratación 
de un empréstitó. fuente de recur,sos que no está 
contemplé da en ninguna de las fórmulas de fi­
nanciamiento de nuestras disposicione¿; constitu­
cionales y legales. 

Más' señor Presidente: esta fuente de finan~ 
ciamientoes contraria a las disposiciones perti­
nentes de la propia Ley Orgánica de :PresUipues­
tos, que e¡; la ley fundamentzl sobre la materia. 

En efecto la Ley Orgánica d(' Presupuestos' en 
su articulo 36, dice. lo ,siguiente: 

"Art. 36.- El Congreso, ~ conformidad con JO 

dispuesto en la Constitución Politica no concede­
rá ningún ítem extraordinario; ni de;;pechará ley 
algulla que impliqU€ inversión d>f' din('r05' pÚbli­
cos. sin señalar. ¡¡l mismo tiempo, el ramo de en­
tradas con que se costeará . el nuevo gasto. de 
acuerdo con las condiciones exigidas en el Art. 
34". . 

El articulo 34 de la Ley Orgánica de Presupues­
to;; se refiere a las peticiones de suplemento he­
cha.,., por el Ejecutivo s 1 Legislativo en confor­
midad a las disposiciones de este mismo texto 
legaL Y dice: , 

"En ningún caso se concederá suplemento al­
guno que altere el' equilibrio de los Presupuesros, 
ni se aceptará como fuente de recursos una que 
no sea entrada verdadera o que esté ya consul' 
tada en el presupuesto de ingresos. o que ha ya 
servido de base a otro suplemento o ley de gas­
tos anterior, en la parte deqne ya se haya dis­
puesto" . 
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úómo ve ia Honorable' Cámara, 100 articulOS 
pertinentes de la Ley Orgánica dt! Presupuestos 
no hacen otra cosa que aclarar perfectamente el 
sentido de estas disposiciones constitucionales. . 

y bien· señOr Presidenre, se consideró por el 
Congreso Nacional la importancia que esta Ley 
Orgá.nica de Presupuestos tenía como ley funda­
mental, ya que a pesar de que pOr disposición de 
la Ley 4,430 d<e octubre de 1~28, que introdujo 
modificaciones al Decreto Ley 718, sobre Presu­
puestoo, se c;utorizaba aJ Presidente de la JWpú­
tlica para refundir SU'1J disposidones en un solo 
texto, se mandó por el Ejecutivo un Mensaje al 
Congreso: en cuyo preámbulo dice 10 siguiente: 

"De acuerdo con la referida disposición, han 
sido refulldidas en un solo texto, ,que constituirá 
en adeiante la LEY ORGANICA DE PRESU­
PUES'IOS, el Decreto-Ley N.o 718,. de .13 de no­
'viembre de' 1925; el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 1,824, de 24 de agosto de 1927; la Ley núme­
ro 4,887, de 8 dt! aogosto de 1928, y la Ley número 
4,430, de 3 de octubre de 1928". 

Llamo la atención de la Honorable Cámara a 
esta parte ~i.almente: 

"Aunque tal refundición podría ser aprobada 
por decreto, el Ejecutivo estima que, trf.tánd6se 
de una ley fundamental. como lo es la Ley Or­
gánica de Presupuestoll, no sería correcto que se 
la citase como un simple decreto y, con el fin 
de que el texto refundido lleve un número' d'e ley 
y sea promUlgada con todas las formalidades le­
gales". 

De. este mensaje sdló la aprobación de la ac­
tual Ley 4,520, Orgánica de Pr<esupuestos, que es. 
en esta ma.teria, una ley fundamental, después 
de las disposiciones constitucionales; 

Ahora bien, señor Presidente, creo haber deja_ 
do demostrado, en forma perfectamente clara. 
cuál ,e.s el criterio y la razón que han movido a 
los Diputados de estos bancos para seguir mante­
niendo en este caso y todas las veccs nec'-!sarias. 
que se p~nten en el futuro, la misma doctrina. 

Es conveniente para €l interés fiscal estar de 
acuerdo con las normas constitucionales y leyes 
fundamentales. 

Esto es, señor Presidente. le que quería decir. 
y dejo la palabra al Honorable' señor Urzúa 

El señor URZUA.- COnsecuentes con la pro­
mesa que QiciéramoB en 16 Comisión de Hacienda 
los señores Edwards, Marra y el Diputado que ha­
bla, en el sentido de indicar un financiam~rnto 
del proyecto en debate y habida consideración a 
las observaciones que los mismos parlamentarios 
hemOs hecho en €sta Honora.bIe Cámara, propone_ 
mos reemplazar los' articulos aprobadas por la 
Comisión de Hacienda 'que se refieren al financia­
miento, o sea, los artículos 5.0 y 6.0 del informe 
de la Comisión de Defensa Nacional. por el si­
g1,liente: . 

"Articulo ... El gasto que demande la presente 
ley Sé imputará a la mayor entrada producida por 
la aplicación del impuesto a lOs beneficios extra­
ordinarios qUe establece la Lev.7,144, de 5 dt! enero' 
de 194!H, 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente.- Tiene 

la }JQla.bra el Honorable señor Berman. 
¿Me permite, Su Señoría, un momento? 
El señor BERMAN.- Con todo gusto, Honorable 

Presidente, 

• '~, > 

El señor CASTELBLANCO<Presidente).- COmo· 
la . sesión termina cinco minutos para las siete' y 
hay una serie de Diputadas inscritos, qUiero OOtl- • 

sultar a la Sala si, en realidad, la Honorable Cá­
mara' votará en general este proyecto ahora. por­
que el plazo constitucional de su urgencia vene!'. 
el 2 pe julio_ 

El señor URZUA.- Podríamos prorrogar la ho,:, 
ra hasta las 8 Y media, señor Presidente. Ha«o' 
indicación en este sentido, \. 

El s~ñor COLOMA.- Hago indicación pa.ra que 
se vote a las 7 en general. Estimo que ,nuchos 
Diputadcs que están inscritos para hacer uso de 
.la: palabra pOdrlan dejar de hacerlo en obseql1io 
al pronto despracho. de] proy.fctO. 

El señor CASTmLBLANCO (Presidente). - De 
todas maneras, el proY'fCto debe figurar en l~ ta­
bia de la sésión del miércoles, y hay que darle 
tiempo a la Comisión de Hacienda para que emita 
su segundo informe. Hay tal cúmulo de indica­
ciones. que se va a requerir mucho tiempo para 
abocarse al estudio de ellas. 

Podríamos dar plazo hasta las 9 de la noche de 
hoy para recibir indicaciones y votar en general 
el proyecto esta tarde, 5 minutos para las .,. 

Si le parece a la Honorable Cámara. asi se· 
a"ordaría 

. Acordado. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da).- Yo quisiera que la HonorabÍe Cámara me 
díeraalgunos minutos. en la ciiscusión el). .g~neral, 
para tratar -el aspecto doctnnario y constitucional 
del financiamiento a qUe se ha referido el Hono­
rabIe señor Maira y que incide en la indicación, 
presentada por un grupo de Diputados radicales. 
pues ·:stimo qUe es muy Úllportante dilucidar est& 
aspecto en el seno de la Cámara. antes d-e que el 
proyecto vaya a Comisión. -

El señor CA:&AS FLORES,- Tendríamos que 
celebrar otra sesión y así hablaríamos todos lOS 
qUe estamos inscritos. 

El señor ALESSANDRI.- ¿Por qué no .. e vota 
hoy a las 8 y media. señor Presidente? 

El señor .CASTELBLANCO (Presidente) ,- Si ya 
está acordado. Honorable Diputado. ,·otar. en ge­
neral el proY,2cto cinco minutos antes de ¡ss 'r. 

El señor URZUA.- POr unanimidad se podria 
reconsiderar el acuerdo ... 

El señorCOLOMA. - Creo que las observaclO­
I nes del señor Ministro inciden perf,ec.tamente en la 

discusión particular del artiCUlo qUe se refiere al 
financiamiento 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da).- No habría ningún inconveniente. si eee es 
el temperamento qué se adopta. 

Me es indiferente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

~an formulado numerosas indicacio~s que la Me­
sa considera totalment~ improcedentes, pues no 
'tienen relación alguna con la·. id'~a matriz () fun­
damepta¡ del proyecto Desde luego, la MeSa ad­
vierte a la Honorable Cámara que no las va a 
tramitar. '" 

Hay, por ejemplo, una indicación de lOs lIono­
vabl<esDiputados Cárdenas, Ibáfiez. GOloma, OjOO3. 
etc., que consulta la suma de $" 115.0'00 para can­
celar un saldo que la Federación de SUboficiales 
en Retiro debe a la Caja respectiva. . 

El señor CARDENAS.- E~ por compra de un 
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bien raíz, señor Presidente. Una disposición aná­
lOgase aprobó para el pe'rsonal superior del Ejér-
cito.' . 

111 seflor CASTELBLANCO (Presidente).- Pero 
no tiene nada que ver con la idea matriz del pro­
yedo .¡:n debate, Honorable Diputado. 

En seguida, hay otra .indic!j.ción formulQd~ por 
lOS Honorables señores Ruiz y Rodríguez, don 
Eduardo,que c<>nsulta la planta del personal .civlJ 
subalterno de Justicia Militar. dependiente de Ca­
rabineros de Chile. 

En 'I!leguida, una mdicación del Honorable señor 
Moyano, que éomprende varios arti~ulos, en' que 
propone hacer extensivos loo bendlci~ . de .l?s 
quinquenios al personal civil de la AdmmlStraclon 
Pública, materia qUe es imposible tratar en este 
proyecto. Esta indicación es bastante amplia, y 
crea 'Una serie de impuestos De los cuatro artícu­
los, hay solamente una indicación que tiene atin­
geneta con este proyecto. 

La Mtsa considera improcedentes todas estas 
indicaciones, con excepción de esta última. en la 
parte a .que me he referido. 

Le quedan cinco minutos al Honorable señor 
.Berman. 

El señor BERMAN. - El proyecto en estudio 
no tiene por objeto a mi juicio, señor Presid~· 
te, resolver el problema económico de las Fuer­
~ Armadas. sino que e,tablece el' derecho pa­
ra disfrutar de quinquenios de. un 10 010. Yo 
deseo. sefior PÍ-esidente, que quede perfectamen­
te establecido qué estos quinquenios correspon­
dan también a los obreros a jOrnal de' la Defen­
sa Nacional. 

En seguida establece el jlToyecto la asignación 
familiar. En el iIlforme de la Comisión de De­
f€nsa, no se ha considerado a los obren . jornal 
de la Defensa Nacional. POr esto me he permiti­
do formular indicaclón para que se les incluya 
en el articulo nuevo,. que se refiere, a esta ma­
teria. Este beneficio que solicito y estimo de. to­
de. justiCia, figura ya. en un proyecto que he 
presentado en favor de los obreros a jornal de 
la. Armada y espero que será aprObado por la 
Oániara. . 
~UM figura una asignación de zona que 

DO !í()rresponde a la variedad de ¡y¡ignaciones de 
zona que tienen otras repal"tieioDes públicas, y 
que eorresponde informar. En todo caso, acepto 
esta idea. 

'PlhAlmente, deseo referirme, en especial, a pe­
'Bar de lOs pocos minutos de que dispongo, a la 
. situación general. de los obreros de la Defensa 
Nacional, que está muy por debajo de la que tie­
lle'l1 loo de las industrias particulares, y cuya con 
diclón económica precaria c<>n02lCO muy de 
cerca, especialmente la de los obreros de las Ar­
senales de T~uano, Valparafso y MagallaÍles 

l!n un gráfico que tengo presente aparece el 
Jttado pagando jornales tan bajos como $ 12 
diarios a lOs aprendices; $ 15 a los ayudantes 
t.e.reé1-OS; $ 17.50 a lOS ayudantes ·segundos;'.$ 20 
a 10{l ayudantes primeros. 

ll8tos jornales, señor Presidente, están por mu) 
debajo del jornal mínimo de vida establecido 
por )Q~ reparticiO'nes del trabajo. El propio Oo' 
Gobierno ha propuesto, por intermedIo de. este 
proyecto, elev8l' el sueldo a la tropa y. otorgar 
otroto! benefiCios a este sector uniformado de la 

J • 

s¡ 

Defensa Nacional. Por ello me he permitido. 
señor Presidente,. presentar una il}dicaciób en la 
esperanza de que élla contará con el voto favo­
rable dé las Comisiones de Defensa y de Hacien­
da y también de la Honorable Cámara, con el 
objeto de elevar los jornales de los obreros que 
están al servicio de las maestranzas y apOstade­
ros, al servicio de la Defensa Nacional, a un n1-
vel compatible Coo las necesidade'l!l mínimas d-e 
la vida actual. Estimo que este aumento no pue­
de ser inferior a un 40 010 'del jornal actual. 

El señor. CARRASCO~ - y el proyecto só­
Jo mejorará al personal de Defensa Na.cional en 
cuanto a los quinquenios. 

El señor BERMAN.- Al elevar el qUinquel1l0 
a un 10 010 W hace justicia a todos por iguaL 
puesto que se trata de un dispos!eión general. 
Pero, además, fe ha elevado el sueldo de la tro­
pa, porque se ha estimado que ganaba menOS de 
lo que le correspondía en las condiciones eConO­
micas actuales. 

Deseo, señor presidente, qUe la justicia que 
impUta este proyecto contnbuya a mejorar tam­
bién las condiciones de vida de lOS obreros. !I 

quienes el anterior Ministro de Defensa prome· 
tió reajustarlOS jornales, diciendo que remitirla 
a la Cámara un mensaje sobre la materia. <'-"0-
mo este mensaje no ha llegado aún y en el pro­
yecto en debate no se cOnsidera tal :reajuste, me 
he permitido presentar lit indicación a qUe mIO 
he referido. 

Termi:rio, señor Plresiaente, manü<estando mI 
absoluta seguridad de que im proyecto de eica 
envergadura y de esta importancia, - aunque no 
resuelVe el problema económico de las FuerZas 
Armadas dado el reducido valor adquisitivo .de 
nuestra moneda en relación con los altos precios 
que han alcanzado los artículos de primera ne­
cesidad- será aprobado Por la Honorable CA.­
mara; y tengo confianza de que se hará just1 
cia a los obreros de la befe~5a Nacional. 

El señor CARDENAS.- El HOllÓTable sefior 
Garrido ha hecho t.ambién una indicación en 
ese sentido. 

El señor SECRETARIO.- Han llegado a la 
Mesa las siguientes jndicac1ones: 

ARTICULO 1.0 

Letra al 

De los señores Cafias Flores y Coloma. para 
suprimir en el inciso 1. o la fra.se que dice. 

• " y de. la plani41 suPlementaria, que 
para estos efectOs se aumentarán al mínimo 
eQuivalente a Oficial 4.0 cwil de la Armada". 

Del señor Garrido, para reemplazar en· el m­
ciso 1. o }a frese que dice: ...... .., '" Que para 

. estos efectos, se aumentarán al minimo; equiva­
lente a Oficial 4.0 civil de la Armada" p.Or la 
sL'5uiente: ..... . , . . .. que actualmente perCl­
ban un sueldo' inferior al de Oficial 4. o civi¡ de 
la Defensa Nacional. serán aumentados SlI.!I 

sueldos al del referido, gTado. con todo 105 dere­
chos y,prerrogattvas que 1M leyes estaB~ -pa-
ra los' funcionarios de este gndo". " 

Del sefior CarrascO,' para reemplazar. en el in-
ciso 1. o la frase que dice: " . .. a jornal 
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f1jo Y .provisorio o a trato de las tuerzas de", 
P01' lastgulente ..... ". ." de las repart1ciones 
dependientes del MinisterIo de". 

Del :mismo señor Diputado, pa.raagregar en 
el inciso 1.0 a continuación de la palabra "em­
pleos" las siguientes"... o servicios". 

De tus señores Gatrido y CárdeIias, para con­
sull;M: el siguiente inciso 2.0: 

"Qtledan, también, incluidos en lOS beneficios 
concedidos por el inciso precedente, el personal 
:r.n¡encionado en el 'artículo 1.0 transitorio, de la 
Ley de EmergencIa N, o 7.200". c 

Letra b) 

De los señor~s Yáñez y Pilzarro, para substi­
tuir el inciso 2. o el guarismo "50" por "60". 

Del seiíor Acharán Arce, para agregar al final 
del inCiso' 2. o, la siguiente' frase: "Tendrán de­
recho a gozar de ellos todo el personal en reti­
ro de las Fuerzas Armadas". 

Letra e) 

Del sefíor Carrasco, para agr~ar en el articu" 
lo 2.0, a continuación de las palabras "eLper­
SOllal de las Fuerzas de la Defensa N$.Clona.l". 
las siguientes "a que se refiere el inciso 1.0 de 
la Jet!' a) del artiCUlo antertor". 

Del sefior Coloma, para agregar al inciso 1, o 
del artícUlo 2.0, . los' siguientes: "Gozarán tam­
bién de estos beneficios los oficiales 'de tierra: 
l')S oficiales de. mar y ,los oficales de la rama 
técnica auxiliar COlll ca.rt'era limitada". 

. Del sefior Garrido, para agregar al articUlo 2.0 
el siguiente inciso: "Para lOS efectos de la apll­
-::a.ción de este ar:i;Ículo a JOS funcionarios civiles 
dP. m~yor jeratquía de la. Sub-Secretaria de¡ Ml- . 
ru.steno de !Defeftsa NaCIonal .se entenderá por 
empleo s'/1perior el cargo máximo de dichas re­
particiones, cUya renta anual es d.e $ 75.000. 

Letra d) 

Primer artículo nuevo: 
De lOs señores Garrido. Cárdenas e Ibáñez, pa-

1'\ agregar .en el, inciso 1 0, después de cla:e Pa­
labras "empleados civiles" las siguientes: "de la 
cplanta suplementaria". . 

Del 3eñbr Carrasco, para agregar en él inciso 
l. o a colli 'nuación de las palabras "Tropa :v 
Gente de Mar" las sIgUiente, "Obreros y perso­
ne\! afecto a la Ley N. L 6.669". 

De 106 sefÍores Garrldo~ Ibáfíez y' Cár'Cienas pe. -' 
'fa. agregar en el inciso 1.0, a continuación de las 
palabras "GeiIlte de MSiF", las Siguientes: "y 
()obrer~ a jornal. fijo. provisorio, 1{) a trato" . 

Del señor Berp¡an, 'pará redadar el inciso 1. o 
en la Siguiente forma: 

"_o\rtieulo El Personal de planta y ,a con-
trata de oficiales. empleadOlf nill5ta.res navales y 
de aviación, Jos empleados civiles, y Personal de 
tl'opa y gente de mar, el de operarios y obreros a 
i?Tna1 fije y W'0Visorto y a trato, de las institu­
,:¡ones de Defensa Nacional tendrá <rer~cho a. 
una asignación, etc .... ~ 
~undo de ·l<l5artícUlos nuevOs: 

. Del sefiot CailTasco, pa.ra agregar al final dé! 
1nclBo 1.0, la siguiente . frase: " ... y de acuerdo 
oon lo qu. se estsbleoo en el inciso siguiente". 

ARTICULO TERCERO (DE LOS NUnOS) 

De los señores Garrido. Cároen815 e tbáñez; 
Para suprimir la frase "a virtud de leyes gene­

rales o especiales". 
Del sefior Ca.rrasoo: 
Para agregar a.l Jinal del lDCiso segundo le. 81-

guiente frase: "siempre que dichos aUD:UeIJiWe no 
seá:n inferiores a lOs que establece el art1culo ... 
guiente". 

ARTICULO CUARTO (DE LOS NUEVOS) 

Del señor Urrutia: 
Para reemplazar el guarismo ",5%'~ por '":aO%'", 

Y el guarismo "10%" POr "40%~. 

ARTICULO· SÉXTO (DE LOS NUEVOS) 

De los señores González von Marees y At.ierusa. 
Pa.ra reemplazar el 6.0 de los artieu108 nuevoe 

que propone la Comlsión en la letra e) del an. 
1.0 por el sif?;uiente: 

"Art. . . . Derógaoo el articulo 19 de la Ley N.o 
5,154, de 10 de abril de 1933, t.nodificado por la 
.Ley N.o 5,753, de 7 de diciembre de' 1935,.y por el 
articulo 5.0 de la. 'Ley N.o 6,803, de 30 de enero 
de 194'1.". 

ARTICULO OCTAVO (DE LOS NUEVOS) 

Del seiíor Cabezón: 
Para que se redacte en la siguiénte forma.! 
"Los OfiCiales Generales que hubieren de.em 

pefiado ~1 cargo de COmandante en Jefe del Ejér­
cito. o Ins'])eCtor General del Ejércitto, Armada o 
Fuerza Aérea o Aviación; gozwrán de UDa pen­
sión de retiro equivalente al sueldo y gratifica­
ciones válidas. para el retiro, que les correspondan 
a los oficiales de igual grado en servido activo". 

De lOS sefiores Yé.fiez y Pizarra: 
Para. rEemplaza!l'lo por el siguiente: 
'Art. . : ; Los Oficiales que con cualquie1'a de­

nominación, titulo jerárquico o grado. hubieren 
ejercido la función de comandar en Jefe el Ejér­
c1to, la Armada o la Fuerza Aérea, gozarán de 
una pensióh de retiro ~ui'Valente al sueldo y o' 

gTatificación vé.lidas para el retiro, que les oo· 
rrespollldan a los Oficiales de }gual grado en ser­
vicio activo" 

Del señor. Carrasco: 
"Para reemplazar la frase: "generales que hu­

biere~ desempeñado 'POr seis meses o Inés al caz­
go", por 1815 siguientes: "que con cualquier de­
nominación, titulo, jerarquía o grado, .hUobierea 
ejercido la función". , 

ARTICULO OCTAVO (DE LOS NUEVOS) 

Del señor Coloma: 
Para suprimir las palabras "por seIs meses o 

más". 
Del señor Urmtia: 
Pa.ra suprimir la frase "por seis meses o mAs". 
Del osefiot Acharán: 
PSiFa sUprimir la fraSe 'PI)r ~is u'eeee o mAl!". 

ARTICULOS 5.~ Y 8 .• 

De I!ls seiíores UfZÜa, Mairay ~: 
Para. :reemplazar los artículos aprobados' POr la.. \ 

Coolií3ión de Hacleilda, que se refie:-en i\t :rtrtanr 

"c 
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ciamientó, y qUe substituyen los artículos 5.0 y 
6.0 del informe de la Comisión de Defensa Na-
cional, por el siguiente: ' 

"Art. '. El gasto que demande la presente 
ley S€ impntMá a la mayor entrada producida 
por la aplicación del impuesto a los beneficios 
extraordinarios que establece la Ley N.o 7,144, de 
5 de enero de 1942, ' 

Artículos nu~vCJ.s . 
, 

De S. E. el Presidente de la Repúbl1ca: 
Para agregar, d~spués del articulo que 'modiflca 

la planta y sueldos del personal subalterno de jus­
ticia militar. el siguiente articulo nuevo: 

"Art .... - oréase en la Subsecretaria de Mari­
na una Sección de Bi~nestar, con la siguiente plan_ 
ta de Empleados Ciyiles: 

Un Jefe; 
Un Oficial 1.0; 
Un Oficial 2.0; , 
Una Visitadora Social; 
El J·sfe de esta &cción tendrá la misma renta 

y derechos que el Jefe de la Sección presupuesto, 
y Habílitado, y la Visitadora Social, la renta mis­
ma y derechos '\'¡:~ los Oficiale~ 2.os" . 
. Del señor Ministro de Defensa Nacional: 

Para agregar el sigui,ente articulo: 
"Art .... - Auméntase en lal' sumas que se in­

dican los sueldos bases mensuales de} siguiente 
personal de tropa de las Instituciones d,e Defensa 
Nacional: 

Soldados 2.08 Y Marineros 2.os ... 
Soldados Los y Marineros Los 
Cabo¡;¡ 2.os ... ,. '" 
sargentos 2.05 sitiempo ".. . .. 

Para agregar el siguiente articulo: 

$ 'l5().-
150-
100-
75.,-
\ 

"Art .... - Los Alféreces del Ejércíto y de la 
Fuerza Aer.ea. los Guardiamlj.rina& de la Armada 
v los Subteniente¡¡de las tre" InstituctoJles de De­
rensa. gozarán de una asignación mensual de 150 
pesos. para proveerse dc' vestuarjo v· equipo. 

De los sefiores Cañas Flores' y Colama: 
Para agregar a continuación del articulo 3.0. el 

siguiente: . . 
;'Art. . .. - No será aplicable al. Ministerio de 

. Dofensa Nacional el artículo 1.0 de la Lev N.O 
7,200, de 18 de julio de 1942 

Los empleos que figuran en la Ley de Presu­
puesto de 1943 del MfnisteÍ'io de Defensa Nacional, 
,'n la Planta suplementaria. formarán parte de la 
Planta Permanent~ del respectivo servicio ~ ¡a~ 
suma, cOnEultadas en 105 ítem correspondientes, 
se tr;spasarán al ítem "Sueldos Fijos" 

El personal de la. Planta Supl~mentaria de la 
Armada proveniente de contratos y los Empleado:; 
Técnicos del Estado Mayor se agruparán en un 
Escalafón Independiente que se denominará "D? 
Técnicos Auxiliares". El orden de prec·edencia en 
este nuevo éscalafón se determinará considerando 

_los sueldOs que disfruten V las fechas de sus nom-
bramientos para los cargos Que actualmente sir­
ven Estos empleados. que se d<,nominarán ".Téc­
nicos Auxiliares" cuando les corresponda ]aOr f>j 

lugar que OCUpan en el escalafón, ascenderán den- . 
tro de el a los :~mpleos de mayor jerarquía sin li-

f ,miíaci6n de ninguna especie .. 
El personal de 1'3 Planta Suplementaria de la 

'.~ '-. '¡ , 

~==== 

Armada proveniente de jornales se incorporará a' 
la rama del Servicio Administrativo para cuy<> 
"fecto la Planta denominación y sueldos de este­
Servicio serán Jos siguientes agrupados en dos es: 
,calafones separados: 

DtlDominaeíóri Número de empleos Sueldo aDol­
tario anuaJl 

A.-Escalafón de Administración 

Oficial Mayor 
Jefe .de Sección 
Oficial 1.0 
Oficial 2.0 
Oficial 3.0 
Oficial 4.0 
Oficial t1;Q 

8 
24 
3S 
3'1 

170 
S5 

175 

$ 45600-
'33.750.-
23.280.-
18.000.-
15.'750 -
12.150.-
9.600 -

B.-Escalafón de Guardaalmacenes 

Guardaalmacén Mayor . 3 
Gual'daalmacén 12 
Ayudante de Guardaalm. 9 

45.600,--
33.750 -
23.280 -:-

Para los efectos del cómputo del tiempo en el 
grado a que se refiere la letra c) del articulo 1.0 
dé la presente ley a los funcionarios comprendidos 
en <2ste articulo. se les considerará el que éstos 
wngan en el 'empleo de qUe estén en pqsesión a 
la fecha de ra.·vigencia de esta ley. 

Suprímense 191' siguientes cargos en la Planta de 
la Amada 

Tres (3) Tenientes Los PílOto". 
Veintidós (22) Ayudantes' de Faros". 

De lOs señores Yáñez y Pizarro: 
Para agregar el s. igu1entesrfculo nuevo: 
"Art .... - El profesorado ci~l de las EscuelaE 

'Militar y Naval gozará del mismo suelgo base y 
del aumento quinquenal de que actualmente d1s. 
frutan los profesores de la Academia de Guerra".· 

Del señor Achari.n: 
Para agregar el siguiente artículo: 
"AIrt .... - A loS jefes y Oficiales en retiro que 

hubieren obtenido durante su carriera el titUlo de 
Oficial de Estado Mayor, se les rellquidará sus peD., 
siones con arreglo a la presente ley" . 

Del señor Berman: 
Para agregar los siguientes articulos nuevos: 
"Art .... - Los obreros a jornal que prestan SUB 

servicios .en las Instituciones de Defensa Nacional 
y que cesen en sus funciones, tendrán derecho a 

. un desahucio correspondiente a treinta días óa 
joma! por cada año de servicio o fracción de 
tiempo no inferior a seis meses, computAndose a 
.lqs beneficia4°s el tiempo servido anterionDl:nte:'. 

"ArIt. . .. - Los obreros a jornal de las m.s11-
tuctones de defensa nacional gozarán de un au­
mento de .un 40 010 sobre SUs actuales jorn~" 

De los señores De.la .Jara, Yáñez, Attenl'.& "! 
Jorg,= González: 

Para l),gregar el siguiente articulo: 
"Art .... - Los Oficiales Generales que hubieren 

desempeñado el cargo de comandante en Jefe 
del Ejérrito. Armada o Fuerza Aérea, o los mismos 
Q..ue, en servicio activo o en retiro. hubieren d~-' 
ó'mpeñado el cargo de Ministro de Estado en cual­
quiera de las ramas de la Defensa Nacional, go~ 
zarán de una pensión de retiro equivalente al 
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sueldo, y gratificaciones válidas para el retiro que 
les correspondan a lOs Oficiales de 19u8.} grado en 
serVicio aotivo". 

De} selio! Moyano: 
Para agregar el. siguiente articulo: 
"Ari. ... - Las <liS posiciones 'de la leIY N.O 5,753, 

de 16 de diciembre de 1935, modificadas por el 
articulo 5.0 de la l<oy 6,803, de 30 de enero de 
1941, no serán aplicables a las pensiones de la 
Oaja die Retiro de las Fuerzas de Defensa Na­
cional".' 

Dei señor Labbé: 
Párá agregar el ,siguiente artículo: 
",Art. ... - llácense extensivos los beneficios de 

la presente ley a 'los sobrevivientes del Ejército o 
~t ,la Armada que hubieren formado 'parte de JOS 
cursos de instrucción en la Escuela Militar o Na­
val desde el año 1883, hasta el fin de la campaña' 
1879-84, hubieren, además, actuado como comba-' 
tientes en la campaña de 1891 Y hubieren obteni­
do su retiro de las filas activas con más de cua­
renta afios de servicios", 

, De los señores Rulz y Rodriguez Mazer. 
Para qUe se agrégue un articulo, incluyendo en 

los beneficios de la asignación familiar al / perl!O­
'na.l de la ley 6,669. 

ARTICULO S NUEVOS (4) 

De los señores- Garrido,' Cárdenas e Ibáñez: 
Para que en la indicación del señor Ministro de 

Defensa que mejora los sueldos bases de solda-
00 a sargento, se agregue después de la frase: 
'\personal de tropa", la siguiente: "y obrero¡¡ a jor 
na! de sueldos baSes equivalentes". 

Del señor Coloma: 
Para agregar los siguientes articuaos: 
"Articulo .- El personal de las Fuelzas A1:­

madas en retiro tiene derecho a que se le compu­
ten para todos los efectos legales, los servicios 
prestados, en cualqUier tiempo, en empleos C1Vl~ 
les y de Reclutamiento a contrata, con nombra­
miento del Presidente de la República". 

"Articulo. '. - Modificanse las Leyes N.os 6,772 
y 7,161, en la siguiente forma: 

Donde dice: "secretario de Fiscal1a de 1.a Clase 
(Crupitan), debe decir: (Máyor). 

De los señores González VOD Marées y Atienza: 
"Articulo .... - Los );l'!mSionados del Ejérclt.>, 

Marina o Aviación qUé hubieren prestado serví­
ckls por cinco o más años consecutivos, como em­
plead8S de la Caja de Retiro y Mont,eplo de las 
Fuerzas de Defensa 'Nacional, tendrán derecho a 
una nueva cédula de retiro, compatándose para 
e'llo. además, del tiempo que, hubieren estado en 
actividad dentro de las filas, el de per~anencia 
en .la mencionada caja, En este caso la nueva 
pensión se determinará con arreglo al último gra­
do que el beneficiado tuvo en las Fuerzas de De­
fensa Nacioual y conforme a la renta y demás 
preceptos que' fijan para el personal en servicio 
activo, de la misma categoría". 

De 108 señores Barros Torres y Vargas Malina­
re: 

en la mencionada Caja, En este caso la nueva 
pensión se determinará con arreglo al último,gra­
do que se tuvo en las Fuerzas de DefeDLa 'Nado­
nal y conforme a la renta y demás preceptos que 
rijan para el personal en servicio activo de la 
misma ca1:legoria". 

Del señor Garrido: 

Para agregar el siguiente articulo naúsitorlO: 
"Artículo .... - Autorizase al Ministro de Defen­

Sa Nacional para contratar al personal de .obre­
ros a jornal de la Armada que estime' convenlen: 
te, como persona} de filiación azul, a tín de eqm­
pararlos, por sul- sueldo.. bases,' a' los grados res' 
pectivos de este personal. haciendO', para este efeo 
,to, el traspaso del item de jornaL del Presupuesto 
de este año, al volumen de jornales del personal 
Que logre coptra tarse", ' 

El señor CASTELBLANCO, <P,'esidente,. 
Cerrado el debate .• 

En votación g-eneral el proyecto. 
S! a la Hónorable Cámara le pare~, se apro­

bará ~n general. 
Aprobado. 
Para la discusión particular podrán presentarse 

indica'ciones hasta las 9 de la noche. El proyecto 
irá para segundo informe a la Comisi6~ respecti­
va. a fin de discutirlo en particular e: miércole3 
vróximo. . 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿ y ,108 que está­
bamos inscritOs para hacer uso de '3 pa;abra, se­
ñor Presidente? 

<l.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE, COMISIONES. 

El selior CA~TELBLANCO, <Pi'esidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáman. 
para cónsiderar algunas peticiones que hall. llegado 
a la Mesa. sobre renuncias y reemplazos de mieni­
bros de Comil'iones. 

Si a la Honorable CSm8.ra le 'parece', se acorda­
ría pronunciarse sobre el particular. 

, . Acordado. 

El Honora:ble señor Sepúlveda, don Ramiro, ~ 
nunciB a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en -su reemplazo al H<lDorable 
señor Ruiz, ' 

Si a la Honorable Cámara, le parece se acep­
t.arían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado, 
Los Honorables señores Ib~ñez y Moore renun­

cian a la Comisión de Educación: Se propone en 
su reemplaz<, a los Honorables señon!:,;' 'rapta " 
Acharán Arce. 

Si a la Honorable Cámara' le pareCe, st' acepta, 
nan esta& renuncias y reemplaZOs, 

Acordado, ' 
El Honorable señor Opaso, renunCla a la Co­

misión de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
,\, Honorable señor Alessandri. 

Si a Ja Honorable Cámara le ))are~':) SI< acepta.­
rían 1& renuncia y el reemplazo, 

Acordado. • 
"Articulo ... .- Los lJeDSionados del Ejército, 

~arina o Aviación 'que hubieren prestado servi­
cios por 5 años o más consecutivos como empleadOS 
de la Caja de Retiro y Montepío :le la!> Fuerza", 
de Defensa Nacional. tendrán' derecno a nuev,"" 
cédula de retiro' computándose para ello no sólo 

1). -CARGOS FORMULADOS PORt,A PRENS." 

el tiempo que hubieren estado en actividad den­
tro de las filas, sino también el de permanencia 

A tTN HONORABLE DIPUTADO, 

El señoI' MEZA. <don Pelegrinl,_ f:uego Il Su 
Señoría se sirva concederme algunos mkutos pa­
ra referirme a los cargos que me ~ ha concretado 
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CAMARADE DIPUTADOS 

por la pretlia el señor OSvaldo Fuenzalida Correa, 
Secreta.rio General de Gobiel'tl9. 

El señor CASTEI..Jn,A:t{CO; (presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El setíOr MEZA (don Pelegrín).- Conoce la H. 
Cámara las publicaciones que se han venido ha­
ciendo en los últimos d~as con ocasión de mi dis­
curso del miércoles pasado. 

Sólo me referiré a una de ellas. 
El Sábado, cuando 'leí en "El Imparcial' la pu­

blicación de los cargos que me hacía el Secretario 
General del Gobierno, señor Fuenzallda Correa, 

,experimenté franca satlsfaceióI¡.; ya que por fin 
se daban a conocer, con 10 que fte pon:a térmi­
no Il los :Inagotables rumores que siempre agran­
da la fantasía popular. 

Con -esa publicación de lOS cargos, se desinfla­
bla<oa la 'vej:ga" que se había yenido agrandan-
do en los último,.<, dias. ' I 

Le: "El Imparcial" ese día, muy avanzada la 
~arde del sábado, y despué;s de haber, pasado des­
de el almuerzo ratos sumamente agradables con 
Personas simpáticas, Ten:a, en consecuencia 'el áni 
mo rlsuetío, y, disponiendo de poco liempo, me 
apresuré a dictar, lo más rápidamente que 'pude, 
una respuesta 9ue apareciera al dIo. siguiente, 

• 

con, el pensamiento d,e ampliar las explicaciones 
en 'la sesíón del' martes' próximo. 

En esta sesión especial, no me es posible na­
blar in extenso; y como matíana ,no sesiona la 
Cámara,deseo decir ahora que en la del .tU1ér­
coles me defenderé de lOs cargos que se me hall 
formulado y defenderé los que he hecho. 

SaCudido va' de la Justa indignación que ex­
rel'imentara el miércoles último. espero hablar 
~on tranfluilidad en la próxima sesión ordinaria. 

Para terminar, señal Presidente, diré que nO 
le temo a la investigación de los actos; pero exi­

'jo que quien se atfe\ta a tratar de echarme ba-
rro, se mire al espejo. . 

Esa es la más pequeña de las sanclOnes. 
El señcrCHACON, - Podríamos celebrar una 

sesión especial a fin de esclareceI este asunto,. 
El señor MEZA (donPelegr~nJ, - Ojalá se 

consiguiera, para así terminar, de una vez por, 
todas. este incidente. 

El' señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
Habiendo llegado la hora se levanta la' sesi(m ' 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 
1. 

ENRIQUE DARROUl:: P., 
Jefe de la :t:téctacción 


